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M adrid  y provincias: trimestre.......  1‘50 pesetas.
Extranjero: ídem............................ lO'OO Id.
Ultramar: Idem..............................  15‘00 id.
Número suelto.................................. 025 Id,

ADaiKISTBAOIÓH Y BUSCBIPOIÚlí

Admtnlstraclín de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

OEL OE
S E  í >TJEXjI C A .  l o s  L T J Is rE S

• S U M A l i l O

Ayiuitaiiiiniiio: Acta de la aeaián de 17 del aotnal—Distribuoidn de fon­
dea del Ensanche para el mes de Febrero.—Orden del dia para la »esiín  
lie 23 del coiriente.—Extracto de los acuerdos adoptadas en el mea de 
Enero último.

Alcatdia Pretidencia: Bando sobro circulación de carruajes y máscaras 
Jurante el Carnaval,—Anuncio para la  presentación de cupones de las 
clases do Deuda municipal que se esprose.

Comíeionea: Lista de asuntos pendientes de despacho.
SccretaHa: Anunoio de adjudicación de dos parcelas de terreno.— 

Anuncio do la eliminación de dos arcas de hierro do los efectoe oom- 
prendidoB on la subasto quo so ha de celebrar eu 9 de Marao próximo.— 
Subastas para suministro de pan en el segundo Asilo de San Bornardino, 
y para enajenación del solar, núm. 6, de la calle del Duque de .alba.— 
Acuerdos do la Oomisión ejecutiva del Montepío municipal.—Cemente­
rios: autorizaciones de enterramiento concedidas á las Sacraméntalos. 
Cotización en Bolsa de los valores municipales.—Licencias expedidas 
porlos Negociados a.“. 4.”, 9.“ y Dirección do Fontanería Alcantarillas.

Coníadiiría: Ingresos y pagos verificados por onenta do los presupues­
tos del Interior y Ensanche.

Adtnfaisírocidn di í'ropiedadót, Ktntat y Arbilrioe: Anuncio para la co­
branza del impuesto por patentes autorizando la venta de vinos.

IntárvsHCiónde Contuitior* Heoaudaelón obtenida del 5 al 11 del aotnal. 
Obras municipales; Las en ejecución,
/’oüeia Prbatta; Comprobación, bajas naturales y boras do oonsumo 

del gas del alumbrado.-Donunoiaa y seevioios por losGcardlas muni- 
oipales,-Servicios del Cuerpo de Bomberos.-Jnioioe, visitas y comisos 
verifioados perr las Toneneias de Alcaidía.

Bemflcencia: Resumen de los seevioios realizados por el perscnaHacnl- 
tativo en ei mes de Üioiembro.—Servicios prestados por las Casas de So­
corre deraute la semana.

Abastos: Beoandación en el Mercado de ganados.— Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero munici­
pal,—Precio medio en plaza de comestibles, líquidos y combustibles. 

Cevieníerioa: Iniiumaciones durante la semana.
Apéndice: Plantilla escalafón del Cuerpo facultativo de la Benefioon- 

cíh municipal.
K o le lin  o ficia l (1*1 Caniil de lanbcl I I :  Nüuiero 8 B.

segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Barrio, García Quejido, Ganzález Hoyos, 
García Molinas, Piera y  Valdivieso, siendo aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria y extraordinaria ante­
riores.

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria de 17 de Febrero de 1911.—jSteíi-íic- 
(o.—Presidencia del Excino, Sr. Alcalde, D. José Francos 
Rodríguez,—Asistieron ios Sres, Abellán, Aguilera, Alva­
rez, Aragón, Barrio, Benedicto, Buerrdia, de Carlos, Cata­
lina, Conde, Corona, Dorado, Garcia Molinas, García Que­
jido, García Rodríguez, González Alberdi, González Hoyos, 
González Rojas, Gómez Vallejo, Largacha, Martin Gonzá­
lez, Martín Pindado, Martínez Kleíser, Nicoli, Ortueta, Pas­
cual Acebedo, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Piera, Ramos, 
Reynot, Rodríguez Reyes, Rodríguez Vilarifto, Rosado, Ro­
són, Hozalem, Talavera, Torre y Fguia, Torre Murillo, 
Traseerra, Trompeta, Valdivieso y Uceda.

Se abrió á las diez y treinta minutos de las mañana, en

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO 
Acdbbdob; i .“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 14 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Pasar á la Comisión correspondiente, ana comunica­
ción de! Juzgado de primera instancia del disti'ito del Cen­
tro, remitiendo testimonio de sentencia dictada por dicho 
Juzgado en 4 de Octubre de 1910, que es firme y  ejecuto­
ria, á fin de que, según en ella se dispone, se proceda por 
el Ayuntamiento, en el término de diez días, á la forma­
ción de nn presupuesto extraordinario para hacer efectiva 
á los propietarios de la casa, núm, 5, de la calle de Pia- 
monte, la suma de 74.íU0‘30 pesetas, en concepto de in­
demnización de los daños y perjuicios cansados á la finca, 
con motivo de la variación de rasante de la expresada vía, 
y  el importe de las costas causadas á que ha sido condena­
do el Ayuntamiento,

3.“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, Jos vecinos siguientes:

D. Teodoro Martín Oi’cajo, á Tetuán.
D. Eleuterio Campos Fernández, con su esposa é hijos, 

su padre D. José Campos González y madre política Doña 
Manuela González Escalona, á Monforte (Lugo).

D. Juan Barrantes Suárez, á Villanueva de la Serena 
(Badajoz),

D. Ruperto Belinehón Figueroa, á Bilbao.
D. Manuel Fernández Expósito con su familia, á Bilbao.
D. Salustiano Alonso de la Viesca, á Burgos.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictamÍ7iados por ías C '̂misioiies.

SOBRE LA MESA

Pi-ocedentea <le la  «tesián de 3 del actual.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

La Comisión retiró para nuevo estudio seis dictámenes, 
proponiendo se destine la cantidad de 20.000 pesetas para

i
,11-



1

2 < 0 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

ampliación de enseñanza en la Escuela de Aguirre/y 60.000 
pesetas para adquisición de tres ĝ rupos de casetones de 
madera; se anuncíen á concurso 20 plazas de Maestras y 
20 de Maestros; se solicite del Excmo. Sr. Ministro de Ins­
trucción pública y Bellas Artes reforma de lo legislado 
sobre alquileres de casas para Escuelas; que se efectúe el 
pago de alquileres por locales de Escuelas, previa relación 
del Negociado de Enseñanza, visada por la Comisión; el 
nombramiento de un Auxiliar del Negociado de Mejora­
miento de la Enseñanza, y  el de Oficial del mismo Nego­
ciado.

Proeedentex de la  seeién anterior.

PROPOSICIÓN

4.* Aprobar la del Sr, Talavera y  otros Sres. Conceja­
les, relativa A la ejecución del acuerdo municipal, sobro 
nombramiento de Inspectores de los servicios municipales.

COMISIÓN i , ’'—Obras,
5. " Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Inspec­

tor facultativo de las obras de « Reforma de la prolonga­
ción de la calle de Preciados y  enlace de la plaza del 
Callao con la calle de Alcalá», para la expropiación de la 
finca núm, 16 de la calle de la Reina, con vuelta á la de 
Víctor Hugo, 5, comprendida en dicho proyecto, y  en 
cuyo documento se asigna á la mencionada finca un valor 
de 400.385*36 pesetas por todos conceptos; y  remitir la 
expresada hoja de aprecio al Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á los efectos que determinan los artícu­
los 26 y  42 de la ley y reglamento de Expropiación forzosa,

6. “ Adjudicar á D, Benito Moreno, en el precio de pe­
setas 388.000, que figura en su proposición, el concurso 
celebrado para la construcción, en la calle de Navas de 
Tolosa, núm, 10, de un edificio destinado á Casa de Soco­
rro del distrito del Centro, de conformidad con la Junta 
de Beneficencia de la expresada dependencia.

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Quejido, 
Catalina y  Trasserra.

COMISIÓN G.’̂—Ensaiichi'..
La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen, 

proponiendo se anuncie subasta de una parcela, propiedad 
de la Villa, de 268‘43 metros cuadrados, en el paseo Im­
perial, núm. 7, contiguo á la calle de Gil Imón, en precio 
tipo de 15.056*64 pesetas, incluido el valor de las construe- 
»iones existentes.

De imevo cteapaclio.

COMISIÓN 2 .“ — H acienda.
7. " Nombrar Investigador de Propiedades, Rentas y 

Arbitrios de esta Villa, á D. Eloy Gil Muñoz, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, en vacante por fallecimiento de 
D. Jesús Avilés.

8. ** Continuar realizando por administración Ja cobran­
za del arbitrio de sello ó timbre municipal sobre toda clase 
de anuncios, en vista de los beneficiosos resultados obte­
nidos por el sistema de recaudación directa, que durante 
el año 1910 ha alcanzado lá cifra de 91.092*82 pesetas, sin 
aumento alguno de personal.

Votó en contra el Sr. Gómez Vallejo,
9. '’ Modificar el concepto 337, cap. V, art. 4.“ del pre­

supuesto vigente, en el sentido de que el haber de una de 
las cuatro plazas de vigilantes del Asilo Tovar, con 1.095

pesetas anuales, que viene desempeñando D. Mariano Pe­
rales, se entienda dotada con el jornal de 3 pesetas diarias,

A petición del Sr, Rodríguez Reyes, quedó sobre la 
mesa un dictamen proponiendo el abono en obligaciones 
de Resaltas, por su valor nominal de 79,865*80 pesetas, sa­
tisfechas por la Sociedad «La Madrileña», por derechos de 
consumos de primeras materias, invertidas eu la elabora­
ción de productos destinados á la exportación,

10. Autorizar al Sr, Tesorero de Villa para sustituir 
por una Obligación de Resultas, otra de Deuda del Ensan­
che, señalada con el núm. 223, que ha sido amortizada en 
el último sorteo y  forma parte de la fianza que tiene cons­
tituida, á responder del cumplimiento de su cometido.

11. Se dió cuenta de otro dictamen proponiendo se en­
comiende á D. José García, último contratista del arbitrio 
de sillas en los paseos públicos, la recaudación del mismo 
durante el presente año, haciéndole entrega á tal efecto de 
las que posee el Excmo. Ayuntamiento, debiendo satisfa­
cer por la adjudicación del servicio un canon de 22.000 
pesetas y  dejar constituida la fianza del contrato terminado 
en el mes de Noviembre último, importante 13,000 pe­
setas.

A continuación se dió lectura de una enmienda formu­
lada por los Sres, Rodríguez Reyes, Corona y  Pascual Se­
villa, proponiendo se conceda la adjudicación del arbitrio 
por colocación de sillas en los paseos públicos á D. Valen­
tín Ceroel y  García, que ofrece 2.000 pesetas más que el 
propuesto por la Comisión, siendo desechada en votación 
ordinaria, y aprobado el dictamen, con los votos en contra 
de los Sres. Rodríguez Reyes, Conde, Catalina, Pérez Gue­
rra, Pascual Sevilla, Aguilera y  Trasserra.

COMISIÓN 3,“—Policía urbana.
12. Conceder Ucencia para establecer una carbonería 

eu la casa, núm. 6, de la calle de la Concordia,
13. Devolver á D. César Pérez de Guzmán, contratista 

que ha sido del suministro de un chasis automóvil para el 
servicio contra Incendios, la lianza de 1.850 pesetas que 
consignó en la Caja general de Depósitos á responder de 
su contrato, justificado que ha sido este extremo.

14. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, y  anunciar concurso público 
con arreglo á ellos, para la adquisición de 200 pares de 
botas con destino al personal de bomberos, siendo cargo 
su importe de 4.000 pesetas al crédito de 8.000 consignado 
en el cap. II, art, 5.**, concepto 107, del presupuesto v i­
gente; y  solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia la necesaria excepción de subasta, en atención 
á la urgencia del suministro, y  en cumplimiento de las dis­
posiciones vigentes sobre contratación de servicios provin­
ciales y  municipales.

15. Celebrar la «Fiesta del Arbol», en la primera quin­
cena del próximo mes de Marzo, en la dehesa de la Villa, 
con asistencia de los niños de las Escuelas municipales de 
ambos sexos y  de los Colegios particulares y  demás centros 
docentes que deseen concurrir; encargándose de la direc­
ción, organización y  desarrollo del acto, con el Excmo. se­
ñor Alcalde, los Sres. Dorado, Gurich y  Pascual Acebedo.

COMISIÓN 4.“— Obras.
16. Rehabilitar en el vigente presupuesto, con cargo al 

crédito consignado en el capítulo VI, art. 1,“ , concepto 357, 
la suma de 2,599* 15 pesetas, necesarias para la terminación 
de las obras de instalación de aceras de asfalto comprimi­
do, alrededor del jardín del Hotel Ritz, no realizadas eu
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el año anterior por haberlo impedido el temporal de llu­
vias.

17. Rehabilitar en el vigente presupuesto ¡a suma de 
12.848'01 pesetas, necesarias para terminar las obras de 
üoostruceión de un muro de cerramiento y  ampliación de 
pisos en ei almacén de Fuente de la Reina, con cargo al eré. 
dito consignado en el capítulo X, artículo único, concep­
to 564.

18. Rehabilitar en el vigente presupuesto la suma de 
55.748‘42 pesetas, que serán cargo al crédito consignado en 
el capítulo X, artículo único, concepto 564, necesarias para 
la terminación de las obras de contrucción de evacuatorios 
subterráneos en la Puerta del Sol.

19. Rehabilitar en el vigente presupuesto la suma de 
3,747‘20 pesetas, necesarias para la terminación de las 
obras de restauración de la íuente de la Cruz Verde, con 
cargo al capítulo X, articulo único, concepto 560.

20. No mostrarse parte en el sumario que instruye e] 
Juzgado de primera instancia é instrucción del distrito de 
Buenavista, por deterioros causados por un automóvil, en 
una farola del alumbrado público de la calle de Gónova, 
sin renunciar por ello á la indemnización que pudiera co­
rresponder al Ayuntamiento.

A petición de los Sres. Largacha, Catalina y Uceda, 
respectivamente, quedaron sobre la mesa otros tres dictá­
menes; proponiendo la rehabilitación en el vigente presu­
puesto, de pesetas 1 075'37, para terminar las obras de tras­
lación del kiosco de necesidad de la plaza del Rastro; que 
de conformidad con los propietarios del solar, núin. 8, de 
la ronda de Atocha, se desista de la expropiación del mismo, 
acordada anteriormente por la Municipalidad, y, de acuerdo 
con el Sr, Regidor Síndico, el sobreseimiento del expediente 
instruido á virtud de denuncias relacionadas con varias 
obras ejecutadas en la calle de Bravo Murillo.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 5.^— Bm&ficmeia.
21. Aprobar ios siguientes ascensos reglamentarios para 

la provisión de una plaza de Practicante primero del Cuer­
po facultativo déla Beneficencia municipal, vacante por 
excedencia de D. Joaquín Fernández Ruiz.

A Practicante primero con el haber anual de 1,500 pe­
setas, D. Julián Herrera Carrasco; á Practicante segundo 
con 1,250 pesetas, D. Wenceslao Castillo Aragonés, Practi­
cante de las Escuelas y  Talleres de Nuestra Señora de la 
Paloma; á la plaza que éste deja, D, Enrique Rojas Sán­
chez, que disfrutará el haber de 1.000 pesetas, y á la va­
cante de gratificado que produce el anterior ascenso, Don 
Calixto Mesa, con 500 pesetas anuales, y sin derecho á 
ascenso por antigüedad.

22. Devolver á D. Narciso Elias Moraieda, contratista 
que ha sido del suministro de géneros para vestuario y re­
posición de camas y  ropas de los acogidos en las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, durante el 
año 1910, la tianza de 5.00P pesetas, en un titulo de la Deu­
da perpetua Interior, al 4 por 100, que consignó en la Caja 
general de Depósitos, á responder de las condiciones del 
contratOj'toda vez que resulta comprobado éste extremo.

COMISIÓN 6,'^—Ensanche.
23. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento de un solar de la calle de 0 ‘Donnell.
24. Conceder licencia para construir un pabellón desti­

nado á cochera, en una parcela situada en la calle antigua 
de Blanca de Navarra, mlm, 7.

25. Rectificar, de conformidad con la Comisión 2.* y  los 
Letrados Consistoriales, las bases de convenio con el Obis­
pado de Madrid, aprobado por el Exemo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal en 4 y 16 de Junio de 1909, respectiva­
mente, para que este reintegre al Municipio, la cantidad 
anticipada para construcción dei cementerio general del 
Norte, con los siguientes acuerdos;

aj La declaración de apertura legal de la calle de Ma­
gallanes antigua y  de Meléndez Valdés, incluidas en las de 
interés preferente, en la parte que afecta á los terrenos 
propios del Obispado de Madrid, y  que forman parte del 
cementerio general del Norte, omitiéndose la convocatoria 
prevenida en el art. 19 de la ley, por pertenecer á un solo 
propietario, los terrenos á ocupar, caso previsto en el ar­
tículo 30 del reglamento para ejecución de dicha ley.

b) La insistencia en la apertura de dichos trozos do ca­
lles, A tenor de lo prevenido en el art. 21 de la propia ley, 
y, como eonseeueneia, la expropiación total de los terre­
nos á aquéllas destinados, pertenecientes al Obispado de 
Madrid.

cj Fijar para los terrenos destinados á. la calle de Maga­
llanes (antigua) el precio de 39 pesetas por metro cuadrado, 
y  para los que se ocupen por la calle de Meléndez Valdés, 
el de 26 pesetas, por igual unidad.

d) Que se otorgue la oportuna escritura, en cuyo acto, 
el Obispado de Madrid-Alcalá abonará en efectivo metáli­
co la suma necesaria sobre el valor de los indicados terre­
nos, con arreglo á los anteriores precios, para que solo 
quede un resto á satisfacer en lo sucesivo de 25.000 pese­
tas, cantidades todas que componen la de 100.000 pesetas, 
á cuyo reintegro viene obligada dicha Autoridad eclesiás­
tica.

ej Que las 25.000 pesetas que quedan por satisfacer, se­
rán abonadas por el Obispado en cinco plazos semestrales, 
de 5.000 pesetas cada uno, á contar desde la fecha en que 
se firme la escritura mencionada; y

f) Que tanto la anterior cantidad, como la que ha de 
abonar el Obispado, de presente, ingresen en los fondos del 
presupuesto general del Interior, por tratarse de deudas 
que afectan á ¡a Villa de Madrid.

A petición del Sr, Catalina, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la provisión de una vacante de Oficial 
administrativo, en un excedente.

COMISIÓN 9 .*—Espectáculos.
26. Interponer recurso contencioso-administrativo ante 

el Tribunal provincial, de conformidad con ló informado 
por los Letrados Consistoriales, contra providencia guber­
nativa revocatoria de acuerdo municipal, por el que fuéres­
cindido el contrato de cesión del teatro Español á D. Fede­
rico Oliver.

Votaron en contra los Sres, Martín González, Catalina, 
Ortueta, Díaz Agero, Uceda, González Hoyos, García Mo- 
Hnasy Gómez Vallejo.

COMISIÓN DE m e j o r a m ie n t o  DE LA ENSEÑANZA

27. El cese desde J d e  Marzo próximo, de los funcio­
narios encargados de expedir las papeletas de matrícula 
para las Escuelas públicas, comunicando este acuerdo al 
Excelentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública y A la 
Gontadnria do Villa, A los efectos oportunos; y que en lo 
sucesivo se realice este servicio (por estar relacionado con 
la confección y  desarrollo del Censo escolar en proyecto) 
en las Tenencias de Alcaldía, por dos auxiliares del Nego­
ciado de Enseñanza, en los días y  horas designados por los
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respectivos Teuientes de Alcalde, que evitará que en las 
papeletas de matricula se siga estampando el sello munici­
pal de 0‘25 céntimos, costumbre que se opone á todo lo le­
gislado sobre enseñanza gratuita.

OOMISIÓN DEL TRABAJO

28. Ascender al peón Santos Oamacho, á la plaza de jar­
dinero de tereera clase, por pase á otro cargo de Benito 
Mejía, que la desempeñaba; y nombrar para la resulta de 
peón, con 2'50 pesetas de jornal, á Luis Alvarez franco.

Dar de baja por íalleciiniento y baja voluntaria, respec­
tivamente, & Eugenio Kedondo y .Julián Drquiza; y nom­
brar para cubrir estas vacantes de peones, con 2‘50 pesetas 
de jornal, á Mariano López Barquín y Santiago Bartolo­
mé; dejar sin efecto el nombramiento de peón, hecho á 
favor de Jerónimo M. Merino, y nombrar en su lugar, con 
el jornal de 2‘75 pesetas, á José García.

29, A.scendet’ á capataz de aceras de Vías públicas del 
Interior, por fallecimiento de Justo Laplana, que ocupaba 
Ja plaza, al cantero Ambrosio Alvaro; á la que éste deja, de 
sentista, eon el jornal de 4 pesetas, al cantero de labra,. An­
drés González; para esta resulta al peón Eufino Bautista; á 
la de peón, con 2‘50 pesetas de jornal, al aprendiz Cipriano 
Rubio, y nombrar para esta plaza á Mariano Martín, con 
el jornal de 1‘75 pesetas.

Ascender por antigüedad al caminero José María Blan­
co, á capataz auxiliar de aüj'mado, con el jornal de 3 pese­
tas, en vacante por fallecimiento de Ramón Gayo, y  nom­
brar para la resulta, con 2‘ñO pesetas, á Luis Euiz.

Dar de baja poi' falta de asistencia al trabajo, sin justi­
ficación, al caminero Leopoldo Reyes; y nombrar para este 
cargo y el de peón de aceras, vacante por fallecimiento de 
José González, á Tomás Euiz Cuadros y Juan de la Cruz 
Gil, respectivamente, con ei jornal de 2‘50 pesetas; y  nom­
brar para la vacante de aprendiz del ramo de empedrados

del Ensanche, con t ‘75 pesetas de jornal, que deja por as­
censo José Maldonado, á Marcelino Bravo del Río.

30. Ascender á barrendero, en vacante por dimisión de 
Gregorio Plaza Pinto, al suplente núm. 7, Zacarías Rodrí­
guez Hernández, y  nombrar para la resalta á Manuel Or- 
cajo Martin,

Ascender asimismo á la plaza ,36, vacante por falleci­
miento de Manuel Terrado Sánchez, al ayudante 103. An­
gel Arránz Martín; á la que éste deja, al llavero 38 Antonio 
Colmenero Olalla; á la de llavero, al suplente núm. 5 Julián 
Avellano, y nombrar para esta resulta, con el jornal de 1‘75 
pesetas á Diego Román.

Ascender á la vacante de llavero núm. 45, por renuncia 
de José Oras Salazar, al suplente núm, 11, Claudio Alonso 
Pintos, nombrando para la resulta á Esteban Lorca Gómez; 
y para la de suplente de barrendero núm. 48 con 2‘75 pe­
setas, por renuncia de Francisco González, á Eranciseo 
Hernán González; dejando sin efecto el nombramiento de 
suplente de ayudante núm. 2, hecho á favor de Bernabé 
Raboso y designando para esta plaza, con 2‘50 pesetas á 
Vicente López; y  nombrar sereno del ramo de Limpiezas 
con el jornal de 2'50 pesetas, á Erigido García, en la vacante 
prodncida por baja de Eranciseo Sánchez que ocupaba la 
plaza.

PROPOSICIONES
31. Tomar en consideración, declarar urgente y  apro­

bar la del Sr. Talavera y  otros Sres. Concejales, para que 
se destine una copa, como premio, al concurso de aviación, 
que próximamente ha de celebrarse.

32. Tomar en consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente, otra del Sr, Dorado, para que junto al rótulo 
de las calles, se ponga una sucinta relación del personaje 
ó hecho que se conmemore.

Se levantó la sesión á la una y treinta minutos de la 
tarde. .

DISTRIBUCION DE PONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE FEBRERO

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.“̂ ZONA 2." ZONA ZONA T O T A L
— — —

Peaetasj PeaetABs Pesetas, Pesetas«

1 ° Gastos del Ayuntamiento........................................ 7,412‘53 7.445‘67 2.583'05 17.441*25
2." Policía de seguridad............................................. 4.108‘86 4.1‘27‘23 1.431‘81 9.667-90
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 8 136‘12 I5.182‘63 3.620‘38 26.939‘13

Obras públicas.................................. ....................... 40.824-70 33.314‘50 Í3.731‘73 87.870*93
5.“ Cargas...................................................................... 33.084'80 36.C57‘51 16.005*44 85.747*75
6.« Imprevistos....................................................... » »

T otar................................. 93,567‘0l 96 727‘54 37.372‘41 227.666*96

Gastos obligatorios de pago diferible.

1.'̂  ZONA 2." ZONA 3.“ ZONA T O T A L
Cipltii]iii — — —

Pesetas. Pesetaa. Pesetas, Pesetas.

1.“ Gastos det Ayuntamiento........................................ » »

2.” Policía de seguridad.......................................... j>

Policía urbana y rural....................................... 2,110‘13 2.122‘21 660'56 4.892‘90
Obras públicas................................................... 38.376‘26 46.2Ü0‘59 16.223-08 100.799‘93

5 ° Cargas.............................................................. »
6.“ Imprevistos....................................................... 3.168‘96 3.607‘46 1.091‘48 7.867‘90

T o tal................................. 43.655‘35 .51.930-26 17.975-12 113.560*73

■m
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1.*' ZONA 2.“ ZONA 3.“ ZONA T O T A L
ílííllltl

Peeei&s» Pesetas» Teaetas. Pesstaa.

Gastos del Ayuntamiento................................. . 7.412*53 7.445*67 2.583*05 17.441*25
S'" Policia de seguridad............................................... 4.108*86 4.127*23 1.431*81 9.667*90
3 ” Policia urbana y  rural............................................ 10.246*25 17.304*84 4.280*94 31.832*03
4." 
5 ®

Obras públicas........................................................ 79.200*96 79.515*09 29.954*81 188.670*86
Cargas.................................................................... 33.084*80 36.657*51 16.005*44

6." Imprevistos............................................................. 3.168*96 3.091*48 1.091*48 7.867*90

T otal..................................... 137,222*36 148.657*80 65.347*53 341.227*69

Irden del df» para la aesién erdinaria de dd do Febrero de 1911
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de ias Co­
misiones.

2. Acta de la subasta verificada para enajenar el solar 
sito en la calle del Duque de Alba, números 20, 22 y 24.

3. Decreto de la Alcaldía Presidencia, dando cuenta de 
haberse cumplido por el adjudicatario provisional de la 
construcción del Matadero los requisitos previos exigidos, 
y proponiendo se proceda al otorgamiento de escritura.

4. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de excusas y bajas de Vocales elegidos para la Jun­
ta municipal, y celebración de sorteo para cubrir las va­
cantes.

5. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de quedar en suspenso la elección de Sres, Inspec­
tores de los servicios, á virtud de lo dispuesto en la ley 
Electoral.

6. Traslados de residencia.

ORDEN _DEL DÍA .

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

{Solbrc la  mesa.

7.
COMISIÓN 2 .“—H acienda .

Proponiendo el abono en Obligaciones de Resultas,
por BU valor nominal de 72.865T0 pesetas, satisíechas por 
la Sociedad «La Madrileña», por derechos de consumos de 
primeras materias, invertidas en la elaboración de produc­
tos destinados á la exportación.

OOM18IÓK 4.“— OÓí'ÉtS.

8. Proponiendo la i'ehabilitación en el vigente presu­
puesto, de pesetas 1.075‘.37, para terminar las obras de 
traslación del kiosco de necesidad de la plaza del Rastro.

9. Proponiendo, de coníormidad con los propietarios del 
solar, núm. 8, de la ronda de Atoclia, que se desista de la 
expropiación del mismo, acordada por la iMimrcipalidad.

10. Proponiendo, de acuerdo con el Sr, Regidor Sindico, 
el sobreseimiento del expediente instruido á virtud de de­
nuncias relac onadas con varias obras ejecutadas en la calle 
de Bravo Marillo.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN G.'̂ —Ensanche.
11. Proponiendo la provisión de una vacante de Oficia! 

primero administrativo, en un excedente.

I>c im cvo  des liad lo .

COMISIÓN í.'^— Gobierno íjiíej-ío?',

12. Proponiendo los ascensos i'eglamentarios para pro­
veer el cargo de decano de los Letrados Consistoriales.

13. Proponiendo ios pliegos de condiciones para contra­
tar el suministro de paños y otros géneros, con destino á la 
confección de uniformes del personal subalterno.

14. Proponiendo ia separación de un Oficial cuarto de 
la sección de Contabilidad,

COMISIÓN 3.'‘— Policia urbana.
15. Proponiendo el nombramiento de 12 Peritos quími­

cos supernumerarios, y  que el núm, 1 de los designados 
ocupe la vacante de numerario que existe en el Labora­
torio.

16. Proponiendo se deniegue la renovación de licencia 
de lavadero en la ronda de Atocha, núm. 21, por haber de 
expropiarse dicha finca para ia prolongación de vías del 
Ensanche,

17. Proponiendo la provisión de una plaza de Veteri­
nario sanitario de segunda clase.

18. Proponiendo la concesión de licencia para una fá­
brica de jabón en la eosíanilla de los Angeles, 4 duplicado,

19. Proponiendo el reconocimiento de un crédito de pe­
setas 650‘47 por suministro de fluido y petróleo á los Par­
ques de Incendios, en los meses de Septiembre y  Diciembre 
del año anterior, y  su abono con cargo al concepto 498, 
artículo e.“, cap. ÍX  del presupuesto vigente. '

20. Proponiendo la concesión de licencia para un kios­
co destinado á. la venta de periódicos en la calle de Alber­
to Aguilera, frente al núm, 1, como resultado del concurso 
celebrado al efecto.

21. Proponiendo se conceda un plazo, hasta 31 de Mar­
zo próximo, á la Asociación general de dueños de coches 
de plaza, para el restablecimiento del servicio de automó­
viles con arreglo al contrato,

OOMISIÓN 4.^—Oirás.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un pabellón y muro de cerramiento en el solar, números 44 
y 46, de la calle del Caballero de Gracia, previo abono a 
los fondos municipales de 1.195*20 pesetas, importe de 3*32 
metí 03 cuadrados de terreno que apropia la finca, al pre­
cio de 360 pesetas el metro cuadrado.
 ̂ 23. Proponiendo la aprobación de un presupuesto de 

5.699 2d pesetas, para el empedrado de los solares propie­
dad de la Villa, existentes entre la calle del Humilladero 
y la plaza de la Cebada.

24. Propmiendo la rehabilitación al vigente presupues­
to de 2.936 /T pesetas, para terminar las obras de instala­
ción en la plaza de Manuel Becerra, del pilón de la antigua 
Puente Castellana,

25. Proponiendo el nombramiento, á virtud de concurso, 
de un Arquitecto ayudante de sección.

Voto particular at anterior dictamen.
26. Proponiendo la expropiación del solar, núm. 13, de 

la calle de Postas, que mide 41*92.metros cuadrados, al pre­
cio de 547*40 pesetas, fijado por el Arquitecto municipal, 
para ensanche de vía pública.

27. Proponiendo la adjudicación definitiva de la subas­
ta del servicio de transportes de las vías públicas del Inte­
rior, Ensanche y  Extrarradio, hasta fin del año 1913, á fa­
vor del rematante á quien íué adjudicada provisional­
mente.

28. Proponiendo se celebre subasta para contratar la 
construcción y conservación, por cuatro años, de la pavi­
mentación con material granítico en el Interior, Ensanche

ín
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y Extrarradio, aceptando la aclaración propuesta por nn 
particular al pliego de condición es facultativa 8; y  desesti­
mar las reclamaciones formuladas por el contratista que lia 
sido del suministro de material granítico hasta fin del año 
anterior.. ~ ■

■ COMISIÓN 6 .“—Ensanche.
‘¿9. Propóniendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el solar, núm. 22, de la calle de Diego de León. 
Proponiendo la autorización de varios créditos para.90.

terminar las obras de urbanización del ramo de Vías pú­
blicas, acordadas en el año 1910, y  para la liquidación de 
otras terminadas en el mismo año,

31. Proponiendo que se autoricen, con cargo á los cré­
ditos que resulten disponibles en el presupuesto ordinario 
del Ensanche, varias obras del ramo de Vías públicas.

COMISIÓN 7.“—Oonsumos.
32. Proponiendo concesión de franquicia de Consumos, 

de 1.423 quintales métricos de leña, cada año, para la ta­
hona establecida en la calle de Antonio López, núm. 2.

33. Proponiendo concesión de franquicia de Consumos 
de 1.095 quintales métricos de leña, cada año, para la ta­
hona de la calle del Cardenal Silíceo, núm. 6.

34. Proponiendo concesión de franquicia de Consumos 
de 1.314 quintales métricos de leña, cada año, para la ta­
hona de la calle de López de Hoyos, núm. 48.

COMISIÓN DE MEJORAMIENTO DE LA ENSEÑANZA

COMISIÓN DEL TEABAJO

■TUNTA DEL PATRONATO DE MONUMENTOS 
T EDIFICIOS líISTÓRIOOS

traslado del culto de la iglesia de San Antonio de la Flo­
rida á otro de los templos próximos.

COMISIÓN 8.'‘—Abastos, Mataderos y Mercados.
35. Proponiendo la devolución A la Sociedad Catalana 

general de Crédito de un resguardo de fianza provisional 
para tomar parte en el concurso de oonstrúcción del Mata­
dero y Mercado de ganados, que excede de la cantidad se­
ñalada.

,36. Proponiendo se rebaje el tipo de alquiler de varios 
cajones del mercado de la Cebada.

,37, Proponiendo se adquiera por el Excmo. Ayunta­
miento, previa declaración de utilidad pública, para desti­
nar á Mercado, el solar del antiguo hospital de San Juan de 
Dios y las edificaciones y terrenos de toda la manzana.

38, Proponiendo se acuerde el abono de 7.2ÜO pesetas, 
como pago de honorarios reclamados por un Arquitecto.

Pvopoaiciones.
49. La del Sr. Uceda y  otros Sres. Concejales, propo­

niendo la forma de arbitrar recursos para el Erario muni­
cipal.

50. Otra, del Sr. Talavera y  otros Sres. Concejales; 
para que se solicite del Gobierno someta á discusión de las 
Cortes el proyecto de ley de exacciones locales.

51. Otra, del Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que se atienda á la traslación de muertos ilustres inhuma­
dos en el cementerio de San Nicolás.

52. Otra, del Sr. Ortueíay otros Sres. Concejales, inte­
resando se reproduzca por la .Comisión el pliego de condi­
ciones de arriendo del impuesto de Consumos que presentó 
á la Junta municipal, y  una vez aprobado, se celebre la 
subasta antes del 30 de Abril próximo.

El Secretario, F. Ruano Oarriedo.

' T T ^ 'T 'F t .A a T O
fíe los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento y 
la Junta Municipal durante el mes de Enero último, 

■ aprobado en sesión de 18 del cor '̂iente.
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39. Proponiendo se efectúe el pago de alquileres por 
locales-escuelas, previa relación del Negociado de Ense­
ñanza, visada por la Comisión.

40. Proponiendo se solicito del Excmo, Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y  Bellas Artes, reforma de lo legislado 
sobre alquileres de casas para Escuelas.

41. Proponiendo se apruebe y remita á la superioridad 
para la autorización legal necesaria, el plan total de reor­
ganización de la enseñanza pública de Madrid.

42. Proponiendo se destinen 20.000 pesetas para reali­
zar las obras necesarias, á fin de establecer con carácter 
municipal, la enseñanza graduada en las Escuelas de 
Aguirre.

43. Proponiendo se anule el nombramiento de un peón 
lijo de Cementerios por no reunir condiciones, y  provisión 
de la vacante.

44. Proponiendo se deje sin efecto por idéntica causa, el 
nombramiento de un guarda de Parques y  Jardines, y  de­
signación del que ha de ocupar la plaza.

45. Proponiendo la baja de un caminero de Vías públi­
cas del Interior, por abandono del cargo, y  los nombra­
mientos para ésta y otra plaza vacante por fallecimiento.

46. Proponiendo los ascensos reglamentarios para pro­
veer una plaza de carrero y  tres de barrendero, vacantes 
por baja y  fallecimiento de ios que las desempeñaban, y  
provisión de las resultas.

47. Proponiendo la adquisición de la portada de la 
Platería de Martínez por el precio de 15.000 pesetas, en 

- que ha sido valorada por el Arquitecto municipal,
Proponiendo se intei'ese del Gobierno de S. M. el

Se aprobó e! acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones y  dejarla á disposi­
ción de los señores Concejales.

Conceder quince dias de Ucencia al Sr. Concejal Don 
pjduardo Rosón.

Quedar enterado con satisfacción de una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la qne se fija en pe­
setas 3.935.684*02 la cantidad que por contingente provin­
cial corresponde satisfacer a! Excmo. Ayuntamiento duran­
te el presente año; y  conceder un voto de gracias al Sr. Mi­
nistro, por la resolución de este asunto de acuerdo con lo 
solicitado por el Municipio.
■ Adjudicar en definitiva, el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de varios artículos, con des­
tino á los talleres de la Imprenta municipal, durante los 
años 191í y  1912, en los precios tipos del presupuesto total, 
calculado en 5.000 pesetas anuales.
Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebrada 
para contratar el suministro de papel, cartulina y carto­
nes, con destino á la Imprenta municipal, durante los 
años 1911 y 1912, en los precios tipos del presupuesto total, 
calculado en 36.000 pesetas anuales.

Quedar enterado del balance de comprobación y estados 
demostrativos de Las operaciones de contabilidad verifica­
das por cuenta del presupuesto del Interior, hasta fin de 
Noviembre próximo pasado,.

Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de Diciembre próximo pasado, y remitirle al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, para su inser­
ción en el Boletín oficial, publicándose también en el del 
Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Proveer una plaza de ordenanza de las oficinas cen­
trales en el ordenanza del grupo escolar de la calle de Bai­
lón, con el haber de 1.250 pesetas, y nombrar el que ha de 
sustituírie, con igual dotación y con carácter provisional, 
en vii'tud de la ley sobre provisión de destinos civiles en 
licenciados del Ejército.

Ascender á Oficiales de tercera dase, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, A ios 10 Oficiales de cuarta dase 
que ocupan los primeros lugares en su escalafón, en cum­
plimiento dpi acuerdo municipal de 28 de Octubre y de la 
Junta de 16 de Noviembre próximos pasados.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo ia adaptación del personal á los distintos conceptos 
del presupuesto vigente, uno de los cuales se refiere al 
nombramiento de plantilla con 1.500 pesetas anuales, de 
ios individuos jornaleros que lleven más de diez años de

í'
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servicio, y con 1.250 pesetas, á los que tengan más de cinco 
sin llegar á diez, y en vista de las certifleaeiones expedidas 
por los Jefes de los diferentes ramos, justiflcativas de tales 
extremos.

Aprobar las reglas á que en lo sucesivo ha de acomo­
darse la tramitación de los expedientes por ocultación ó 
defraudación de arbitrios é impuestos municipales.

Anunciar subasta pública para enajenar los efectos 
existentes en el Almacén general de Villa, según relación 
valorada, suscripta por el Sr. Guarda‘almacén, con arreglo 
á los pliegos de condiciones formulados al efecto.

Sustituir la regla 4.“ del Apéndice núm. 17 »bicieloa 
y antomóviles» del presupuesto vigente, que dice:

íLos touristas pagarán por meses la cuota, recargos y 
arbitrios generales, desde su entrada en la población», por 
la que figura en el presupuesto de 1910, Apéndice núme­
ro 34- «Consumos y peaje» que dice:

íA  los touristas se concederá una licencia gratuita para 
permanecer en Madrid, como transeúntes, durante quince 
días, cuyo plazo podrá ampliarse hasta treinta días como 
máximum, mediante el pago de una licencia de 75 pese­
tas. Transcurrido dicho plazo, será obligatoria la inscrip­
ción en matrícula, en las mismas condiciones que los ma­
triculados en Madrid».

Aprobar el proyecto de la distribución de fondos, for­
mados por la Contaduría para gastos del presente mes, 
por cuenta del presupuesto ordinario del Interior.

Conceder licencia para establecer una vaquería en el 
paseo de Monistrol, núm. 8 provisional, extrarradio.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 1‘2.5 caballos, en la imprenta de la 
calle de Fuencarral, núm. 17.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de 10 caballos de fuerza, en la ebanistería que proyecta 
establecerse en la calle de Castellò, núm. 68,

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctri­
cos, con fuerza en junto de 6‘5 caballos, en la imprenta 
que proyecta establecerse en la calle de San Bernardo, nú­
mero 92,

Conceder licencia para instalar tres motores eléctricos, 
con fuerza en junto de 1‘5 caballos, en la imprenta de la 
calle de Relatores, núm. 1.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico, 
de 0‘75 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle del 
órgano en la iglesia del Perpetuo Socorro, sita en la callp 
de Manuel Süvela.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico,
I de 0‘5 de caballo de fuerza, para accionar una bomba ele- 
vadera de agua en la casa, núm. 1, de la calle del Carde­

I nal CisneroB.
Devolver al contratista que ha sido del suministro de una 

I máquina de cepillar hierro y de una sierra de cinta para los 
talleres de cerrajería y carpintería del servicio contra In­
cendios, la fianza d,e 600 pesetas en metálico que consignó 

jen la Caja general de Depósitos, una vez que ha justificado 
|el cumplimiento de las condiciones de su contrato.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
lia casa núm. 14 de la calle de Pizarro, con arreglo á los 
Iplanos y memoria presentados, y previo abono por el pro- 
jpietario á los fondos municipales de la suma de 528‘59 pe- 
jaetas, importe de 4‘56 metros de terreno que se apropia de 
lia vía pública y  que han sido tasados á 115‘92 pesetas 
I metro.

_ Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am- 
pliaoión en la casa, núm. 9, de la plaza de Herradores.

I Conceder licencia para construir una casa en nn solar 
Ide la calle particular, denominada Dolores, extrarradio.
1 Conceder licencia para convertir en viviendas unos eo- 
Ibertizos existentes en un solar limitado por las calles de 
IDoña Elvira, Saavedra Fajardo y  DoñaUrraca, extrarradio, 
I Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco- 
P ^mico-administrativas y anunciar subasta con arreglo A 

para contratar el derribo de la casa núm. 107 de la
alie de Toledo, expropiada para ensanche de la vía pú­
dica, fijando como precio tipo el de 1.000 pesetas, que el 
ematante deberá entregar á los fondos munieipales, como 
'aior de los materiales aprovechables, que quedan de su 
“opiedad y libre disposición.

Personarse coino coadyuvante de la Administración, en

el recurso contencioso administrativo, interpuesto ante el 
Tribunal provincial, contra la resolución gubernativa, 
confirmatoria del acuerdo municipal que ordenó ei derribo 
por ruina de la casa núm. 11 de la plaza de la Cebada.

Denegar la prórroga de plazo solicitada para la llegada 
hasta los Cuatro Caminos, de las obras de distribución de las 
aguas de que es concesionaria la Sociedad Hidráulica Santi- 
liana, hasta que se reciban las que el Municipio está ejecu­
tando en el paseo de Ronda y se resuelvan las instancias 
presentadas en 17 de Mayo, 22 de Julio y 29 de Noviembre 
último, toda vez que han sido ya resueltas estas peticiones; 
y participar al Sr. Ingeniero Director de Vías públicas la 
necesidad de que con la mayor urgencia se den al contra­
tista de las obras del paseo de Honda; las órdenes para fa­
cilitar la apertura de zanjas y colocación de tuberías por 
la Empresa Santillana; entendiéndose, que para la compu­
tación del plazo en que la Sociedad Hidráulica Santillana 
debió terminar las obras, se descuenten toa días en que no 
ha podido realizar trabajos, por impedírselo los encarga­
dos de las obras de urbanización del paseo de Ronda.

Que en vista de la excepción de subasta concedida por 
e! Exemo. Sr. Gobernador civil, el contratista de transpor­
tes de las vías públicas del Interior, Ensanche y Extrarra­
dio, que terminó su compromiso el día 31 de Diciembre pró­
ximo pasado, continúe prestando servicio en las condicio­
nes estipuladas en aquella contrata, hasta que por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento se disponga que cese en el mismo, 
y que se anuncie concurso público, por término de ocho 
días, para la prestación del referido servicio, hasta que se 
celebre y adjudique la nueva subasta, con fianza de 2.500 
pesetas, á disposición del Exemo. Sr. Alcalde, y presentán­
dose las proposiciones en pliegos cerrados que se abrirán 
ante la Comisión de Obras, la que propondrá la adjudica­
ción á favor de la proposición que considere más ventrosa.

Aprobar los ascensos reglamentarios, para la provisión 
de nueve plazas de Médicos primeros y 22 de la clase de 
segundos, aumentadas en e! vigente presupuesto.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer 15 
plazas de Practicantes primeros del Cuerpo facultativo de 
la Beneficencia municipal, creadas en el presupuesto v i­
gente, con el haber anual de 1.500 pesetas.

Nombrar un Practicante agregado de la Beneficencia 
municipal, con sujeción á los prescripciones reglamenta­
rias.

Nombrar Farmacéutico municipal encargado del despa­
cho de medicamentos de la sección cuarta del distrito de la 
Latina, como resultado del concurso anunciado al efecto.

Admitir la renuncia formulada por el Farmacéutico de 
la segunda sección del distinto del Centro, y  aprobar el 
nombramiento interino al sólo efecto de abono de los me­
dicamentos que suministre; trasladar á la referida plaza al 
que desempeña en la actualidad la primera sección del 
distrito de Palacio, para la que hubo que nombrarle, aun 
teniendo su oficina de farmacia establecida en la demarca­
ción del distrito del Centi’o, al hacer la adaptación de far­
macias á la nueva división de secciones módicas; y  pro­
veer reglamentariamente la vacante de la primera sección 
del distrito de Palacio, que resulta por consecuencia del 
anterior traslado, por concurso, anunciado por término de 
quince días, á contar desde su publicación en el Boletín 
orciai de la provincia.

Aprobar el nombramiento interino de un ordenanza 
camillero de la Casa de Socorro del distrito del Centro, he­
cho por el Sr. Presidente de la misma, al solo efecto del 
abono de los haberes que devengue, y  proveer la vacante, 
dotada con el haber anual de 1.500 pesetas.

Conceder á la Profesora de corte y  confección de ropa 
blanca y  prendas de mujer, del segundo Asilo municipal 
de Alcalá de Henares, la excedencia en su destino, por ha­
llarse enferma; y anunciar concurso, por término de quince 
días, á contar desde su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, para proveer la vacante.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Hilarión Eslava, núm. 4.

Conceder licencia para construir una casa en solar de 
una calle particular, situada entre las de Andrés Mellado 
y Guzmán el Bueno.

Conceder licencia para verificartObras de ampliación en 
un hotel con fachada al paseo del Hipódromo.

1
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No interponer recurso alguno, de conformidad con lo 
informado por los Letrados Consistoriales, contra la provi­
dencia guboi'nativa conlirmatoi'ia de acuerdo municipal, 
por el que fueron nombrados dos auxiliares del Ensanebe.

. Autorizar al Agente consistorial para formalizar uii 
convenio, en nombre del Exemo. Ayuntamiento, con el de­
nunciador de una cantidad que se adeuda al Ensanche, y 
someter dicho convenio á la sanción del Exemo. Sr. Minis 
tro de la Gobernación. . _

Satisfacer eon cargo al cap. V I del vigente presiy 
puesto del Flnsanolie, los gastos de todas clases que origi­
nen los trabajos extraordinarios dei pian de urbanización 
déla primera y  tercera zonas. _

ci) Proceder á la exhumación y  traslado al osano, de 
los restos cadavéricos contenidos en sep!turas tempora­
les del cementerio do la Almádena y  Civil del Este, ven­
cidas en 31 de Diciembre último, y que se expresau^en 
las relaciones facilitadas por las oficinas de Cementerios, 
excepción de aquéllas en que haya sido hecha la 
cióu ó que se haga en el plazo que media hasta el 20 del 
actual, para lo cual, ó para retirar en su defecto cuanto de 
propiedad de las familias contengan las sepulturas, íe pu­
blicarán los anuncios en el Boiefín oficial de la provincia 
V en el del Ayuntamiento, así como en el tablón de edictos 
de la primera Casa Consistorial y oficina de Cementerios.

h) Que todas las^operaciones se verifiquen con estricta 
sujeción á las prescripciones del reglamento de Policía sa­
nitaria de los Cementerios; y  , , -4.

c) Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
municipal del servicio, importante 13.999‘39 pesetas, que 
serán satisfechas con cargo al crédito consignado para 
estos gastos en el cap. VI, art. 5.’’ del presupuesto en ejer- 
cicioj dcliÍGiitlo a,dc[iiirirs6 los matevidles necesarios de las
contratas vigentes. ^

Autorizar á la Comisión para el estudio de la supresión 
del impuesto de Consumos, para realizar, deutro de los lí­
mites legales, cuantos trabajos estime necesarios, al ob­
jeto de que el día 1.“ de Julio del presente año pueda 
llevarse á cabo la supresión del impuesto de Consumos, 
mediante la implantación de los tributos que autorice el 
Poder legisiativq, y  para solicitar, así de los Poderes pú­
blicos, como de la Alcaldía Presidencia, en representación 
de la Corporación municipal, cuantos auxilios sean preci­
sos para la efectividad de los propósitos que se persiguen.

Conceder el reingreso á un oficial de empedrados de 
Vías públicas del Interior, en vacante por fallecimiento, 
con el Jornal de 3 pesetas; y  nombrar un peón caminero, 
con el jornal de 2‘60 pesetas.

Proveer cinco plazas de peones de eementeiios, eon el 
jornal de 2‘ñO pesetas, que se aumentan en el cap. VI, ar­
ticulo 5.“ del presupuesto vigente.

Ascender á la plaza de cabo número 71 del ramo de 
Limpiezas, vacante por pase á otro destino del que la des­
empeñaba, al barrendero que, con arreglo al reglamen­
to vigente aprobado para este personal en 1. de Enero 
de 1908, reúna condiciones para el ascenso.

Aprobar la adaptación del personal jornalero del ramo 
de Parquea y  Jardines, en armonía con el presupuesto
aprobado para 1911. ,

Tomar en consideración, y  pasar á las respectivas Comi­
siones, las siguientes proposiciones: una, para que se esta­
blezca una intervención para recibir las reclamaciones que 
pudieran producirse sobre la liquidación y  recaudación 
del impuestode Consumos; otra, para que, modificando las 
Ordenanzas Municipales, no se conceda licencia de alqui­
lar fincas de nueva construcción ó transformadas sin la 
previa visita é informe de una comisión de Concejales; y 
otra, solicitando el cumplimiento reglamentario en la tia- 
mitación de expedientes, para que los Jefes de Negociado 
respectivos no presenten ninguno á despachar sin la nota 
resumen y  su informe; y  para que todas las alteraciones 
reglamentarias, dispersas en acuerdos, se publiquen en 
hojas que puedan adosarse á los actuales reglamentos.

SESIÓN ORDINARIA, DEL DÍA 13

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio de Fomento, por la que 
se acepta la sustitución del trazado de un tranvía eiéc- 
trico de la glorieta de Atocha al paseo de los Pontones, 
por los paseos de Santa María de la Cabeza, del Canal, de
Irto VcicidiWQc A Tmntii'TQl rl mií̂ . pq P.rinr'.ftRÍriTlfi.Hñ. Hh. rímn.

Se aprob6 el acta de la anterior.
Se acordó quedar euterado de la lista de asuntos 

dientes de despacho de las Comisiones en 10 del actual 
y  dejarla á disposición de los SrcB. Concejales.

las Yeserías é Imperial, de que es concesionaria ;ia Com­
pañía Madrileña de Almacenes generales de depósito y 
transporte, por el nuevamente presentado, que, partiendo 
del paseo de las Acacias, recorra las calles de las Peñuelas 
y  de Moratines, penetrando en la Alhóndiga; debiendo ob­
servar las prescripciones qne en dicha Real orden se indican.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Declarar la satisfacción eon que se han visto los trabajos 
hechos por los obreros para la limpieza de la nieve de la 
vía pública, y autorizar á la Alcaldía Presidencia para la 
recompensa de dicho servicio. '

Ascender á Oficiales cuartos á diez auxiliares, en las va­
cantes producidas por el ascenso de diez individuos de esta 
categoría á la de Oficiales de tercera olase, en virtud de 
ios acuerdos del Ayuntamiento y Junta municipal, aproba­
torios del presupuesto vigente.

Devolverla fianza de 1.753*05 pesetas consignada en 
la Oaja general de Depósitos, á responder de! contrato de 
arrendamiento del solar de la Villa, sito en la calle de San 
Dámaso, núm. 3, por haber renunciado á la concesión.

Anunciar concurso público, por término de treinta dias, 
conforme al párrafo tercero del art. 4.“ del Real decreto 
de 24 de Enero de 1905, para la admisión de proposicio­
nes de locales enclavados en la demarcación de! distrito 
de Buenavista, con destino á la instalación de la Tenencia 
de Alcaldía y  Gasa de Socorro de dicho distrito, á las cua­
les deberá acompañarse un plano del local ó locales ofre­
cidos, expresando además el precio del alquiler, tiempo de 
duración del contrato y  cuantas otras condiciones estimen 
oportunas los proponentes.

Reconocer la suma de 750 pesetas, por el servicio de va­
cunación en las Casas de Socorro, durante los meses de 
Abril, Mayo y  Junio del año próximo pasado; y  abonar di­
cha cantidad con cargo al crédito de 10.000 pesetas, que, 
para pago de créditos menores de 1.000 pesetas, figura con­
signado en e! cap. IX, art. 6.*̂  del vigente presupuesto.

Anunciar concurso líbre, por termino de quince días, 
para la explotación del solar, núm. 47, de la calle de- Ca­
rretas, con sujeción á las condiciones aprobadas.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y  eco­
nómico administrativas y  anunciar subasta con arreglo 
á ellos, para contratar la limpieza del estanque grande del 
Parque de Madrid, en el precio tipo de 6.000 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 5, de la calle de San Alberto, eon vuelta á la 
de Tetuán, 40 y  42, previo abono por el propietario, á los 
fondos municipales, de la suma de 140‘25, pesetas, importe 
de una superficie apropiable á ía finca, de 0*726 metros 
cuadrados, valorados por el Arquitecto de la sección, al 
precio de 193*20 pesetas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
núm. 10 provisional, de la calle de Mantuano, extrarradio.

Devolver doce Obligaciones de expropiaciones del Inte­
rior, que fueron retenidas, del importe de la expropiación 
de la casa, núm. 8, de la calle del Ventorrillo, por haber 
sido canceladas las cargas que gravaban dicha finca.

Devolver al contratista que lia sido de la construcción 
de ana cubierta de hierro y cristales y ejecución de varias 
obras de reforma en la Escuela municipal de Sordo-mudos, 
establecida en la calle de la Paínia, núm. 30 duplicado, la 
fianza de 300 pesetas en metálico que consignó en la Caja 
general de Depósitos, en garantía de su contrato, toda vez 
que resulta haber cumplido con las condiciones dei mismo.

Aprobar la liquidación general de las obras de sanea­
miento del viaje de aguas de la Alcubilla, trozo compren­
dido entre ia calle de Carnieer y la plaza de toros de Te­
tuán, formulada por el Sr. Ingeniero Jefe de Fontanería 
Alcantarillas, que arroja un saldo á favor del Municipio, 
de 3.067*99 pesetas; y devolver al contratista ia fianza de 
9.300 pesetas en títulos de Deuda perpetua interior, que 
consignó en garantía de las mencionadas obras, en la Caja 
general de Depósitos, por haber cumplido con las condicio­
nes del contrato,

m■T̂,
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Aprobar el proyecto, presupuesto y  pliego de condi­
ciones formulados por el Arquitecto de la seccióii, y  anun­
ciar subasta con arreglo A ellos, para la colocación de una 
verja alrededor de la estatua de Castelar, siendo cargo su 
importe de 9 825*84 pesetas, al crédito consignado expre­
samente para esta obra en el cap. X, artículo único, del 
presupuesto vigente.

Aprobar el presupuesto formulado por el Sr. Inge­
niero Director de Vías públicas, para la instalación de 
alumbrado ¡iieand oseen te por gas en la calle de Alcalá, 
entre la glorieta de Manuel Becerra y  el puente de las 
Ventas, con cargo su importe de 673*20 pesetas, al cré­
dito que para estas atenciones se ha consignado en el pre­
supuesto vigente.

Conceder al contratista de la construcción de los eva­
cuatorios de la Puerta del Sol una nueva prórroga de dos 
meses para la completa terminación del evacuatorio ac­
tualmente en construcción, cuyo plazo de ampliación 
empezará á contarse desde el día en que se notifique al 
contratista este acuerdo; bien entendido que de no estar 
totalmente terminadas las obras al expirar esta prórroga, 
perderá la fianza proporcional correspondiente, ó sea la 
mitad de la consignada eu garantía del contrato.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 5, de la calle de Abtao. '

Conceder licencia para aumentar mi piso á la finca, 
número 5, del paseo de Santa María de la Cabeza.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, 
uúmero 9, de la calle de Goya.

Conceder licencia para obras de reforma y  ampliación 
en la finca, núm. 17, de la calle del Cardenal Cisneros.

Desestimar la reclamación formulada por el Director 
general de la Compañía Madrileña de alumbrado y cale­
facción porgas, en nombre y representación de la misma, 
para que intervenga la Alcaldía Presidencia en la reela- 
maeióii sobre liquidación fio cuentas con el an enfiatario de 
Consumos, con motivo de la justificación de la inversión de 
cantidades fie ácido sulfúrico, eu el depósito de esta espe­
cie que tiene concedido.

Interponer recurso contencioso administrativo, contra 
la resolución del Tribunal gubernativo do Hacienda, de 
29 de Septiembre último, por ia que, confirmando el fa­
llo de la Delegación del ramo, de 28 de Mayo anterior, se 
niega competencia al Exemo. Ayuntamiento para rectificar 
las taras consignadas en el cuadro respeeiivo, para los pes­
cados frescos.

Ceder á Doña Dolores Sánchez Guerrero, una parcela 
de terreno del cementerio de Nuestra Señora de la Al- 
mudena, para construir un panteón, de 72*30 metros cua­
drados, con fachada á la calle de San Pedro, contigua al 
panteón de la familia Careaga, con 7 metros de frente 
y .5'78 en el testero, que al precio de 75 pesetas metro cua­
drado, estalileeido en el presupuesto, importa 5.422*50 pe­
setas, que habrá de ingresar en las arcas municipales; obli­
gándose á dejar sin construir, para formar paso, dos fajas 
laterales de 0*52 metros.
_ Proveer en un pintor, una plaza de ayudante de car­

pintero de taller, que existo vacante en la sección de Edi­
ficaciones, y nombrar el que ha de sustituirle, con el jornal 
de 2*75 pesetas diarias.

Dejar sin efecto un nombramiento de peón de jardine­
ría, y nombrar á otro en su lugar, con el jornal de 2*75 
pesetas diarias.

Conceder los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de cajista de la Imprenta municipai, con el jornal de 
cuatro pesetas, y proveer la resulta.
_ Ascender á una plaza de carrero del servicio de Lim­

piezas, vacante por pase á otro cargo, de! núm. 30, al su­
plente más antiguo, núm, 7, y proveer esta resulta, con el 
jornal de tres pesetas,

Trinar en consideración y pasar á las correspondientes 
Comisiones, una proposición proponiendo la adopción de 
determinadas disposiciones para el estudio y formación de 
presupuestos, y  otra para que se prolongue la calle de la 
bolsa hasta la de Carretas,
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8e aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado ds las Hataa de aattntos peti*

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla á disposición de los señores Concejales.

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondiente 
una Reai orden del Ministerio de Ja Gobernación, por la 
que se autoriza ia cesión por la Diputación provincial al 
Ayuntamiento, del trozo de la carretera de Madrid á Loe- 
ches, comprendido entre las Ventas del Espíritu Santo y 
los eementerios del Este, para la zona de defensa de éstos, 
eon la condición precisa de que nunca podrá iiiterruiupírse 
el libre tránsito de dicha carretera en la sección que pasa á 
depender del Municipio, el que no podrá imponer arbitrios 
Ili gravámenes de ningún género.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondiente 
una comunicación del Gobierno civil, remitiendo de Real 
orden del Ministerio de la Gobernación los presupuestos de 
las prisiones preventiva y correccional de esta Corte para 
el año 1911, que corresponde satisfacer al Ayuntamiento, 
importantes 107.414*13 y  341.704 pesetas, respectivamente.

Interponer recurso de alzada, previa consulta á los Le­
trados Consistoriales, contra la resolución del Gobierno 
civil, por la que, estimando el recurso  ̂ de alzada inter­
puesto, se revoca el acuerdo municipal, por el que se res­
cindió el contrato de arrendamiento del teatro Español, y 
se declara incompetente aquella autoridad, en lo que se re­
fiere á la iiideninizaeióii de perjuicios, dejando su conoci­
miento á los Tribunales competentes.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima en todas sus partes el recurso 
de alzada interpuesto, á nombre de la Sociedad «Catalana 
general de Crédito» domiciliada en Barcelona, contra el 
acuerdo municipal, adjudicando las obras de construcción 
de un Matadero general y  Mercado de ganados para esta 
Capital, confirmando, en su consecuencia, el acuerdo re­
currido.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, concediendo ia excepción de subasta solicitada y auto­
rizando la celebración de concurso para la ejeeucióu de las 
obras del proyecto general de aicantariliado de Madrid.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, para la 
celebración de festejos, como en años anteriores, con motivo 
del próximo Caimaval, y la inversión de las cantidades 
necesarias con cargo al crédito que á este efecto se consig­
na eu el cap, IX, art. 3.“ de! presupuesto en ejercicio, y 
que se solicite de la superioridad la excepción de subasta 
para los servicios complementarios, al fin expresado.

Proveer una vacante de Auxiliar del segundo grupo Ad­
ministrativo, en el aspirante aprobado con el núm. 14 en 
las últimas oposiciones.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Conceder un amplio voto de confianza á la Alcaldía 
Presidencia para que, en tanto'se resuelve acerca de la ne­
gociación de Obligaciones dei empréstito de Deudas y 
Obras públicas y  de Cédulas de la Necrópolis, combine las 
cuentas corrientes abiertas en el Banco de España, á obte­
ner fondos para las atenciones de vencimiento iumediaio, 
derivadas de los diferentes empréstitos; saldando ó cance­
lando las cuentas corrientes que así estime oportuno, y  ne­
gociando la apertura de otras ó la concesión de préstamos 
estatuarios de la misma entidad bancaria que lleva la Te­
sorería de Jas Deudas municipales, y abouaudo los intere­
ses, con cargo á las economías que eu las respectivas anua ­
lidades se producen por los valores no dados á circulación.

Aprobar un voto particular, proponiendo se designe 
para ei cargo de Oficial del Negociado de Enseñanza, de la 
terna formada por los Sres. D. Emilio Deocón Benedicto, 
D. Francisco Alvaro Miranzo y  D. José Almudévar y Sin, 
por ser, de los concursantes, los t̂ ue reúnen superioridad 
en el titulo académico y mayores méritos, y  que pase á la 
Comisión para que formule la propuesta eu armonia con 
el mismo.

Autorizar á la Sociedad «Cooperativa Electra-Madrid» 
para que satisfaga, en concepto de reintegro de obra eje­
cutada, la mitad de los derechos que se fijan en el presu­
puesto vigente por el tapado de calas, originado por las 
canalizaciones que está efectuando, cuyos trabajos ejecu­
tan operarios de la Municipalidad.

Conceder al dueño de la tahona establecida en la calla  
de istúi’lz, núm. 3 (extrarradio do Biibao), franquicia de
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derechos de Consumos para 1.228 (.]uintales ordinarios de 
lefia anuales, con destino á diclia industria.

Aprobar los ascensos para proveer tres piazas de Mace­
ros suplentes, en armonía con la nueva organización del 
personal subalterno de oficinas centrales, acordada para 
el presupuesto vigente.

Aprobar los ascensos, en armonía con la nueva organi­
zación del personal subalterno de las oficinas centrales, 
para proveer dos plazas de porteros primeros, con el haber 
anual de 1,800 pesetas.

Aprobar los ascensos, para la provisión de una vacan­
te de Oficial de Administración de primera ciase dei segun­
do grupo, producida por fallecimiento del que la desem­
peñaba.

Reconocer é incluir en el primer presupuesto ordinario 
que se forme la suma de 6.704 pesetas, importe de efectos 
suministrados al Laboratorio niunicipai.

Aceptar la única proposición presentada en el concur­
so celebrado para conti'atar, basta 31 de Diciembre de 1913, 
el servicio de recogida de perros vagabundos y  aprove­
chan! iei lío de animales múevtos, que ofrece la cantidad de 
■600 pesetas cada año; y, en consecuencia, adjudicar en 
definitiva el refei'ido servicio.

Proveer dos plazas creadas en el vigente presupuesto, 
una de guarda mayor segundo del Parque de Madrid y  otra 
de guarda mayor segundo del Parque del Oeste, con el ba­
bel' aiiunl de l,2ó0 pesetas.

Conceder licencia para construir un edificio, con des­
tino á Sucursal del Monte de Piedad, en el solar, núme­
ro 30, de la calle de Valencia, con vuelta á ia Ronda del 
misino nombre; y  abonar al expresado Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros la suma de 4ó3‘60 pesetas, importe de 
una diferencia en expropiación de 11‘34 metros cuadrados, 
entre la de lfi'66 metros que resulta del referido solar 
para vía pública por la Ronda de Valencia, y  la apropia­
ción al repelidosoiar por la calle del mismo nombre, de 8‘32 
metros cuadrados, tasados por el Arquitecto municipal, A 
razón de 40 pesetas metro cuadrado.

Conceder licencia para aumentar un piso en ia finca 
en construcción, núm. 22, de la calle de Almansa, extra­
rradio.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra la resolución de! Exemo. Sr. Gobernador 
civil, por la que se anula el acuerdo municipal, concedien­
do A la Compañía Madrileña de urbanización e] disfrute de 
parte de las aguas del antiguo viaje eAlto Retiro»; y  que, 
A los efectos de este acuerdo, se expida certificación del 
mismo al Sr. Procurador Consisto ría).

Acatar y cumplir la sentencia del Tribunal provio- 
oial de lo Contencioso Administrativo, que absuelve A ia 
Administración de la demanda interpuesta por el Ayunta­
miento contra providencia gubernativa, revocatoria de 
acuerdo municipal, que suspendió de empleo y sueldo A 
un Jefe de vigilantes de tranvías; y en conseenencia, le­
vantar dicha suspensión.

Aprobar los ascensos reglamentarios para la provisión 
de una vacante de Médico primero de la Beneficencia mu­
nicipal.

Conceder A un Médico tminerario de la Beneficencia 
municipal ia prórroga de dos años, en la excedencia que 
viene disfrutando.

Devolver-al contratista del suministro de pan para los 
Asilos segundo y  tercero de Alcalá de Henares, durante los 
años 1904 y 1907, la fianza de S.oOO pesetas nominales, en 
siete títulos de la Deuda municipal por expropiaciones en 
ei Interior, que consignó en i a Caja general de Depósitos 
y  en garantía de su contrato, toda vez que se ha justificado 
el cumplimiento del mismo.

Devolver al contratista que íué del suministro de carne 
á las Casas de Socorro en el año 1904, la fianza de 1.200 
pesetas en metálico, que consignó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía de dicho contrato, toda vez que se 
ha justificado el cumplimiento del mismo.

Solicitar del Tribunal provincial de lo Contencioso 
Administrativo, que conoce del recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento, contra la providencia gubernativa de 15 de 
Diciembre último, ordenando se dé posesión de una plaza 
de Jefe facultativo á un Médico primero de la Beneficen­

cia municipal, la suspensión de ia providencia recurrida, á 
cuyo efecto se darán las órdenes oportunas ai Procurador 
Consistorial, constituyéndose, en su caso, la fianza que el 
Tribunal competente determine.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por ios Letrados Consistoriales, 
contra providencia gubernativa dictada en los recursos in­
terpuestos por la Compañía concesionaria de la Albóndi­
ga, contra acuerdos municipales denegatorios del pago 
de 15.627‘34 y 1.743‘42 pesetas que dicha Compañía invir­
tió, respectivamente, eu las obras de desmonte y  urbaniza­
ción de la calle de Moratines y  paseo de la Esperanza; y 
que se expida al Sr. Procurador Consistorial del Ensanche, 
á los efectos de este acuerdo, ia oportuna certificación de] 
mismo, autorizándole para que, si así conviniese, pueda 
desistir del recurso en cualquier momento, ó seguirle cu 
todas sus incidencias hasta su terminación.

Insistir en el acuerdo de apertura de la calle de Abtao, 
en el trayecto limitado por las de Granada y  Valderribas, 
aceptando la cesión gratuita de la mitad de ios terrenos ne­
cesarios para la misma, que han hecho al Municipio D. Se­
bastián Maltrana y  Morales, como cesionario de los derec­
hos que ostentaba la testamentaría del Sr, Conde de Alma- 
raz; D. Marcos SAiiiz, D. Antonio Otero y  D. Julio Ruiz; 
fijando el precio de 12'88 pesetas por cada metro cua­
drado de los aludidos terrenos, y cuyas expropiaciones, en 
la parte que corresponda, se satisfarán en Cédulas del En­
sanche, por todo su valor nominal, con arreglo á lo que de­
terminan las disposiciones vigentes.

Reconocer la suma de 2.769 pesetas, importe de cré­
ditos presentados á conversión, y  canjearla juntamente 
con la de S76‘95 pesetas, á que ascienden sus intereses, 
poruña obligación de 500 pesetas y  19 residuos, que su­
man 3.145*95 pesetas; salvando en todo caso la Corpora­
ción su responsabilidad, i'especte de ia legitimiad de ios 
documentos presentados al canje.

Aprobar los ascensos para la provisión de la vacante 
de cabo núm, 82 del servicio de Limpiezas, producida por 
fallecimiento y proveer ia resulta.

ÍTombrar dos peones fijos de jardinería, en vacantes por 
fallecimiento y ba ja voluntaria, con el.jornal de 2*50 pe­
setas.

Proveer dos vacantes de camineros de segunda, de 
la 2.“ zona de Vías públicas del Ensanclie, producidas por 
fallecimiento, con ei jornal de 2*50 pesetas; dar de baja, 
por faltas de asistencia al trabajo A un peón de caminos 
y  otro (le empedrados; ascender á esta última vacante áun 
aprendiz y  proveer las resultas; y una plaza de peón de ca­
minos del Interior, vacante por pase A otro cargo del que 
la desempeñaba.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones co­
rrespondientes una proposición, para que el antiguo local 
destinado á mondonguería en el «Mundo Nuevo», se dedi­
que A Escuelas; otra, para que se designe uno ó más Seño­
res Concejales que representen a! Exemo. Ayuntamiento en 
la Junta directiva de la Asociación de Propaganda del Tu­
rismo, y que se conceda una subvención á la expre.sada 
Asociación; y otra, pidiendo se solicite del Ministro de Ins­
trucción pública, que se suprima el culto de la capilla de 
San Antonio de la Florida, y qoe se dedique, previa la opor­
tuna restauración arlistica, á «Museo de Goya».

8K8IÓN OÜDlNAniA DKL DÍA 27

Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó aprobar la distribución de conti ibuyentcs en 

treinta secciones, para la formación de la Junta Miiiiicipa!, 
que lia de actuar durante el presente año.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 24 del actual, y dejarla A 
disposición de los Sres. Concejales,

Pasar á la Comisión correspondiente una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que se dispone que la 
cantidad que debe abonar el Ayuntamiento, por la expro­
piación de 4,378 90 metros cuadrados para el paseo de 
Ronda, es la de 62.049 01 pesetas, á razón de 14'17 pesetas 
metro, sin reconocimiento del 3 por 100 de afección.

Adjudicar en definitiva el remate de !a subasta cele­
brada para enajenar el solar de la Yilla, situado en las

Jr
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calles de la Florida, Hortaleza 5’ San Mateo, en la cantidad 
(le 40.007 pesetas.

Pasar á estudio de la Comisión correspondiente una 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la reforma 
ilei Apéndice nóm, 23 del presupuesto vigente, relativo á 
ocupación de la via pública con vallas, puntales y asnillas, 
en el sentido de establecer tarifas progresivas en razón al 
tiempo cjue dure la ocupación.

Quedar enterado de una comunicación de la Secretaría, 
rlantlo cuenta de haber estado expuestas al público el tiem­
po que previene el art, 26 de la ley Electoral para Senado­
res, las listas á que se refiere el art. 26 de la misma, com­
prensivas de todos los Sres. Concejales y 200 mayores con­
tribuyentes.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid un vecino.

Quedar enterado con satisfacción de un telegrama del 
Ayuntamiento de PanamA, saludando al pueblo español, 
el día en que aquella ciudad celebra el 238 aniversario de 
su fundación.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra la resolución del Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, revocatoria de acuerdo municipal, por 
virtud del que fué separado de su cargo un Oficial ‘2 ° del 
segundo grupo de Administración,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, números 13 y 15, de la calle de ¡a Solana.

Nombrar Inspector Médico escolar, con la gratificación 
de 2.000 pesetas, consignadas en presupuesto.

Dejar sin efecto un nombramiento de ordenanza del 
grupo escolar de la calle de Bailéii, hecho en 7 del actual, 
por no reunir las necesarias condiciones para ei cargo, y 
proveer la vacante.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas de­
siertas las anteriormente celebradas, para enajenar e! solar 
de la Villa, iiúm 8, de la callo de San Opropio, con suje­
ción á ios mismos pliegos de condiciones, sin otra modifica­
ción que la de rebajar en un 10 por 100 el precio tipo, que 
queda reducido A 52.50-l‘77 pesetas, ó sea á razón de 73‘39 
pesetas metro cuadrado (6'65 pesetas pie cuadrado), de­
biendo adaptarse A esta valoración la cuantía de la fianza 
para licitar, -

Satisfacer desde l . °  dei corriente his adehalas de una 
peseta diaria, co ríes poti di en tes á los tres ex colegiales de 
San Ildefonso, que en la actualidad prestan sus servicios 
en la Imprenta municipal, con cargo A las economías que 
se obtengan en los conceptos de personal de dicha depen­
dencia; aboiiAn lose las que en su dia devenguen los otros 
tres ex colegiales, que durame el presente año han de ser 
destinados A dicha Imprenta, con cargo al concepto 331 
del vigente presupnesto de gastos.

Aprobar el proyectó de distribución de fondos para el 
raes de Febrero próximo, por cuenta del presupuesto vigen­
te del interior. .

Solicitar de) Exemo. Sr, Gobernador civU de la provin­
cia la excepción de subasta, determinada por el art. 42 del 
Rea! decreto 6 instrucción para la contratación de servieios 
de 24 de Enero de 190,Ó, en relación con el 4l, casos 5.° 
y 6.“, para la recaudación de arbitrios sobre colocación de 
sillas en los paseos públicos, sin perjuicio de proseguir e! 
estudio de las condiciones en que deba anunciarse nueva 
subasta

Conceder licencia para estableoer una carbonería en la 
casa, núm. l, de la calle de Joaquín Maria López,

Oot,í;eder licencia para establecer una fAbrica de lico­
res en la casa, uúrn. 22, de la ribera de Curtidores.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor 
para ealefacción, en la casa, núm, 7, de la calle de Galileo.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 1, de la plaza del Conde de Barajas.

Conceder licencia para edificar una casa en el solar, nú­
mero 35, de La calle de la Cabeza, y abonar al propietario 
de la Anea la suma de 85‘80 pesetas, importe de I'IO metros 
cuadrados de terreno que ae expropia del referido solar, 
para vía pública, valorado A razón de 78 pesetas el metro, 
que serA cargo al crédito que para estas atenciones se con­
sigua en el vigente presupuesto.

Conceder licenela para construir una casa en el lolari

número 19, de la calle del Tesoro, y  abonar al dueño de 
la finca la cantidad de 96'72 pesetas, importe de 0‘93 me­
tros cuadrados de terreno que se expropian del referido 
solar, para vía pública, A razón de 104 pesetas metro, que 
será cargo al crédito consignado para estas atenciones en 
el actual presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Abel, con vuelta A la de Santa Matilde, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
saneamiento en la casa, núm. 13, de Ja calle de los Irlan­
deses,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 5 provisional, de la calle de Luis MitjAns, extra­
rradio.

Proveer el cargo de Maestro pintor de las Escuelas y 
Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber 
anual de 1,250 pesetas, vacante por dimisión del que le 
desempeñaba.

Conceder licencia para construir uua casa eu el solar, 
número 3 provisional, de la calle de Altamírano.

Conceder licencia para construir unos cobertizos, des­
tinados A guardería y almacenes, en un solar de la calle 
de Padilla, esquina A la de Lagasca.

Ampliar la construcción de alcantarillado tubular en 
las calles de Ponzano y  Bretón de los Herreros, que se 
ejecuta por subasta, en uua longitud aproximada de 32 
metros, para llegar al eje de la calle de Alonso Cano, sitio 
en el que hay aglomerados gran número de pozos negros; 
satisfaciendo el importe de dicha ampliación, calculado 
en 2.240 pesetas, ó lo que en definitiva represente, con 
cargo al capítulo y  articulo correspondientes del vigente 
presupuesto del Ensanche; y conceder al contratista de las 
expresadas obras el plazo de uii mes de prórroga para su 
terminaeión, á contar de la fecha en que debieron darse 
por terminadas, ampliación de plazo independiente, del 
que se necesita para ejecutar la obra que boy se 
acuerda.

Aceptar, como de propiedad municipal, y  aprobar el 
proyecto de ferrocarril de enlace del nuevo Matadero y 
Mercado de ganados, con la línea general de Madrid á Cá- 
ceres y  Portugal, presentado por el Ingeniero socio con­
tratista D. J. Eugenio Rivera, si bien con la salvedad de 
que dicho proyecto no se considera como definitivo hasta 
tanto que no sea aprobado por la superioridad, quedando 
la Compañía adjndicataria (le las obras del Matadero obli­
gada A realizar las de ese i'amal de ferrocarril, en la forma 
que aquélla disponga, introduciendo en el proyecto las mo­
dificaciones que la misma ordene, á cuyo efecto se solici­
tará del Exemo. Sr. Ministro de Fomento en dos instancias 
separadas, á fin de facilitarla tramitación simultánea de 
la misma, pidiendo en una, acompafiada de uno de los tres 
ejemplares dcl proyecto, autorización para empalmar con 
el ferrocarril de Madrid, Cáceres y  Portugal, y  en la otia, 
acompañada de otro ejemplar, autorización para cruzar el 
terraplén del puente de la Princesa, y  en ambas su siqie- 
rior aprobación y  que se reconozca al Ayuntamiento el ca­
rácter de concesionario directo, como único dueño dcl 
mismo, para la construcción y  explotación, con arreglo á 
lo que dispone la legislación vigente sobre la materia.

Autorizar la apertura al servicio, de la ampliación del 
Cementerio municipal, verificada sobre la Necrópolis, .á 
cuyo efecto se solicitará del limo. Sr. Obispo disponga la 
bendición de aquel lugar.

Ascender á barrendero 220, en vacante producida por 
fallecimiento, al ayudante núm. 13; A esta resulta, con 2‘50 
pesetas de jornal, al llavero 75; á la vacante de llavero, 
con 1‘75 pesetas, A un suplente, y  proveer la resulta de su­
plente, con el jornal de 1‘75 pesetas; admitir la dimisión 
presentada por el carrero número 31; ascender A esta plaza 
al suplente 6, y  proveer esta resulta, con el jornal de 3 pe­
setas; dar de baja, por abandono del cargo, Al barrendero 
número 287; aacemiei’ á la vacante al suplente núm. 5, y 
proveer la resulta, con el jornal de 2‘75 pesetas.

Dar de baja, por abandono del cargo, A un cantero de 
labra, con el jornal de 3 '50  pesetas, y  nom brar el que ha 
de sustituirle; dar de baja á otro peón de aceras, y  nom* 
b rar el que ha de sustituirle, con el jornal de 2 '60  pesetas. 

Áacendel* A Jardinero de tercera i  m  peóU( y  proveeV
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la resulta; dejar sin efecto un nombramiento de peón, hecho 
por error en 7 del actual, y  proveer la vacante.

Tomar en consideración y  pasar A las correspodientes 
Comisiones, una proposición para que se proceda á la 
apertura y  alineación definitivas de la piaza de España; 
y otra, para que la losa artificial usada que existe en la 
casilla de la Moncloa se coloque en las calles de Rodríguez 
San Pedro y de Guzmán el Bueno.

J n itta  D lo n lc ip a l .

SESIÓN DEL DÍA .Ó

Se aprobó el acta de lá anterior.
Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del 

Excelentísimo Ayuntamiento;
El primero, fecha 9 de Diciembre último, aprobatorio 

del proyecto y  presupuesto presentado por el Sr. Arquitec­
to municipal de Cementerios, para construir en la Necrópo­
lis del Este un horno de incineración sistema Toisoul y 
Fradet, cuyo importe, incluido el cambio de fraiici s á pe­
setas, ú razón del 7‘50por 100, asciende á 100.9¿2'87 pese­
tas, que serán cargo al presupuesto extraordinario aproba­
do para la construcción de la Necrópolis.

El segundo, fecha 24 de Diciembre próximo pasado, 
aprobatorio de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, y  disponiendo el anuncio de 
subasta con sujeción á ellos, para contratar, por término 
do cuatro años, la construcción de todas las obras nuevas 
do pavimentación con material granítico que se acuerde 
en el Interior, Ensanche y  Extrarradio de la Capital, y  la 
conservación de las nuevas durante el tiempo de duración 
de la contrata, calculándose el importe anual de ésta, al 
sólo efecto de constitución de fianza, en 650.000 pesetas, 
que serán cargo á las correspondientes partidas de los res­
pectivos presupuestos. _

El tercero, fecha 25 de Noviembre último, aprobatorio 
dé una transferencia de crédito de 4.000 pesetas, del capí­
tulo V, art. 2.°, concepto 261 »Víveres para los acogidos 
en los Asilos», al concepto 295 «Alumbrado y  calefaceióu 
de los tres Asilos», por no ser suficiente la cantidad que 
resta en éste para subvenir á las atenciones de referencia.

SESIÓN DEL DÍA 14

a l c a l d ía  p r e s id e n c ja
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S A .3 s rr> o

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exee- 

lentisimo Ayuntamiento;
Uno, aprobatorio de las bases para las obras del pro­

yecto general de saneamiento del subsuelo de Madrid y 
del anuncio de concurso con sujeción á las mismas; y

Otro, aprobatorio de la adjudicación de 350 pies y ocho 
decímetros superficiales de terreno, procedentes del antiguo 
camino del Zarzal, al precio de una peseta píe.

Madrid 15 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Rua­
no y Carriedo.

H a r o  s a b e r : Que para la observancia del mayor orden 
en las fiestas del próximo Carnaval, he acordado las dispo­
siciones siguientes; .

1.“ Se prohíbe que las máscaras vistan uniformes pecu­
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, em­
blemas de carácter religioso, y, en general, que usen los 
distintivos, insignias ó condecoraciones á que se refiere el 
articulo 348 del Código penal. Quedan igualmente prohibi­
dos los disfraces ó mascaradas que menosprecien la consi­
deración debida á Estados extranjeros y Autoridades, Las 
máscaras que transiten por las vías públicas ó asistan á los 
bailes, no llevarán armas, espuelas ú otros objetos que pue­
dan causar perjuicio ó molestias al público.

También quedan prohibidos los disfraces y  mascaradas 
á pie ó en carruaje que simbolicen asuntos inmorales ó en­
vuelvan representación de conceptos degradanies ó contra­
rios á la dignidad humana. Los infractores de estas dispo­
siciones, además de las multas y correcciones gubernativas 
en que incurran, serán inmediatamente entregados á los 
Tribunales.

2. “' No se permitirá entrar con careta puesta en los es­
tablecimientos públicos, ni circular en tal forma por la vía 
pública, después de anochecer

Asimismo, queda prohibida la entrada en los cafés, de 
comparsas, rondallas y estudiantinas, á no mediar permiso 
do los dueños de aquellos establecimientos.

3. “ Nadie más que la Autoridad ó sus agentes, tendrá 
derecho á disponer se quiten la careta los que perturben el 
orden ó cometan otra falta.

4. “ Se prohíbe quemar carretlll.as ó petardos, poner ma­
zas ó producir cualquier otra molestia al públiro.

5. " Igualmente se prohíbe arrojar confetti fuera de los 
días de Carnaval en la vía pública, así como recoger los 
residuos de esos papeles.

También queda prohibido arrojarlos en los cafés y de­
más establecimientos públicos.

La venta de este articulo se hará clasificándole por co­
lores, y no mezclando el coT>t»tti de dos ó más de aquéllos. 

No podrán circular por el centro dé los paseos, y 
especialmente desde la plaza de Colón al Hipódromo, las 
personas que no vayan enmascaradas. Los infractores de 
esta disposición, incurrirán en la multa de cinco pesetas.

7. “' Queda prohibido en absoluto la venta y  uso de ser­
pentinas, como igualmente el de plumeros de papel, per­
fumadores y  objetos análogos que puedan molestar al pú­
blico en loa paseos, calles, teatros, cafés y  demás lugares 
de reunión pública.

8. “ Para circular en carruaje por el centro del paseo de 
la Castellana hasta el Hipódromo durante los días do Car­
naval, así como para la circulación por la vía pública de 
comparsas, músicas, estudiantinas, etc., es indispensable 
obtener de esta Alcaldía la oportuna licencia, que será ex­
pedida previo pago de la cuota que para cada caso deter­
mina ia siguiente tarifa:

Permisos para carruajes da cuatro caballos.
Por cada día..................... ...........; ..................... 125
Por los cuatro días................................................ 300

Permisos para carruajes de uno ó dos caballos, coebes eléctricos 
;  de gasollua, Corma « la n d e u le t »  ;  « lim o u s lu e » .

Para e! día del festival.........................................  75
Por cada día de los restantes.............................. 50
Por los cuatro días ................... ......................... 150

Permisos para entrar en Qla el día del Cesllval.
Coche de dos caballos ó automóviles.................... 10
Idem de un caballo......................................... . 5

Perml os para entrar en Ola cada día de los restantes,
Coches de dos caballos.......................................... 4
Idem de un caballo...............................................  2

Permisos para circular d caballo.
Para el día del festival............. ........................... 10
Por los cuatro días...................................................  26

Permisos para circular por la vía  piiblica las comparsas, 
estudiaotlnas, etc.

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para comparsas, músicas y estudiantinas.........  30

Por cada permiso, valedero por los cuatro días,
para las en que tomen parte ciegos ó impedidos. 20

Quedan exceptuados del permiso de circulación los ca­
rruajes que conduzcan á SS. MM. y AA., Presidentes de 
los Cuerpos Col egi si ado res, Presidente del Consejo de Mi­
nistros, Ministros de la Corona, Embajadores, Ministros 
plenipotenciarios acreditados en esta Corte, Capitán gene­
ral, Gobernador civil, Presidente de la Diputación, Alcalde 
Presidente y Concejales,

■I
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Queda autorizada la circulación de automóviles eléc­
tricos y de gasolina, forma hmdaulet y limouíine, pero los 
de íraaolina solamente podrán circular por el centro del 
paseo de la Castellana, previo pago de los derechos corres­
pondientes, y A condición de no producir molestia ni ser 
causa de peligro por el exceso de humo ó ruidos que pro­
duzcan en la máquina ó tubo de escape, no pudiendo en 
ningún caso exceder su velocidad de la normal de un coche 
de caballos.

Los agentes de mi Antoridad ordenarán la retirada in­
mediata de todo eoclie que contravenga estas disposiciones.

Queda prohibida la circulación en el paseo de la Caste­
llana durante los días de Carnaval, de cualquier otra clase 
de vehículos de gasolina.

9. “ Los permisos á que se reflere la disposición anterior, 
se expenderán en la Administración de Propiedades, Ren­
tas y Arbitrios, instalada en la tercera Casa Consistorial 
(P la z a  Mayor, 3). Para mayor comodidad del público se 
expenderán también, durante los días de Carnaval, en los 
despachos que se establecerán en la Puerta del Sol, plazas 
de Alonso Martínez, Castelar y Colón.

Todos los permisos se colocarán en sitio visible, á fin de 
que puedan fácilmente ser distinguidos por los agentes mu­
nicipales.

Los dueños de carruajes y los jinetes que, careciendo de 
dichos permisos circulen por el centro del paseo de la Cas­
tellana é Hipódromo, pagarán en el acto, por vía de multa, 
el duplo de la tarifa correspondiente. En igual multa incu­
rrirán las comparsas, estudiantinas, etc., que circulen por 
Ja vía pública sin la licencia necesaria,

10. Los carenajes que careciendo de las licencias expre­
sadas anteriormente, acudan al paseo déla Castellana, en­
trarán en la fila que se formará en la plaza de Alonso Mar­
tínez, para ir por el lado izquierdo de las calles de Almagro 
y Miguel Angel, é ingresar en el paseo de la Castellana, y 
proseguirán por el lado izquierdo de éste hasta llegar al 
Hipódromo; por este sitio darán la vuelta para tomar el 
mismo en dirección á la plaza de Colón, continuando por

' ésta, el paseo de Recoletos y plaza de Castelar, dando vuelta 
jen ésta ó donde se les ordene, según Iii aglomeración que 
[hubiere, para volver de nuevo á la Castellana.

Si la afluencia de coches lo hiciera necesario, subirán 
Ipor el lado de la calle de Génora, dando vuelta en la misma 
Ipara tomar el lado izquierdo y volver al paseo de la Caste- 
¡llana, pudiendo llegar si fuese preciso hasta la calle de Sa- 
jasta, á fin de dar mayor desarrollo á la fila. Conservarán 
BU puesto y recorrerán en toda su extensión el trayecto se- 
ialado hasta que se retiren por las calles afluentes.

Los carruajes que procedan del barrio de Salamanca y 
le la zona Sur y también se dirijan al paseo de la Castellana, 
¡tomarán en la calle de Serrano, lado izquierdo, y prose­
guirán por la calle del General Oráa para ingresar en la fila 
Eorrespondiente, izquierda del paseo de la Castellana,

11. Las luces de los faroles de todos los coches se en­

cenderán precisamente al mismo tiempo que las de) alum­
brado público, á cuyo efecto los coches interrumpirán su 
marcJia en el sitio en que á la sazón se encuentren, conti­
nuándola después cou el orden y precaución que exija la 
afluencia de viandantes.

12. El precio de alquiler de las sillas y sillones de hierro 
será de una peseta la primera fila y de cincuenta céntimos 
de peseta las demás.

Queda prohibido colocar otros asientos que los autori­
zados en los puestos destinados á la venta de agua.

13. Los precios de alquiler de los carruajes públicos 
serán ios que determinan las tarifas respectivas.

14. El servicio de tranvías, durante los días primero, 
segundo y tercero, se cortará en la forma siguiente;

A las dos y media de la tarde hasta las ocho: línea del 
Hipódromo y Prosperidad por Almagro, corte completo.

Línea transversal; circulará desde el Retiro á !a Casa 
de la Moneda y  desde la calle de Ferraz á la glorieta de 
Bilbao.

A las seis de la tarde hasta las ocho, se cortará el ser­
vicio en el palacio de Murga para las líneas de Ventas, Sa­
lamanca á Quevedo, Salamanca á Argüelles, Goya á Puerta 
del Sol, Guindalera á Puerta del Sol; frente al Banco, la 
linea de Embajadores, y en la calle de Carretas, á su entra­
da, las lineas del Pacífico á Chamberí, Pacífico á Cuatro 
Caminos, San Francisco á Almagro: en la Red de San Luis, 
las líneas de Cuatro Caminos, Chamberí y Almagro; en la 
calle de Preciados, frente á la de Tetuán, las líneas de Bom­
billa y  Quevedo; en la Puerta del Sol, frente á Goberna­
ción, las líneas de Pozas y  Argüelles.

A las dos y  media de i a tarde hasta las ocho, la Compa­
ñía Madrileña de Tracción cortará el servicio en Cisne 
y Lista, Zurbano y  Almagro, y  á las seis en la plaza del 
Rey y en la cajie de Nicolás María Rivero,

Se advierte al público que la fiesta llamada vulgarmen­
te «Entierro de la Sardina», que en años anteriores se ce­
lebraba en el Embarcadero del Canal, se verificará este año 
en la pradera del Corregidor,

Del exacto cumplimiento de estas disposiciones, quedan 
encargados todos los dependientes de mi Autoridad, los 
cuales denunciarán las infracciones que pudieran cometer­
se, para imponerálos contraventores el oportunocorrectivo,

Madrid 18 de Febrero de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Fva7icos.

Desde el día 1,“ de Marzo próximo, y horas de diez á 
doce déla mañana, podrán presentarse con las formalida­
des de costumbre, en el Negociado de Deuda de esta Con­
taduría, los cupones números 51 y  15 de Obligaciones mu­
nicipales por Resultas, 46 y  8 de Expropiaciones en el 
Interior y  10 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
todos de vencimiento en l.° de Abril del corriente año.

Madrid 18 de Febrero de 1911.—El Alcaide Presiden­
te, Francos.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 14 de Febrero de 1911,

ASUNTOS PENDIEN'I’ES DE DESPACHO

CvíMlSIÓN — Gobierno interior. 

■Provisión de una vacan'e de Letrado Consistorial.

(S escalafones.

empeñan.

FBOHA
fin

que pttsó al de&paoho 
de la Comisión.

t b A h i t e

acordado por la Comisión.

FECH A  

del mismo.

. 27 Septiembre 1909 Sres. de Carlos, Garda
Molinas y Talavera. 10 Enero 1910

. 10 Febrero 1910. Sres. de Carlos, Talave-
ra y Largucha. 21 Febrero.

. 28 Febrero 1909. i Sr. Rozalem. 28 Febrero.

É
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Proposición del Sr. Torre y Eguta para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á loa Sres. Concejales,

de Letrado Consistorial.

cLiiJVils au^uii ---- .
los años de servicios para los derechos pasivos.........

'reposición del Sr. Dorado para que ia insignia que ad  ̂
IJ^drid, sea la enseña de las Comunidades de Castilla----

lie UOnSUmos, que se le» icmictiic cu
de cesantes de! mismo ramo pidiendo su reingreso.

sibilidad fisica.

Informe de los Sres. Letrados Consistoriales, en las redama 
ciones presentadas á los escalafones de empleados mu 
nicipales.........................................................................

Informe en instancia presentada por D. Manuel Peña, soli 
citando mejora de puesto en e! escalafón.......................

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

Lie lTX«LlliU( iJt* I JX*JX^W,PV| ^
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción.. 

Toposición para que se supriman los arbitrios extraord 
rios de Consumos.................................................... ’

el paseo de la Virgen del Puerto,

ñúido á varias dependencias
labilitación de un crédito de IV.uuu peseias, pai a bohuho.1 i< 
fiUBPfirisión d©! procfidiuiisuto ejecutivo seguido coiUra bie

abono de diferencia de sueldo, 
'rovidencia gubernativa en el e 
un efecto de Sisas.

sas y medidas.

Bases para establecer la oficina del Trabajo,

electricidad, por acometidas,

'resupuesto extraordinario para pago de 28,079 
á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito.

Impróstito para la implatación de servicios ene¡ 
abaratamiento de las subsistencias...............

del timbre municipal.

Subvención & la Asociación de Propaganda dei Turismo----

acercaReclamación del iReal Automóvil Club de España» 
de la forma de cobro del arbitrio sobre automóvil.

COMISIÓN 3.*—Poíicí« urbana.

istancia de los carreros de limpiezas, reclamando e 
á sus muchas horas de servicio y otros extremos.

Í̂ ECHA
en tbAmite FBCHA

q̂Tie pas¿ al deepaolLo 
de la Comisión,

Boordado por la Comisión, del miBme,

7 Mayo 1909. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo 191Ü,

10 Noviembre. Sres. de Carlos, Taiave- 
ra y Rosón. 20 Mayo.

13 Junio Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes. 11 Julio.

4 Julio. Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes. U Julio.

8 Agosto. Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla, 16 Agosto.

6 Agosto. Sres. De Carlos, Tala 
vera y Largaeha. 8 Agosto,

24 Enero 1911, Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 24 Enero 1911.

24 Enero. Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Talavera. 24 Enero.

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda. 24 Noviembre 1009

10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G. Hoyos, Piera 

y Rosón. 10 Febrero 4910.

10 Enero. Sres, Rozalem y Tala- 
vera, 12 Enero.

¡
21 Abril.

i
Sr. G. Vallejo, 27 Abril.

. 11 Mayo. Sr, Talavera, 11 Mayo.

28 Junio. Sr. Rozalem. 6 Junio,

13 Julio, Sr. Uceda. 20 Julio.

. 8 Agosto.

10 Septiembre, 
s. 10 Septiembre.

Sres. Torre Murillo y 
Piera.

Sr. Aguilera,
Sr, Talavera.

10 Agosto.
14 Septiembre, 
14 Septiembre.

3
, 17 Noviembre, Sres. Benedicto y Lar- 

gacha. ¿3 Noviembre.

t ^
. 30 Noviembre. Sres. Benedicto, Talave 

ra y G, Hoyos. 7 Diciembre.
d
, 30 Noviembre, Sres. Catalina, G. Hoyos 

y Piera, 7 Diciembre.

0 16 Diciembre, Sres. Catalina y Bene­
dicto. 28 l'iciembre.

0
. 24 Diciembre. 

, 26 Enero 1911.

Sres. Torre Murillo 
y Trompeta.

Sres. Benedicto, Buen- 
día y Martin,

28 Diciembre,

8 Febrero tOM,

, 4 Febrero 1911, Sres. Rozalem, Hoyos 
y Martin. 8 Febrero,

j
. 23 Marzo 1910» Sres, Morella, Piera y 

Trasse rra. 30 Marzo 1910-

'I
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas.............

Que pase á la ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvarez 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en Jos días de corrida de toros,,.......................................

Instancia de D, José Caballero para poner al servicio publí*
ce camiones arrastrados por fuerza eléctrica...................

Expediente relativo á reorganización de) servicio de entrete­
nimiento de arcos voltaicos en las columnas de tranvías.. 

Expediente de sustitución del alumbrado de petróleo { or el 
eléctrico para las afueras.................................................

Expediente relativo á la consulta de la Secretarla respecto 
al procedimiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia...............

Expediente relativo á los perjuicios al arbolado producido 
per las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de 33.750 pesetas............................................

Expediente relativo para que informen respecto á los concur­
santes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo licencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital......

acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de licencia de 
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

COMISIÓN 4.*—Otru«.
informe de la Junta consultiva sobre las peticiones del señor

Astiz, para la reforma de la red de desagües....................
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza

de Castelar.......................................................................
Licencia para alauiiar unos cobertizos existentes en ei solar,

mimero 20, de la calle del Divino Pastor...........................
Proposición para que se derriben los edificios llamados dé

Pozas en Vallehermoso..................................  ..............
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde iá 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena... 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia,

deProposición referente á la revisión de nombramientos
Sobrestantes de Vías públicas municipales.......................

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas v 
jardines de la Tela.....................................

Proposición interesando la supresión de la vía del tranvía 
desde la calle de Alcalá á la calle Mayor.......................

Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­
rio público de Higiene urbana..........................................

Expediente relativo á la conveniencia del actual 'sistémá'dé
alcantarillado en relación con el exterior......................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27............._____
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja.....................
Estudio de rasante de la calle de Rosales........................
Instancia solicitando aclaraciones á los artículos lÜ y U

sel concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.......
rroposiciún relacionada con ¡a instalación de un baño po-

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
oe un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
(te la calle de Sevilla....................

 ̂ Concejal Sr. García Quejido, por no existir cir-
la linea del tranvía de ¡a calle de Apodaca.... 

pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el solar, núm. n, de la calle de Luzón...

Extrarradio..................................
Instfinli ° I t varios trozos de la calle de Atocha.

® coticesionario de la Gran Via, pidiendo autori- 
ibe ro transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías....................................  , .

FECHA
en

q.U6 pasó al despacho 
de la  Comisión*

t b A m i t h

aoordftdo por la Comisión*
f e c h a

dal mlfimo*

23 Noviembre 1909 Sobre la mesa. 28 Octubre 1910.

30 Junio 1910. > »

28 Julio. Sres, Aguilera y Conde. 4 Agosto.
1.“ Septiembre. Sr, Vallejo. 8 Septiembre.

13 Octubre. Sres. Gurich, Catalina, 
Vallejo y Trasserra. 20 Octubre.

13 Octubre. Sres. Ueeda y Vallejo. 20 Octubre,

10 Noviembre. Sr. Uceda. 7 Enero 19U.

,24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla. 30 Noviembre 1910

l." Diciembre. Sres. Catalina y Vallejo. 9 Diciembre.
15 Diciembre. Sres. P iera , Acebedo, 

Catalina y el Ingeniero, 
Sr. Gil Clemente. 21 Diciembre.

22 Diciembre. Sr. Piera, 28 Diciembre.

14 Enero. Sr. Terreros. 29 Enero.

9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.

21 Marzo. Sres. Barrio y Aguilera. 28 Marzo.
23 Marzo, Sr. Barrio. 11 Junio.

1," Abril.
19 Abril.

20 Abril.

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre.

19 Abril. A Vías públicas. 31 Diciembre.

29 Abril. A Vías públicas. Par­
ques y Jardines. 30 Abril.

29 Abril. Sres. Marqués de More­
lla, Terreros y de la To­

rre. 17 Octubre.

10 Abril. Sr. Trasserra, 1.“ Julio,

19 Abril. 
30 Mayo. 
11 Mayo. 
21 Mayo.

Sr. Terreros.
Sr. Aguilera.

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G, Hoyos.

28 Junio.
11 Junio.

19 Noviembre. 
6 Julio,

2 Julio, Sr. Corona. 20 Agosto,

28 Junio. A! ingeniero de Fonta­
nería, 9 Julio.

20 Juuio. Al Arquitecto de la 4.“ 
sección. 30 Julio.

20 Julio. Requerir á la Empresa. 12 Noviembre.

1." Agosto.

8 Agosto.
9 Agosto.

Al Arquitecto de la 4.’ 
sección,

A la Junta consultiva. 
Sres.Trasserray Corona

10 Diciembre. 
13 Agosto. 
13 Agosto.

9 Agosto. Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra. 1 13 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

1̂ ^

Expropiación de la casa, núm. 5, de la calle de Tetuán.......

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular.................... ....................................

Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus
limítrofes.........................................................................

Fletorma de alineaciones de la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena,..........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales ai mismo........................

Demolición ó expropiación de la casa, mlm, 1, del camino de
la dehesa de la Villa....................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros,.... ,

Ampliación déla red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola............................................... —..........................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías
públicas.................................................................i .......

Moción del Sr. Garda Quejido relacionada con el pontón de
San Isidro........................................................................

Prolongación del paseo de Rosales por el Parque del Oeste. 
Construcción y reforma de las galerías para las tuberías del

Canal en las plazas d« Isabel U y Oriente.........................
Proposición referente ála conservación de pavimentos de

vías públicas................................ .................  ...........
Diligencias motivadas por un hundimiento ocurrido en la

costanilla de Santiago...................................................
Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­

za de atarjeas...............................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales........................................................................

Denuticia de la casa de la calle de Atocha, 25...................
Proposición interesando el establecimiento de un paseo so­

bre el colector cubierto del Arroyo Abroñigal...................
Concurso para la provisión de una plaza de Arquitecto

ayudante de sección.........................................................
Alineaciones y rasantes del solar, núm. 47, de la calle de) 

Marqués de Santa Ana.....................................................

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es­
tudios...............................................................................

Indemnización de daños y perjuicios por variación de rasan­
te en la casa, nüm. 25, de la calle del Piamonte...............

Informe de Fontanería relacionado con el alcantarillado del
Asilo de la Paloma...........................................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio para colo­
cación de valla en la vía.pública........... ..........................

Obras de reforma en la casa, núm. 30, de la oalle de la
Palma...........................................................................

Expropiación de la casa, núm, 4, de la calle de Nicolás Ma­
ría Kivero.....................................................................

COMISIÓN 5.̂ —BeneJteencia.
Expediente á instancia de D, Joaquín Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que desempeña.........................................

Expediente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una consulta de niños en la Casa de Socorro del
distrito de la Inclusa.....................................................

Expediente á instancia de D. José González Campo, soli­
citando establecer una consulta de enfermedades de) apa­
rato digestivo en la Casa de Socorro del distrito de Pa­
lacio.................................................................................

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro.......................... ..

Expediente A instancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel, ve­
néreas y sifilíticas.............................................................

Expediente á instancia de D, Narciso Elias Moraleda, con 
iratista de ios Asilos de Nuestra Señora de la Paloma, so­
licitando devolución de fianza...........................................

Expediente en virtud de comunicación de Sr. Presidente de 
la Casa de Socorro del distrito de la Latina, interesando 
se ejecuten varias obras de reparación en la Casa de Soco­
rro, Sucursal....................................................................

Expediente relativo á concurso celebrado para proveer la 
plaza de Profesora de corte y confección ae los Asilos de 
Alcalá de Henares........................... ................................

FECHA  
en

que paeó al despaelio 
de la Comisión«

16 Agosto 1910.

24 Agosto.

25 Agosto.

29 Agosto.

30 Agosto.

7 Agosto. 
13 Agosto.

3 Octubre.

3 Octubre.

17 Octubre, 
24 Octubre.

26 Octubre.

8 Noviembre.

14 Noviembre,

21 Noviembre,

21 Noviembre, 
ü Diciembre.

6 Diciembre.

12 Diciembre.

20 Diciembre.

31 Diciembre,

2 Enero 1911. 

_ 10 Enero,

30 Enero.

6 Febrero.

6 Febrero,

9 Abril 1910. 

.13 Abril.

13 Abril.

26 Abril.

26 Abril,

27 Febrero 1911.

1.“ Febrero.

9 Febrero.

TRAM ITE

anordado por la  Oomiaidn.

Al Arquitecto de la sec­
ción,

Al Arquitecto decano.

Sres.Trasserray Dorado

Sr. Largacha.

Al Arquitecto de la sec­
ción.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.“ 

sección,

Sres. Gayo y Vilariño.

Sres. Nicüli y Terreros.

A Vías públicas,
A Vías públicas.

Sr. Corona.

Sr. Terreros.

Sr, Marqués de Morella.

A Fontanería Alcanta­
rillas.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

A Vías publicas.

Sobre la mesa,

Sres. Terreros y de la 
Torre.

Al Arquitecto de Pro 
piedades.

Sr. Gayo.

Sr, de la Torre.

Sr, Terreros,

Sr. Terreros.

A los Letrados.

FECHA  

del misino.

26Noviembre 1910 

27 Agosto.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

3 Septiembre.

17 Septiembre.

17 Septiembre.

15 Septiembre,

8 Septiembre.

2 Noviembre,
2 Noviembre,

2 Noviembre.

21 Enero 1911,

19 Enero.

26 Enero,

26 Enero.
10 Diciembre 1910. 

r
10 Diciembre.

11 Febrero l9l 1.

26 Diciembre 1910,

28 Enero 1911.

9 Enero.

14 Enero.

11 Febrero, 

i 1 Febrero.

11 Febrero.

Sres. de Carlos, G, Que­
jido y Valdivieso.

13 Abril 1910.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente á virtud de Comunicación dei Concejal Inspector 
de la Beneficencia, proponiendo la provisión de una plaza 
de Practicante primero y sus resultas, vacante por exce­
dencia .............................................................................

Expediente relativo ai concurso celebrado para proveer la
primera Sección farmacéutica del distrito fíe Chamberí__

Expediente relativo de la cuarta Sección del distrito de la 
Universidad.....................................................................

FBGHA  
ea

que pfteó al daepaoHo 
de la ComÍBÍón.

TK A U ITS

acordado por la Oomisión.

COMISIÓN ñ^—en¡tanehe.

Comparecencia de la representación de ios propietarios de 
las fincas, números 2 y 4, de la antigua calle del Sur, 
que precisa expropiar para realizar la apertura de las callee 
de Murcia y Kiego, acordada por el Excmo. Ayuntamiento.

Comparecencia de la representación de los herederos de Don 
José Mateo Corrales, para solucionar una reclamación for­
mulada ai Ayuntamiento sobre abono de 226 metros cua 
drados que el Ayuntamiento adjudicó como terreno de su 
propiedad á un particular................................................

Expediente instruido para la reforma del actual reglamento 
de la Asesoría municipal..................................................

6 Febrero 1911. 

13 Febrero. 

13 Febrero,

FBOaA 
del mtftmo.

Resultado de una comparecencia verificada ante la Comisión 
el 6 de Febrero último, para la liquidación de una parcela 
expropiada en la calle de Núiiez de Balboa, entre Jorge
Juan y Goya...... .............................................................

Resultado de otra comparecencia verificada ante la Comisión 
de Ensanche, para la expropiación de un terreno destinado 
á vía pública en el paseo de Luctiana, en su encuentro con
las calles de Manuel Stlveia y Manuel Cortina.................

Informe del Sr, Letrado de Ensariche, respecto de una Rea! 
orden dictada por Gobernación imponiendo cumplimiento 
de otra de fecha anterior que fijó el justiprecio de una par
cela expropiada para la calle de Blasco de Garay............

Expediente relacionado con ¡a apertura de la calle de Zurba­
rán y Monte Esguinza......................................................

Expediente incoado por varios vecinos y propietarios de las 
calles de salas y Alvares de Baena, interesando que el 
Ayuntamiento resuelva sus anteriores peticiones respecto
de los servicios establecidos en las expresadas vías......

Licencia para construir una casa en el solar, núm. 22 mo­
derno, de la calle de Diego de León..............................

Solicitud del propietario He ia finca, núm. 53 moderno, de la 
calle de Fernández de los Ríos, interesando se le conceda
la licencia de alquilar...................................................

Licencia para establecer la calefacción de la casa, núm. 5,
de ¡a calle de Alcalá Galiano........................................

Oficio de Vias públicas exponiendo la necesidad de la apro­
bación de obras donde destinar el actual personal even­
tual....................- .........................................................

Solicitud del Ingeniero D, Joaquín de la Llave, pidiendo se le
declare excedente en el cargo que desempeñaba..............

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las
alteraciones del personal obrero en la última semana......

Presupuesto para instalar dos luces de gas en el último tra­
yecto de la calle de Blasco de Garay.................................

COMISIÓN 7.“—Consumog.

Expediente á instancia del Gerente de la fábrica de chocola­
tes «Compañía Nacional», solicitando devolución de canti­
dades por introducción de chocolates..............................

Expediente á instancia de un industrial, sobre reintegro de 
cantidad por adeudo de higos..........................................

Información sobre supuestos fraudes de Consumos............

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliego de condiciones,.para 
que se les devuelva los adeudos de los géneros que expor­
ten ..................................................................................

Instancia de loe abastecedores de carnes, solicitando desgra- 
vacióii de este articulo, ó ieducción del tipo de adeudo....

Instancia de ios tratantes de corderos, interesando rebaja de 
adeudo............... .............................................................

Instancia de los tratantes en roses de cerda, que no figuran 
en la Sociedad de Salehiclieros, solicitando devolución de 
los adeudos por los tocinos y mantecas que exporten......

Instancia de los introductores de carnes de terneras, solici­
tando se equipare el adeudo de ia carne, al de loro ó vaca,

22 Dicieuibre 1910,

i

8 Febrero 1911,

7 Noviembre 1910,

6 Febrero 1911. 

24 Enero,

I Febrero,

10 Febrero.

8 Febrero.

I I Febrero.

3 Febrero, 

y Febrero.

11 Febrero.

22 Marzo 1910.

10 Febrero 1911. 

3 Febrero.

13 Julio 1910.

13 Julio.

27 Agosto.

!2 Agosto,

10 Septiembre, 

13 Agosto.

10 Septiembre,

2 Septiembre.

Sres. Alonso Baranda 
y Talavera. 14 Noviembre 1910

Citado el interesado 
para llenar requisitos.

Citado el interesado 
para llenar requisitos. 

Sres. P. Guerra, Catali­
na y Fraile.

En suspenso. 

En suspenso. 

En suspenso.

En suspenso. 

En suspenso.

18 Agosto 1910.

18 Agosto.

26 Septiembre,

4 Enero 1911.

4 Enero.

4 Enero,

4 Enero,

4 Enero,
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ASUNTOH PENDIENTES DE DESPACHO

Instancia He un induetrial, interesando desgravación de
adeudo de las pasas que exporte.....................................

Particular relativo á los promedios de! último arriendo......
Instancia de un industrial solicitando exención de los palos

en tosco...........................................................................
Expediente solicitando la exención délos discos de gramófono 
Instanciadel Gerente de la Sociedad <La Papelera Españo­

la*, sobre aclaración de adeudo de productos para la fabri­
cación de p a p e l ..................................... .̂.................

COMISIÓN ^.^-Mercados.

Instancia de varios ganaderos y tratantes interesando el 
cumplimiento de artículos reglamentarios en e! matadero. 

Acuerdo de la Comisión 2,“ en la reclamación de honorarios
del Arquitecto Sr. Saldaña...............................................

Confirmación en su cargo del actual conserje del matadero
de las Ventas..................................................................

Nombramiento de un matarife para el matadero de las
Ventas ...........................................................................

Expediente instruido en depuración de hechos relacionados
con la venta de carnes procedentes del quemadero..........

Expediente sobre denuncia hecha por un Sr, Concejal, por 
haberse introducido en el radio dos carros de reses de
cerda degolladas en el matadero de las Ventas................

Particular de la sesión municipal de 13 del actual, por el cqhÍ 
se interesan el arreglo y reforma del mercado de Ganados

Estudio sobre la forma de reglamentar el sacrificio de caba­
llos y similares en el matadero......................................

Decreto de la Alcaldía Presidencia proponiendo A la Comi 
Stón eleve en dictamen al Ayuntamiento, su último acuerdo, 
acerca de practicar gestiones para cesión de los automóvi­
les de la carne.................................................................

Resolución de ia competencia suscitada entre e) Gobierno 
civil y el Juez de primera instancia del distrito del Norte de 
Barcelona, en el embargo de los automóviles destinados
para el transporte de carnes en esta Porte.......................

Denuncia por falta de justificantes en el pago de derechos de
varias cajas de liuevos.................................. ................

Informe del Laboratorio químicti en el expediente sobre re­
construcción del mercado de San Miguel..........................

Instancia de los barrenderos del mercado de la Cebada, so­
licitando se les conceda ü‘25 pts. de aumento en su jornal y 
tres pesetas para herramiema..........................................

COMISIÓN \Q^-EstadMica.

Decreto liel Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que para deter­
minar los (¡rupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oíga á la Comisión 10,"...............

Instancia de varios vecinos cíe los barrios del Puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de ios mismos ai término
municipal de Madrid........................................................

Proposición de Sres. Concejales para que se dé el nombre de 
• Avenida de la Libertad* á los paseos de Recoletos y de

■ la Castellana...................................................................
Instancia de señores socios de la íUntón de vecinos del ba­

rrio de Palifornia», solicitando que á la calle de Seco se le 
sustituya el nombre por el de * Valeriano Párraga *..........

FECHA

qD,e paáó al d^spai^bo 
de la CoiD!BÍ6iL*

TRAM ITE

acordado por la Cominlón-

10 Sepbre. 1910. 
2 Septiembre.

U) Agosto. 
2 Enero.

2 Enero.

19 Diciembre 1910. 

16 Enero 19l 1.

En suspenso. 
Sr. Catalina.

A lo.s Arquitectos. 
Al Laboratorio.

Al Laboratorio.

27 Enero,

25 Enero. 

31 Enero.

31 Enero.

8 Febrero.

8 Febrero.

20 Abril 1910.

3 Octubre.

17 Noviembre. 

28 Enero !911.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

interesar al Ayunta­
miento su ejecución.

Sobre la mesa.

Visto.

instruir expediente.

Al Ingeniero de Vías ¡>u 
blicas.

Sr. Corona. 

Sr, Corona,

FECHA  

del mismo«

d Enero 1911. 
10 Octubre 1910.

4 Enero 19l 1, 
4 Enero.

14 Enero.

31 Eneio. 

31 Enero, 

31 Enero. 

31 F.nero.

16 Agosto I9lU. 

15 Ociiib p.

SECRETARIA

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 
13 del actual, la adjudicación de dos parcelas de terreno A 
solares que, con fachada A las calles de Lista, General Por- 
Jier y Padilla, posee D. Eduardo José Nieto Algora, una 
de 50‘24 metros, procedentes del suprimido camino de la 
Venta del Espíritu Santo, y otra de 133‘77 metros, proce­
dentes déla vereda de la Guindalera, al precio de 19‘32 pe­
setas metro, se anuncia al público en cumplimiento de lo 
prevenido en las disposiciones legales vigentes, para que

durante el plazo de quince días, contados desde la inser­
ción del piesente en el Boieihi oficAal de i a provincia, pue­
dan los propietarios que se consideren perjudicados pre­
sentar las reclamaciones oportunas.

Madrid 17 do Febrero de 1911. -  El Secretario, P. Ruano 
y Carviedo.

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, teniendo en cuenta 
que la conservación de las dos arcas do hiei ro que figuran 
en el lote, núm. 4, de ia relación publicada para la subasta 
anunciada para el día 9 de Marzo próximo, puede ser de

j-
Ÿ

P.
tv
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interés y ntilizarse en sn día en algún servicio del Ayunta- 
niíento, se ha servido disponer por decreto de 11 del actual, 
que aquellas se elimiiien de dicha relación y subasta, que­
dando, sin embargo, subsistente el mismo precio tipo asig­
nado para el referido lote parcial, como igualmente el del 
conjunto, que arroja la relación anteriormente mencionada.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Febrero de 1911.—El Secretario. F. Ruano 

y Carriedo,

S X J S  A S T A S

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
de pan que sea necesario durante los aúos 1911 y 1912, 
para los acogidos en el segundo Asilo de San Bernardino, 
sito en Alcalá de Henares, el Exemo. Sr. Alcalde, por su 
decreto techa 11 del actual, se ha servido di.sponer se 
anuncie segunda licitación bajo el mismo tipo, condiciones 
y modelo de proposición que figuran insertos en el Boletín 
oficial de la provincia del día 30 de Diciembre último, y 
que se hallan de manifiesto en esta Secretaría, durante las 
horas de doce á dos, todos los dias no feriados que medien 
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha segunda su­
basta el dia 22 de Marzo próximo venidero, á las doce, en 
la sala do remates de la primera Casa Consistorial, plaza 
de la Villa, núm, .5, bajo la presidencia del Exemo, seilor 
Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid l i  de Febrero de 1911,—El Secretario, F. Ruano 

y Gavriedo.

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la calle del Duque 
de Alba, núm, 6, el Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto fe­
cha 6 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva 
licitación bajo los mismos tipos, pliegos de condiciones y 
modelo de proposición que figuran insertos en la Gaceta de 
Atadi-id y en el Boletín oficial de la provincia de los días 
6 y i  de Enero último, respectivamente, y que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

En BU consecuencia, se celebrará dicha subasta el dia 29 
de Marzo próximo, á las doce, en la sala de remates de la 
primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, bajo 
la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Febrero de 1911.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

COMISION EJECUTIVA DEL MONTEPIO MUNICIPAL

Esetracto del acuerdo adoptado en la Junta celebrada 
el día l . °  de B'ebrero tic ¡91i.

Conceder ú Doña Visitación Sanz Malo, viuda del Ofi­
cial primero del segundo grupo de Administración, Don 
José María Nevado, i a pensión vitalicia de primera clase, 
importante l.OÜO pesetas anuales.

CEMENTERIOS

Autoricacioneis de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 8 al 14 de Febrero de 1911.

•*ts
CUp.t*

ta
B

ta*>t*
gl

ihpouti

AUTORIZACIONES f3 V•1 »»
K f3- S" ■P —

go 5.»» e E* M 
“ PétélOM.

De 33 pesetas................. 6 11 1 3 18 594
De 44 id......................... 2 5 1 3 8 352
De 50 id........................ 3 P » 1 4 200
De lio  id...... .... . . . . . . 1 1 3 3 2 220
De 165 id.................. ■.... 3 1 3 3 1 165

Suma............. 12 18 2 1 33 1.531

(tutgrlzflclonei gorsntermtnlento de 
cadáveres á restoe itroaedentes da 
luerade le Cepita) ó par traslada da 
ano á otra cementerio, ó bien dentro 

de loe mismos.
De 44 pesetas............... . » 3 3 » 3 3
De 50 id......................... 3 3 3 3 3 »
De 165 id......................... P » 3 1 1 165

q’O’t'AL............. 12 18 2 2 34 1.696

GotizacíAn eji Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 11 al n  de Febrero de 1911.

Kmpréstíbo de 186S- 
ObligacioneB de 100 
pe&etRS a 1 H P07 100- 

ReBTiltRS-—Obligaoio* 
nes de 500 pesetas al 
4 por 100. .>**.*,.-*** 

Sspropifieloties en el

tB3 al 5 por 100 
üédnlas para la 
bruocióQ de la 
erópolts de 500 
bea al i  por 100. 

íimp rèsti to de , 
dación de Deud&k y

i VtpoT m .

de 500 p e a e t 
por 100...

Z
H

D Í A S

O 1 1 1 » í i I S 1 « 17
93

77‘50 a 77*50 * > > .

85̂ 50 86 7» 8B‘50 - ■ 35‘26

96% 96% 9S7Í ;  !t » ■ Si'it 111 95*76

» * • ■ - >

80 % S 9 % » • - ■ 90 7o

• i • • 92*50

l i c e n c i a s  e x p e d i d a «

Por d N^egocutdo 3.° (Policía urbana).
Doña Casilda Diez, objetos de escritorio, estanco, ca­

mino bajo de San Isidro, 9 y  11.
D. Vicente Rodríguez, aceite mineral, Dulcinea, 7,
D. Antonio Muñoz, cerrajeria. Bolsa, 7,
D. Evaristo Santillana, vidriero fontanero, Luchana, 41. 
Doña Victoriíi Hernáu, vidriero fontanero, Claudio Coe- 

Ilo, 12.
Doña Aurora Fernández, salón de peinar señoras, plaza 

de Bilbao, 8.
D. Manuel Núñez, lechería, Siete de Julio, 3. ^
D. Prudencio Pérez, imprenta y  encuadernación, Cam- 

pomanes, 4.
D. Alfredo Solana, despacho de pan, Isabel la Ca­

tólica, 2. ^
D. Luis Mùnge, academia, Fuencarral, 1 y  3.
D. Perfecto Narganes, droguería y  perfumería, Fue-

bla, G.
D. Bernardo Vidal, construcción de baúles, Eloy Con- 

zalo, 31.
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D. Luis Vegas, lechería, Arriaza, 9.
D. Antonio Montero, tejidos, Colón, 15, cambio de 

nombre.
D. Manuel Palacio, ropas de niño, San Bartolomé, 8,
Sociedad Alcoholera Española, exposición de sus pro­

ductos, Carmen, 10.
D. Saturnino Fernández, lechería, ribera de Curtido­

res, 33.
D. Claudio González, ultraniarinos, paseo del Rey, 8,
D, José Abad del Olmo, pescados, Génova, 4. ,
Doña Simona de la Cruz, carnicei'ía, carretera de Ex­

tremadura, 54.
D. Enrique Alcántara, frutas y  verduras. Tres Cru­

ces, 4.
D. Miguel Arregui, relojería, Carretas, 3.
D. José López, depósito de salazón de tocino y  embuti­

dos y  caldera para fusión de grasas, Pelayo, Ü8.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Rel'ortnas: Toledo, 119; carrera de San Jerónimo, 10; 

Doña Elvira, sin número, y  Francisco Abril, 3,
Construcción: plaza del Angel, 18.
Ampliación: Irlandeses, 13; Cardenal Mendoza, 10, y 

Castelai', 15 y  17.
Alquilar: Belén, 22; Malcampo, 2; Topete, 7 y  20; San 

Cayetano y  Lozano.

Obras de menor cuantía.
Reformas: Cava Baja, 36; Factor, 14; Castilla. 27; For­

taleza, 71; plaza de Santo Domingo, 9; Ferraz, 11, y  Por­
tillo, 1.

Revoco: Marqués de Santa Ana, 35. ,

Por el Negociado 6.° (Ensa^iche).
Construcción de fincas; calle particular entre Andrés 

Mellado y Guziuán el Bneno, y  Altamirano, sin números.
Alquilar: Blasco de Garay, 11 provisional; Príncipe de 

Vergara, 33; Lista, 26; Don Ramón de la Cruz, 18; Veláz­
quez, Padilla y Núñez de Balboa, siu números.

Derribar un horno; Salas, 5,
Colocación de muestra; Princesa, 30, y glorieta de Que- 

vedo, 4.
Colocación de placa; Conde de Aranda, 1.
Transformación de un Imeco: Goya, 86.
Obras de reparación: Marqués de Urquijo, 32; Bravo 

Murillo, 5, y  Santa Engi-acia, 45.
Construcción de casillas, estufa y almacén; Francisco 

Ricci, 4, y  Padilla, sin número.
Abrir un hueco: General Laey, sin número.
Colocación de valla: Claudio Coello y  General O rúa 

sin números.
Construcción de fuente: Francisco Ricei, 6.
Pintado de vei'ja: Velazquez, 62.

Po)itañerla Alcanfarillns.
Limpieza y  reparación de atarjeas, 20,
Idem id. id., abriendo cala, 2.
Idem id. id., con la vigilancia, 2.
Idem id. id. particulares, 1.
Acometida á la alcantarilla tubular, 2.
Idem de agua del Canal, 6.
Idem de id. de la tubería del Ayuntamiento, 1.
Reparación de toberia del Canal, 14.
Condena de toma de agua, 2,
Total, 50.

COMTflDURIfl

Ingresos y  pagos verificados por cuenta de! presupuesto del Interior de 191),

INGRESOS

CBÉDITOS

presupuestos,

PESiCTAS

INGEESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS Hasta el J1 
do

Febrero de 19H, 

FR3BTA9

Del U al 18 
de

Febrero de 1911. 

PESETAS

Total de Ingresos 
basta el 18 

de
Febrero de 1911.

PESETAS

1.“ Propios........................................................................ 36.843*74
5.400

6.917.734*5.5
97.362*34

1 1 OOOri» 11.822*922." Montes..............................................................
3.“ Impuestos...............................................................
4.“ Beneficencia.............................................................. / UiJ. 1 í 1

ü Q1 T
O00.41;/ /í)

5." Instrucción pública..................................................... * y.tíii ítj
6," Corrección pública.................................................... 305*41

2.180.661*06
152.676*15

21.760.292*18
152.016*35

ini ic¡f\ ’ 101*807.° Extraordinarios.................................................. t TR col IkQ
8." Resultas.......................................................... o.iyi 1 /o.yz¿ 00
9.'’ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

l • fJiiU/KJ
2.792.8:’6‘6S 196.637*86

l \}Á ,0/0 1 aJ
lü.“ Reintesros............................................. /o io,ol0 X>¿

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........
31.303.291*78 3.924.333*34 

4.,586*55
282,450*77

412*16
4.206.784*11

4,9(98*71

Total d e  ingresos formalizados................. 31.303.291*78 3.928.919*89 282.8fj2‘93 4.211,782*82



CAPÍTULOS

CRÉDITOS

a n to r iz a d o e .

P E 3 R T A S

PAGOS EJEOÜTADOS

K asU  el 11 
de

Febrero de 1911. 

P fiS K T A S

Del 11 al 18 
de

Febrero de 1911.

P E 9 K T A B

Total de pagos 
hasta el 18 

de
Febrero de 19J1. 

PBSBTAS

Gastos del Ayuntamiento................................................................................................................................ 2.048.231*52 192.018*86 13.891*95 205.910*81
Policía de S6f:ur;dad.................................................... 1.736.101*54 126.608*53 11.408*a5 138.017*38
Policía urbana y rural.................................................. 5.053.516*64 469.662*52 39.484*25 50'9.146*77
Instrucción pública...................................................... t,.346.854*83 129,960*58 23.564*47 153.525*05
Beneficencia........................................ .......................... 1.776.401*70 131,843*49 42.307*64 174.151*13
Obras públicas......................................... ................... ....... 4.146.879*67 ,322.632*: 4 109.802*03 432,434*17
Corrección pública....................................................... 426.480*14 39.5 j O 7.900 47.4'X)
Montes............................................................................................................................................................................................................. » ■ » » 1

Cargas......................................................................................................................................................................... 13.859.634*53 1.492.440*21 260.119*64 1.752.^9*88
Obras de nueva construcción................................................................................................................. 2.475.915*19 89.933*20 32.491*13 122,424*33
imprevistos............................................................................................................ ....................... 254.068*90 25 » 25
Resultas....................................................................... » » >

33.124,084*66 2,994.624*56 540,969*96 3.535.594*52
Pagos por devoluciones de ingresos........................... > 158.2% 241*61 158.537*61

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................... 33.124.084*66 3.152,920*56 541.211*57 3.694.132*13

BALANCE

ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.......

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .

PESETAS

4.206.784‘ 11
158.537*61

3.535.594‘52
4.998*71

P ESETAS

4.048.246*50

3.530.595*81

517.650*69

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911.

INGRESOS

CAPÍTllLOH

1. “ Contribuciones y recargos...................
2. “ Venta de terrenos................................
S.** Subvención tiel Ayuntamiento...................... .
I." Resultas......................... ..............................
5. " Imprevistos y eventuales......................
6, " Reintegros...........................................

Ingresos por reinlegro de cantidades libradas 

T o t a l e s . .............................

CBEDITOS

p rQ sn pu esto s .

3.500.000
20.000
4.210*34

556.763

20’.000

4.100.973*34

INGRESOS FORMALIZADOS

Hftsfca el 11 
de Yebroro de 1911

727*24
2,363.778*99

1.038*68

2.365.544*91
565*38

2.366.110*29

Del 1-2 al IS 
de Febrero de 19Í1

7.499*76
1.0 0 0

8.499*76
5.000

13.499*76

Total de ingresos 
basta el 18 

de Febrero de 1911

7.499*76 
1.727*24 

2 363.778'99

í.038‘68

2.374.044*67
5.565*38

2.379.610*05
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PAGOS

C A P ÍT U L O S

CBÉDITOg

auborlzadoB«

FBSaTAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 11 
de Febrero de IDÍI

Del 13 al 18 
de Febrero de 1911

PKSETAa

Total de pagos 
basta el 18 

de Febrero de 1911

PESETAS

1. “ Gastos del Ayuntam iento...........................................
2. “ Po lic ía  de seguridad.....................................................
3. “ Polic ía  nrhana................................................................

250.595
149.902
342,87872

2.094.S4P25
1.215.548*87

47.207*50

25.145*86
18.317‘58
43.085*06

248.281*69
19.343*11
10.152

»

4’ ,008‘22
42.992*50

y

y

25.145*86
18.317*58
47,0*4.3*28

291.274*10
19.343*11
10.152

4.“ ühras públicas............................................................................
5, “ Cargas............................. .................................................
6, “ Im previstos......................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos....................................
T o t a l e s .................................................

4.100.973,34 354.325*30
y

47.000*72
y

411.326*02
>

364.325*30 47.000*72 411.326*02

BALANCE

lOllKlSTÍtlCION U PROPIËÎIÎDIS, R im S  \ ÍRBIfEIOS
Patentes autorizando la venta de vinca.

El Excino. Sr. Alcalde Pi'esidente, por su decreto de 17 
del actual, se Im servido disponer en consonancia con lo 
prevenido en el Apéndice 26 del presupuesto municipal de 
Ingresos del año corriente, se proceda al cobro del impues­
to de patentes autorizando la venta de vinos menores de 
16 grados, en sn primer trimestre y  por el concepto de 
anticipos, en la forma siguiente:

Primero. En los días 20 al 25 del actual, y horas de diez 
á doce de la mañana, se admitirán en la Administración 
de Propiedades, Rentas y  Arbitrios, las inscripciones de 
los industriales, que estando afectos al pago de este im­
puesto, deseen abonar sus cuotas con la bonifleación del 5 
por 100.

Para hacer la inscripción se presentará el recibo co­
rrespondiente al primer trimestre de la contribución in­
dustrial.

Segundo. El pago de las cuotas, cuyo anticipo se soli­
cite, se realizará en la Caja de la mencionada Administra­
ción, durante los días 1.” al 5 del próximo mes de Marzo y 
horas de tres á seis de la tarde.

Para verificar el pago se presentará el referido recibo 
de la contribución industrial, al dorso del que habrá sido 
puesto por el Olicial del Negociado correspondiente el nú­
mero de la patente.

Lo que se avisa á los industriales para su conocimiento 
y  efectos.

Madrid 18 de Febrero de 1911.—El Administrador, 
R, Novillo.- . - -

INTERVENCION DE CONSUMOS
O A S O O  Y  l í  A I > I O

Resumen general de la recaudación obtenida por el aii-en- 
datario del impuesto de Consumos en la semana del 5 
al t i  de Febrero, ambos inclusive, según estado fecha 15 
del actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de 
la condición 29 del contrato.

Pesetas.

Sección Derechos de Coneuinos y recftr  ̂
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezainientocon la Hacienda. 379.7;15‘34 

Sección 2.“-—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................  34 8I0'01

T o t a l ...................................  414 545‘35

Recaudado por la Administración municipal,

I d Y ' r U  A i e «  A  I > T O
Pesóbafi.

Fielato de la Florida... 
Idem de Valencia..........

T o t a l .

72‘94
68‘34

141‘28

Recaudación obtenida en las zonas cáncertada.e en los dias 
arriba expresados, según los datos que facilitan los repre- 
senta7ites de las mismas, en cuinplhnie^ifo de la base S.“ 
ííe ios contratos celebrados, y partes lemifictos por tos 
empleados municipales de servicia en los flelntos,

Peaetaa,

Zona de Aragón.............................................  1.039‘4ó
Idem de Bilbao..............................................  3,403'73

Suma y sigue............ ......... . 4,443'18

'4 .

I
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Sum a anterior..........................  4,443‘ ]8

Idem fie la Castellana....................................  730'42
Idem de Segovia............................................
Idem de Toledo.............................................

T o t a i ............................  6.458‘76

Madrid 16 de Febrero de 1911.— El Jefe de 
eidn, M. Melgosa.

la Int,erven-

OBRA5 /AUMICIPALE5

OFi'iiS eîi ejecucAón durante los dia s del 9 al 15 
de i ’eì»'«ro de 1911.

a o k r a b

Concepción Jerónima, Teruel, Ave María, Colegiata, 
Angel, Segovia, Santiago, Rey iVancisco, Silva, Santa 
Bárbara ronda de Segovia, Paloma, Preciados, Sacra­
mento, San Bernabé, Postas, Cuchilleros, Rosario, y  en di­
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas. agua, etc.

EMP1ÎDRAD08

Augusto Figueroa, plaza de Alonso Martínez, Teiuel, 
Apodaea, ronda de Val lecas, íloratín, Ceniceros, Luis Vê­
lez de Guevara, Santo Tomás, Alameda, Colegiata, Ro­
sario, San Miguel, Huertas, puente de Toledo, Argumo- 
sa. Torrecilla del Leal, Pacífico, Fuencarral, San Onofre, 
Santa Isabel, Infantas, costanilla de los Desamparados, 
Alameda, López de Hoyos, paseo de Recoletos, Desengaño, 
yen diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc,

OAMIXOB

Los camineros ayudando en las obras nuevas y  eu el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

Escuela de Veterinaria, ronda de Valencia, ronda de 
Atocha, Rey Francisco, Parque I.” de incendios (calle de 
Santa Engracia) y  Parque 3.“ (ronda de Segovia).

MÁqUINAB

De servicio, una cuatro días en el paseo de la Caste­
llana.

TALLERES

Carpintería: arreglo de cairetillas y carros de mano, 
astilado de toda clase de herramientas y  construcción de 
niveletas.

Cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores,  ̂y 
varios trabajos para la verja de ia Escuela de Veterinaria.

Pintura: en la primera Casa Consistorial.,
Vidriería: varios arreglos.
Madrid 17 de Febrero de 1911.—El Ingeniero encar­

gado del servicio, J. Alderete.

recepción de materiales, 23; listas de jornales, 44; importe 
de jornales satisfechos en la semana anterior, 20.398*99.

ENSANCHE -

Asuntos despachados, 17; citaciones para recepciones, 3; 
liquidaciones de obras, 37; i'elaciones de calas, 1; expe­
dientes informados, 2; oficios varios, 6; presupuestos remi­
tidos, 12; relación de obras ejecutadas, 1; listas de joi na- 
lea, 2; importe de jornales, 14.027*38.

FONTANERÍA ALC ANTAÍULLAS

Instancias de entrada, 32; ídem de salida, 23; expe­
dientes de entrada, 59; ídem de salida, 71; volantes de en­
trada, 8; ídem de salida, 7; comunicaciones de entrada, 29; 
ídem de salida, 32; recepción de materiales, _1; citaciones 
á recepción de materiales, 37; actas de ídciii id., 21; anun­
cios de ídem id., 2; importan los jornales pagados en la 
primera decena de Febrero, 16.802*65.

Madrid 16 de Febrero de 1911.—El Ingeniero Direc­
tor, P. NúRez Granés.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dins 
del 9 al 15 de Febrero de Í91Í,

INTERIOR

E7STS.A. 3sr C H E

Presupuestos, 3; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 76; licencias expedidas, 16; instancias registra­
das é informadas solicitando licencia para apertura de ca­
las, 25; partos diarios de calas abiertas, 7; asuntos trami­
tados, 90; actas de replanteo y recepción, 6; oficios para

Obras ejecutadas ij en curso de ejecución durante los días 
del 9 fd !5 de Febrero de 1911.

ACERAS

Zona l . “̂—Conservación, glorieta del Cisne.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2."—Obra nueva, María de Molina.
Conservación, Ilermosilla, núm. 44.
Tapado de calas en vari.as calles de la zona.
Zona 3.“—Conservación, glorieta de l.as Pirámides y 

General Lacy.
Tapado de calas, ifianzanares.

EMPEDRAIIOS

Zona I.'̂ —Conservación, Fernández de los Ríos.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2 . Conservación, Ayala, Hermomlla, Villanueva 

y  Claudio Coello.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3."—Conservación, glorieta de las Pirámides, Ge­

neral Lacy y Palos de Moguer.
Tapado de calas, Manzanares y Bernardino de Obregón.

CAMINOS

Zona l.*̂ —Obra nueva, San Bernardino.
q’apado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.'̂ —Obra nueva, paseo de Ronda del Asilo de po­

bres á O’Donnell; Hermosilla, entre Alcalá y paseo de Ronda; 
María de Molina, entre Claudio Coello y  Velázquez.

Zona 3 ^-Conservación, glorieta de las Pirámides y 
Palos de Moguer.

TAl.LERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias hena- 
mientas, construcción de ruedas para carretillas, vaiíos 
arreglos y trabajos en la primera zona. _

En el de earpinteria: construcción de carretillas, carros 
de mano, cajones para guardas y varios arreglos.

El de vidriero: arreglo de faroles.
El de pintura: en la verja de la estatua del General 

Concha.

m a q u in a s

La núm, 3, ha funcionado durante estos días en diferen­
tes calles de la segunda zona.

La núm, 4, ídem íd. id.

OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso de Ensanche desde el Hipódromo 
A la glorieta de los Cuatro Caminos.

Madrid 15 de Febrero de 1911, — Fá Ayudante Jefe, 
P. I., Alvaro González é ( ribos.

1
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PONTAN13KÍA A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 8 al 14 de Febrero de 1911.

POR A Din NI 8TB ACIÓN

Tuberffls, — Nueva instalación: Parterre dcLRetiro y 
Máiquez,

Reparación; Alcalá, costanilla de loi Desamparados, 
Nueva, Princesa, carretera de Andalucía, carretera de Ge- 
tafe. Solana, Paloma, Amparo, Flor Baja, San Bernardo, 
segunda Casa Consistorial, Relatores, montaña del Prínci­
pe Pío, Cardenal Mendoza, carretera de El Pardo, Segovia, 
Rafael Calvo y plaza de Isabel II.

Fuentes.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra 
y Máiquez,

Reparación: Muñoz Torrero y  León,
Bocas de riego,—Nueva instalación; Abascal.
Reparación; Montera,
Urinarios. — Reparación: Plaza Mayor y  cabecera del 

Rastro.
Alcantarillas.—Reparación: plaza de la Cebada, ronda 

de Valencia, Asilo de la Paloma, Cava de San Miguel, tra­
vesía de San Lorenzo, Villalar, paseo de las Delicias, An­
tonio Acuña y  paseo del Rey.

POR Co n t r a t a

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y  
levantado de piso en el almacén del servicio, paseo del 
Rey, y evacuatorios subterráneos de la Puerta del Sol.

Alcantarillas,—Colector en el arroyo Abroñlgal (Ventas 
del Espíritu Santo), barriada de la carretera de Extrema­
dura, Almagro, Mendizábal, Alonso Cano, Abascal, Melén- 
dez Valdés, Gonzalo de Córdoba, General Porlier, Voiáz- 
quez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò, Lagasea, Ponzano 
Bretón de los Herreros, Zurbarán y  Fortuny.

CARPINTERÍA

Un armario para las oficinas, colocación de cerraduras 
en las oficinas y repasado de plantillas del guarnicionero.

MECÁNICA

Cubierta de talleres.

FUNDICIÓN

Cubierta de talleres.

CANTERÍA

Colocación de rejilla de fuente, Máiquez; colocación de 
pernios. Puerta de Moros y  plaza de Olavide; rebajada de 
buzón, Tudescos, y en el Canal.

GUARNICIONERO

Arreglo de chanclos.

CERRAJERÍA

Taladro de columnas, plaza de la Cebada; arreglo de 
fuentes, Guindalera, Muñoz Torrero, plaza de Lega ni tos, 
Eloy Gonzalo, Berruguete y General Ricardos; arreglo de 
la Cuba de las tubulares, soportes para el tubo de unión de 
los depósitos de Tetnán, arreglo de herramienta, construc­
ción de gandíos para el tejado de los talleres, enatro per­
nios con tuerca y construcción de una llave de muletilla.

VIDRIERÍA

Limpieza de tubería de estufa, Plaza Mayor, 1; repara­
ción de tuberías, Asilo de San Bernardino; evacuatorios de 
la Puerta del Sol, botes para grasa y  buzones para bajadas 
de azoteas,

PINTURA

Kiosco, plaza del Carmen; tubulares y farolas de venti­
lación, Cuatro Caminos; urinarios, Alcalá (estatua de Espar­
tero) é Hipódromo; fuentes de viaje y  cajas para herra­
mienta,

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALOANTARIL í.AS

Calles vigiladas, 2.875.
Idem limpias, 290,
Objetos extraídos, 3.
Servicios especiales privados, 5.
Idem de orden público, 1,
Reconocimiento de atarjeas, 65.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 63.
Idem extraídos, lOl.
Metros cúbicos extraídos, 814.
Importe, 528‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 2.
Importe, 40 pesetas,
Madrid 15 de Febrero de 1911.—El Ingeiiieim Jefe del 

servicio, J. Gil Clemente.

PARQUES Y JAKDINFS

Relación de los trabajos vej-ificados en este ramo durante 
la .semana del 6 al 12 de Febrero de 1911.

PARQUE DE MADRID

Adornos y  macizos.—Colocación ríe perfiles en las zonas. 
Plantación de hiedra,—Estaquillado de plátanos.— Planta­
ción de coniferas y arbustos.—Conservación de los jardines 
de las Escuelas do Águirre, plaza de la Independencia, es­
tatua de Espartero y cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena.—Adorno del teatro Barbieri.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Recorte de tierras de brezo,—Con- 
tección de mantillos. —Cava y laboreo de cuadros,—Cam­
bio de basuras en cajoneras.—Riego, limpieza y conserva­
ción de plantas.—Vigilancia y calefacción.

Segadores.— Colocación de perfiles en las zonas.—Reeo- 
iección de semillas,—Corta de estaquillas de plátanos.

Zonas 1.'̂ , 2.“, 3.‘‘ y 4.'̂ —Cava y embasurado de cuadros 
y praderas.—Enrasado y  enarenado de paseos.—Planta­
ción de coniferas y arbustos.— Preparación de ei as de se­
milleros.—Conservación de pinos en tiestos.—Limpieza de 
paseos, alcorques y regueras.

Podadores.—Poda del arbolado. -  Extirpación de oruga. 
Confección de estacas y  piquetes.

Obras y talleres.—Construcción y pintado de bancos 
de dos caras.—Pintado de las puertas de la Independen­
cia.—Arreglo de carretillas, mangas de riego y regaderas. 
Arreglo de las verjas de los jai'dines de las plazas del Pro­
greso y de Isabel II,—Aguzado de zapapicos y lierramienta 
de cantero.—Astilado de herramientas,—Labrado de basas 
de piedra,—Colocación de cristales en la estufa titulada 
de «Salamanca».—Restauración del estanque de la fuente 
«Egipcias, muros del Parterre, Ría de patinar y  pabellones 
contiguos.—Construcción de una cascada en el estanque 
titulado de «Campanillass.—Limpieza de la toma de aguas 
del Oanalíllo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS r  AUBOLADO

Podadores.—Poda del ai bolado en la cuesta de San Vi­
cente y calles de O’Doniiell y  Alcalá.

Jardines.—Limpieza, Conservación y vigilancia de los 
mismos.-Vigilancia de carros,—Recorrido de calas.—Con­
servación de los jardines dei Asilo de la Paloma y Gobierno 
civil.

Puente de Toledo.—Limpieza de cañas,—Arranque de 
aligustres de semillero.—Allanado de tierras.—Arranque 
de acacias.—Recorte de basuras.—Vigilancia.

Secciones 1.“ , 2.“ , 4.“ , 5.” y 6,'̂ —Limpieza de paseos,
Cava de cuadros.—Arreglo de paseos en el Parque de Ma­
drid.—Vigilancia.

Sección volante.—Cava de cuadros en la primera zona 
del Parque de Madrid.—Picado de paseos,—Enrasado de 
paseos.—Vigilancia.

V iveros,— Arranque, depósito y embalaje de planta.— 
Allanado, tajado y piantación en cuadros. —Limpieza de
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cuadros y  paseos.—Extracción de basuras.—Vigilancia en 
los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Amaniel. — Extirpación de oruga. — Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Regularización de praderas y pa­
seos.—Plantación de árboles.— Apertura de hoyos para la 
plantación.—Apertura de zanja para saneamiento del ar­
bolado.—Picado de tierras.—Confección de estacas para 
cerramiento.-Limpieza de los viveros de la Florida.—V i­
gilancia.

Gnardería.—Su servicio.
Madrid 16 de Febrero de 1911.—El Jardinero mayor, 

Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Servicios prestados por la Brigada de Obreros Bomberos 
desde el dia 5 al 11 del corriente mes.

Obras en ejecución de alba&ilería y  carpintería; Asilo 
de San Bernardino, Retiro (preparando maderas con des­
tino A tribunas), Polígono (Retiro), Mercado de ganados, 
Ria de Patinar (Retiro), casilla de Inspección de la esta­
ción del Norte, Puerta de Alcalá (Retiro) y tribunas de la 
Castellana. ■

Servicio de guardería; calle de la Arganzuela, Eia de 
Patinar (Retiro) y Mercado de ganados.

Ordenanzas; en las Glicinas de la Brigada y  Obras.
Madrid 17 de Febrero de 1911.—E! Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

AsuntoB despachados en la semana.

SEGDITDA 8EOOIÓN

Expedientes despachados, 25.
Tira de cuerdas, 2.
Reconocimientos practicados, 19.
Madrid 18 da Febrero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Julio M. Zapata.

POLICIA URBANA

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

TSROERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Licencias para construcción y  ampliación: López de Ho­
yos, 42, y Malcampo, 17.

Licencias para obras de reforma; Pelayo, 53; Jesús del 
Valle, 22; General Zavala y Luis Vives.

Licencia para revoco; Pelayo, 53.
Licencias para apertura, reapertura y  obrasen estable­

cimientos: Augusto Figueroa, 18; Pelayo, 30 y 55; Pue­
bla, 2; glorieta de Bilbao y Sagaata, 2; Fuencarral, 92, y 
Jesús del Valle, 4.

Asuntos varios: Fuencarral, 79, estabular cabra; Bar­
quillo, 8 triplicado, instalación de ascensor y electromotor; 
Cartagena y  otras, sobre solicitud pidiendo expropiación.

Denuncias, 1.
Partes de dirección de obras, l.
Reconocimientos, 19.
Oficios, volantes y  B. L. M., 21.
Madrid 17 de Febrero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Dominguez Ayerdi.

OUAHTA SEOCIÓN

Expedientes informados, 31.
Reconocimientos hechos, 31.
Madrid 17 de Febrero de 1911—El Arquitecto de la sec­

ción, P.ablo Aranda.

PRIMERA SECCIÓN DEL BNSANODE

Expedientes de expropiación, 4.
Tira de cnerdas, 2.
Trabajos de dellneaeión, 8.
Construcciones, 6.
Obras de ampliación, 4.
Obras de reparación, 5.
Alquilar casa nueva, 2.
Denuncias, 2,
Establecimientos industriales, 7.
Incidencias, 1.
Ofleios, volantes y B. L. M., 7.
Reconocimientos, 20.
Total, G8.
Madrid 16 de Febrero de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

GABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los dias del 9 al 15 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros, 98*82 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 100*44 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 99*60
[lUensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros......... 23*0
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............  24‘4
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...............................................................  52

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...............................................................  55

El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrivlo 
alteración, lo qne indica que el gas no contenía hidrógeno 
sal farado.

Madrid 15 de Febrero de 1911. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.

Hajns naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los días del 9 al 15 de Febrero,

Distrito del Centro, 85 horas y  30 minutos; Hospicio, 
534 horas y 35 minutos; Chamberí, 972 horas y 45 minutos; 
Buenavista y 2.* zona, 1,118 horas y 46 minutos; Congreso, 
123 horas y 10 minutos; Hospital y 3,* zona, 155 horas y 
50 minutos; Inclusa, 360 horas y 10 minutos; Latina, 396 
horas y 15 minutos; Palacio, 604 horas y 35 minutos; Uni­
versidad y I.** zona, 306 horas y  10 minutos. Total, 4.357 
horas y  45 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las seis y  cinco minutos de la 
tarde, hasta las seis y diez minutos de la mañana, durante 
los citados días.

Denuncias y servicios prestados por el Oiierpode Guardias 
municipales en los dias del 10 al 16 de Febrero de 1911.

. D E N D N O I A S

Distrito del Centro, 55; Hospicio, 45; Chamberí, 86; Bue- 
navista, 43; Congreso, 86; Hospital, 54; Inclusa, 39; Lati­
na, 53; Palacio, 61; Universidad, 53, Total, 575.
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Distrito del e êntro, 21; Hospicio, IS; Chamberí, 8; Bae- 
navísta, 5; Congreso, 28; Hospital, 10;Inclusa, 11; Latina, 7; 
Palacio, A; Universidad, 6. Tota!, 116.

Servicias prestados por el Cuei'po de Bomberos durante 
la semana del 9 al 15 del actual,

Incendios.—Día 9, Torrijos, 17; se recibió el aviso á las

cinco y cincuenta minutos, y se terminó á las seis y  veinti­
cinco minutos; consistió el servicio en alarma infundada.

Día 15, plaza de la Paja, 1; se recibió el aviso á las dos 
y cincuenta minutos, y  se terminó á las tres y quince mi­
nutos; consistió en hollín de chimenea.

Servicios extraordinarios.—Visilas giradas por el Ar­
quitecto Jefe; 1; ídem id. por ios Jefes de zona, 20; ídem 
ídem por los capataces, 22. Total, 43.

Madrid 16 de Febrero de 1911.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

f

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 10 al 16 de Febrero de 1911.

Deaunelas.
*or infracción de lat 
nanzae Municipales.

ciaeobre elaboración y ven
ta de pan...........................

Por Id. Id. de la ley del Des 
canso dominical................

To t a le s ...............

JuleloB.
Multados...............................
Apercibidos...................... ...
Sobreseídos...........................
Al Juzgado municipal...........
Al apremio............................
Pendientes.............................

T o t a le s ...............

Importe de las multae impues­
tas, pese tas......................

D I S T R I T O S
llflLD

((tit«. ¡titilli. (hultri. Bieniitli CoBfnii. Eii|llil. [lililí. Uliii. Pillili. Oiltinifif.

20 56 » y y > y 9 12 88

« b > » > y y > 9 y 1

« 12 > » > 9 y 9 9 9 12
20 68 > y y » y ■ 9 12 100

» 12 1 > y 9 ' y 9 y y 12» 21 > » y » y y 9 9 21
* ■ > > > » y 9 y 9 y
> » » » y > y y » > >
» » * y > > y 9 9 > «

86 23 y y . y y 9 9 29 138
86 56 > » > > y y 9 29 171

» 29 » y y 9 y y 9 y 29

Con excepción de la del Distrito del Hospicio, no se ha celebrado juicios en las demás Tenencias de Alcaldía. ‘

BENEFJCENCIA

CONSULTAS ESPECIALES
Diciembre de 1910,

DISTRITO DE PALACIO

d i  11 ecología.
Enfermas en tratamien.to.
Idem nuevas.

Suma anterior,.

Ovariotomia doble, 
Fístula de ano.......

T otal.

308
38

T otal.

Altas curadas.
Quedan en tratamiento,

. Operaciones practicadas.
Legrados.
Excavaciones por epitelioma.

Suma y sigue,.

346

146
200

Oto-rlno-lar in gologia.

Enfermos nuevos inscriptos.........................

Operaciones practicadas, 

Extirpación de amígdalas ............................
Extirpación de vejetaeiones,, , .
Turbinectomias.........................
Escisión de la úbula.................
Trepanación.............................
Aplieaeiones galvano caústicas.

86

1
1
3
1
1

18

T otal dk opebaoiohbs. 25

Asistencias y  curas practicadas...............................  1.032

ii 1



DISTRITO DEL HOSPICIO

ENFERMOS ASISTIDOS

ENFERMOS Varones. Hembras. TOTAL

11 11 as
4 s 12
7 8 15
1 e 6

17 £4 41

E6 93

LOCALIZACIÓN DE LAS ENFERMEDADES T RESULTADOS

LOCALIZACIÓN
Resumen del mes de Diciembre de 1910.

Bnftírmas del mes anterior................................   92
Idem dei aetual....................................................

T o t a l ............................................  132

Caradas................................................................  41
En tratamiento........................    38

T o t a l ..........................................  132

Numero de asistencias.......................................... 600

Kiiferm etlaUcs.

Vulvo-va^iiiitis..................................................... 3
Fistulas uro-gonitales..........................................  3
liasgadura del periné...........................................  5
Col góceles.............................................................  8
Neoplasias vulvo-vaginales.................................  2
Metritis aguda......................................................  2
Metritis iiiteraticial crónica................................... 4
Endometritis heniorrdgica..............    9
Endometritis catarral..............-......................  ■ • 6
Metritis del cuello.................................................  4
Atresias y estenosis del cuello............................. 3
Antedesviaciones uterinas...................................  3
Retrodesviaciones................................................. 12
Laterodesviaciones...............................................  2
Prolapso del útero..............    12
Pibromiomas uterinos...........................................  6
Cáncer del útero...................................................  1
Salpingitis.........................................   9
Ovaritis................................................................. 9
Anexitis................................................................  13
Pelvi-poritonitis................................................... 5
Pel vi-eel ulitis.......................................................  3

T o t a l ..........................    132

Párpados.,
VÍR9 l&erim.aloa. 
CoTijTmtiva, .
Córnea...... .
Isis»
Cristalino.. • 
Cotoidos«...
Be tina........
Befracción •

T ota.l .

Cnradoa. Sin
TeBnltado.

Bn trAtft- 
miento.

TOTAL

17
5 > 5 10
8 > 18 as

1 16 17
1 > 1
i • 1 a
1 % 2 5
1 6 7
5 > 1 s

29 1 ea 96

RSSUIlfEN RE  t o s  8 E U T IC IO S  P R E S T A D O S

Asistencias................................................................
Operaciones.....................................................   ^
Reconocimientos oftalraoscópicos ............................  10
Corrección de la agudeza visual con lentes..............  5

T o t a l . . ,

tilabiiiete electroterápico.

Clase de corrientes.

MES DE DIOIE.MBRE. —  CONSULTA DIARIA

Enfermos ingresados en este mes.............................. 98
Número de enfermos que asisten diariamente (tér­

mino medio)...................................-......................

Galvánicas...........- ........  245
Farádicas...................... - 382
Galvano-farádicas.......... 128
Estáticas......................... 418
Alta tensión.................... 98
Masaje vibratorio............ 95

T o t a l  g e n e r a l .................... 1.366

Se asiste además A enfermos de diversos padecimientos 
nerviosos, á los que no se aplican las corrientes eléctricas 
por no estar en ellos indicados este medio de tratamiento.

Dichos enfermos no están incluidos en la expresada re­
lación.
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Servicios prestados por et personal facultativo de

HxfñtRnoia del mea anfcGrior,. 
Idem del aoinal. ....................

TOTAi......... .

Gnrad OR, ,. * * *...... ................................. ........
Aliviados. ............................................. .
Muertos. .................................... .......... .
JflBttoiúndfl laftsis-l .......ffmriiL T>rtr 0 i‘d ontìs supenores. » -,.

Quedan en trabamiento» ....................... .

Total», ...............................

Asistidos on oananlta pú-| En la central...... .
1)lica...... ......... .............j En la  sucursal...........

VjLi'rmítdnft t En la Central............

Heconocjmiento do enaje-i En la central. » .........
nados. .........................» j  En la suonreal..........»

T o t a l ...... .............

CRKTRO J I O I ^ P I C I O

Existenoia del mes anterior».. 
Idem del actnal»...........» .......

T o t a l ..........

Curados......... »
Aliviados»»»»..»
Muertos..»........
Cesación de la nsis-l »«*.*-:* *ttìnAljiTini* Ordenes superiores . ..,

^ ‘ ...... I TriLslacÌóiL al Hospitai.
Quedan on tratamiento.». ......................... »,. »

Fase À la consulta. ... »

T o tal » » . » * ........ » ..................»

Aststidos en consulta pd’ ) la cen tra i . . . , « » . . .  
blioa»»» » . . . » » , , » .  » .............J Eli [a saonrsal» .*.»»»  »

.......................... 1 I e t e  s ™ « i ' . : : : : : : :
RocoEOcimiento de oii«je-i E e Ift o en t ia l ............

nndOB................................. I Ka  1»  eiiOErsal...........

T o t a l .....................................

S e x o » E x t a d o . T e m p e r a m e n t o S e x o » E s tH d o . T o m p o r a m e n t o

§
t í

m«*
urr►t
tti

t »

3H

n
u
ai
o.

a
ts
o

CI
»>
a

%

4)f*
a<?

s«A.

s

f i l i ! .
<
»

ti<a(a

44

1a»la

g l

n

o

s
a»

■<

1

ca
»
tr

ata

«

Stu■ir

S
»A»
o

M il .

2 1 1 1 ] 2 1 3 4 6 5 » 2 2 6 3 IO
i l 10 11 e 1 ] a 15 91 20 IB 21 14 3 8 1 29 !S

X3 11 12 10 2 1 7 16 24 24 24 26 17 5 10 7 31 ■iS

ò 3 5 9 > 1 3 5 8 l i 17 17 8 8 10 3 19 28
1 fe 1 1 a a a 1 1 1 2 a 2 1 a 1 2 3
2 2 3 1 a a 1 3 4 2 1 a 1 a a ■ 3 9
a a » a a a > 1 ■ > a a a * a a 4 a a
a a a a a a a a a a a a a a a a > a
a a » ■ a a a a a 1 a 1 a a a a 1 ?
5 6 4 6 2 1 3 7 11 9 á 6 6 1 a a 10 IB

13 11 12 IO 2 1 7 16 34 34 24 23 17 5 lo 7 31 4B

4 8 4 2 6 a 2 10 13 31 41 45 23 4 11 24 37 72
> a > a a a a

13 8 10 4 7 7 0 5 31 13 12 23 > » 6 8 11 25
> a > 1 a a a a « a a a a a a » a a

2 3 1 a a 4 a 4 a 1 > 1 a a 1 a 1
* * a a ' > a a * a a a ■ a a a a

23 33 17 15 8 22 91 Ü1 6S 75 86 41 9 27 40 79 146

H O » r i T A ( . I 1 V C I . U M A

S e x o . E s t a d o . T e m p e r  a m  e n t o S e x o . E s t a d o . T O T u p o ra m e n to

<
s

a
tm

tu«
1

o
Q»«

»U
»
s-C4

<
0

1 '

n
p
Hi

S'a

sso
S.ou

a
nO

Tolol.
<
t »
t3
n<a

U
Qf►I
P

t o

CJ«a

a
C4
»
0 *

;3
0noa*

caa.

5
u
o

teS<a
<1
o*

r*
sta.

s

M i l .

IS 14 21 9 3 6 9 17 32 98 91 28 19 5 a 59 52
70 68 87 30 21 94 31 83 183 97 88 107 48 28 2 4 177 18)

8S 83 103 ® j, 33 so 13 97 170 125 no 135 67 S3 2 4 221 £3i>

5 i 57 66 34 21 15 29 67 ni 61 71 02 25 15 2 2 128 10¿
3 3 5 ] a 1 1 4 3 4 4 3 ò 1 a a 8 B
5 3 7 1 a 1 a 7 8 11 5 9 6 1 a * L6 16
A a > a » a a > 14 4 9 7 2 a > 18 18
2 "a 1 1 a 1 a 1 3 a a a a a • a a >
li 6 5 5 1 9 3 6 11 12 lo 4 12 6 a ] 21 23

ÌH Lt 21 7 l 10 10 12 32 33 16 19 12 8 * 1 38 39

105 S3 23 30- 43 97 170 12Ò 110 135 67 33 4 2 l̂ 235

ISi 50 76 lo 7 9 11 78 38 40 4.8 50 21 12 a c 78 SB
78 tìS Ì06 25 15 40 33 83 146 63 50 07 16 6 37 Kl 113
» * a a a a a a a a a a a a a a a *
:» 1 * > a a a a • a a a 1 a a a •2 a 3 1 > 1 3 1 4 1 a a 1 a a 1 a t> a a a a a a a * a a a a a a a a

ültí 202 2 9 » so 45 80 70 259 413 235 200 252 135 61 25 47 366 JS8

Clasificación y  nùmero de los accidentes

[ Fortuitos. » ............ ». » ........ » ___ ,»»»,..
Accidentes»! A mano airada.»...» » ............................

I Voluntarios.
Asistencia á embriagados.

I Sarampión.......................
* f Escarlatina.. . » , . , » ...... .

1 Coqueluche»

Eufermeda-, 
des.»» ».

dÌuoHa...
y-“ ° “ **'\Tiioidoa8.
g sa ■ ■ ■ ■ ) Paerperales* »

I Palùdioas» ». » 
Tubercnlosis.

\ Otras».» » ., .» .

ÌCiroulatorio» » ». 
ResmrAtorio... 
Gènito urinano.

LocoiDOtor........
Corebro eepiEal.

Digestivo..........
Sin 1ocali2Hr.. ,, ..»
I Afeonisnas  ̂ traTlmatÌBino.,1, Aiaooisnes.^ Por intidxitjacidii..............

To tal .

f O o m n E e B . . , \

CENTRO H ISPI 310 CHAIV.B£dÌ BUENAVISTA OOMGitESO

<
p>

S(a 1
ai

g »
3
04)

tu
B
g"

K

«
C e n t r a l , Sucu  rsa l. ti

«a

»
BCP'
N

H
p

C e n t r a l . S n cn r fia l.

f*

§
au

1
pf

s
p

<1
it

tu
0D*

U

o
iT

■et tuIh
B
ir
p*Ì3

£j
?

- i
►t«j
Ci0

gl
B
n '

u

i*

ss 118 301 80 17 86 13 62 81 43 04 77 30 42 81 78 171 33 20 53
30 31 67 12 IS 25 43 30 7« 27 21 18 95 13 4J: 3! 69 150 5 6 i l
a a a a a , a a a 1 1 a > a 40 24 04 a a
62 90 S3 E) 5 14 2 a 2 1(5 3 18 a a a 0 l i 9 1 li 1

1 a 1 > J 1 15 12 27 0 14 23 B 4 12 8 8 IB 4 2 i5
3 6 9 a » , a a a a a *

a a a a 1 1 1 a 1 10 i r 91 1 a 1 a > a 1 a 1
a a a 1 1 2 a a a 5 6 11 1 a 1 a a > a t »
a a a a a a a 1 1 3 7 10 a a a a 1 a B 4 9

S B 9 a > a a a a a a *
a a a a > a a s 3 a B 8 a a a a 1 1 1 a >
a a ■ l a 1 3 a 8 10 17 37 a a » 1 » t a a a

2 a 3 s ] 4 4 8 7 2 6 7 a a a 0 a 8 a a *
» a a a 6 6 10 I I 2 13 a 3 2 5 2 7 > a

a a a 1 2 3 4 1 5 7 2 Ü a a 2 8 5 1 1 2
5 5 10 8 U 22 31 28 8 9 17 16 5 21 15 B 93 fi B 14

a 1 1 ■ 1 1 1 9 IO 3 4 6 P a a 1 1 2 * a *
1 2 2 1 3 8 3 8 n 9 10 19 a 3 0 8 3 (> a M 1
a » a 1 a 1 3 l i u 2 1 8 a 4 1 2 1 c a t *
9 1 3 14 17 31 7 5 12 6 7 13 2 7 9 6 H n 4 8 10
1 a 1 t > > a > a 9 N 17 a a a 2 7 9 ► a *

a 1 1 : 1 2 a a > 20 95 45 a 2 2 a a a a a a

a a a a a a 1 a 1 1 8 4 a * a * > > a _ '  -

163 203 871 91 loe 197 141 181 839 207 203 4 Le, 92 88 180 370 211 484 60 47 107

HI I ji r i d
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Servicios prestados en la  sem ana del lO a l ID de Febrero de ID Il.

FACULTATIVOS

GLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos A domicilio..
Idem en consulta general..........
Idem en las enfermedades de ia 

mujer............
Idem en la especial de la vista,.
Idem en la idem de la pipi...----
Operaciones en la id. de la vista. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia...............
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones.......................
Reconocimiento de enajenados,. 
Idem de cadáveres....................

To t a l .

DISTRITOS

C»tri. Beiflili. Chsbiri. litiiiiili. Hiípilil. IlllDII, Lili». filiili. liiliiriUiI total

7 11 17 4fi 8 9 40 30 27 28 214
4 24 23 32 12 9 51 95 20 26 287

» 9 1 > > > 9 9 » 9 >
» 14 » 9 > > 10 9 > 9 24
a » > 9 9 • 1 9 > 9 1
> » 9 9 9 > > » » 9 >

95 41 61 46 72 * 130 131 16 95 690
I 9 4 3 » > » 1 9 o 12

» 1 9 t > > 6 » > 7
» 9 9 2 > 9 9 9 p 2

1 > > 9 1 9 9 9 9 9 2
I 2 » 9 9  ■ 9 9 9 9 1 4

109 96 lOi 127 95 * 238 257 63 153 1.243

ADMINISTRATIVOS

■ NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLKI II LIS ÍIITIIIII ClimiMI

Ctilri. Dit|ieii. fhiibiri. íieniTlilt. iHpllil. lllllll. Lili». flliili. íiiliiriKiL t o t a l

Medicinas........................................ 12 43 166 45 20 9 9 125 90 57 5d8
Aparatos ortopédicos.................. 9 > 4 1 » 9 3 4 > P 12

I Burras....................  . 9 9 » > 9 9 1 P 9 P P

Leche de ' Cabras........................ 9 9 » > 9 » P P P 9 P

t V acas........................ 2 5 6 5 24 9 2 P 410 9 454
Pensiones de lactancia................ » 3 6 9 16 9 12 Ó P * 43

13 25 15 2 76 9 46 14 10 9 201
1 Carne......................... 13 25 15 2 76 9 46 14 10 9 201

Viveras 'Tocino.........víveres.. 1 especiales de
1 comestmles............

13 25 15 2 76 9 46 14 10 9 201
9 P » 9 9 9 9 » 10 9 10

1 Garbanzos................. 13 25 15 2 76 9 46 14 10 9 201
Carbón.............................................. 13 25 15 2 76 9 46 14 10 9 201

1 Mantas........................ > 9 « 9 4 > P P > 9 4
Mantones................. 9 9 » 9 9 P 9 P 1 9 P

l Chalecos de Bayona. 9 9 9 > 9 ■ V 9 9 9 P

1 Fajas........................... 9 9 9 > 9 9 • 9 9 ■ 9 9

Ropas. . .  < Tapabocas. .............. 9 9 9 9 9 ■ • > 9 P 9

I Sáfianas...................... 9 9 > 9 2 9 P P 9 > 2
f Camisas..................... 9 9 > 9 > 9 9 > 9 9 9

1 Envolturas................ 9 9 1 9 P 9 9 P 9 9 1
' Jergones.................... 9 9 9 9 1 9 9 > > 9 1

T o t a l ................. 79 176 258 61 447 9 247 205 560 57 2.090

A B A N T O S

MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

de guía».

PERÍODOS

C L A S E S  r> E  C3-A3STAIDO IMPORTE

PKOKTAa
Vftouno.

A  Ü*l̂  p l a t .

Rastras 
da Idem. 
A OMD p t a t .

Caballar. 
A 0*15 pías.

Mular,
A Ú‘I5 t̂di.

Asnal.
A 0‘10 jilsi.

0AEBO3 
A  0*25 t̂ai.

Prsstii ds 
tlis f  tin lili

A  i  p l a t .

GUÍAS 
A  l‘S0 p lO É .

Ola 8 de Febrero de 1911........ 56 9 9 P P p 9 9 8‘^
Día 9................ . 33 P 20 76 4i 17 1 3 34‘20
Dia 10....... 33 > P P P 9 P P 4‘^Día 11...................................... 55 > P P P t P 9 8‘25
Dia 12. 9 P > 9 9 9 9 9 9

Dia 13................ ' ' 41 9 P 9 9 9 1 9 6‘15
Dia 14.. . 43 9 > 9 1 9 9 P  ̂ 0*45

T o t a l ........................... 260 9 20 76 41 17 1 3 63*25

IQ n
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 8 ál 14 de Febrero de 1911,
y su comparación con igual periodo del año anterior.

B ; I X . 0 C 3 - R A . 3 W C 0 S IHaBSSQS

■ N JQDAL Fí i /dDO DflL i ü l  iN T IK IO l
l id i. Tinttii. tinim . ktltlii. tiiii. tan. Irnini. lieitM. tckltll. (trU.

1919.........................................................
IBIO..............................................................

1.203
1,3S6 411

S.OBfi
3,661

2 3,563 
3 131

311.047'6
81(9.093*7

20 074*6 
18.869

S  752*1 
‘25,M5*3

7
•

249.371
ara .aea

13.777*60
14.672

*03
3S

» 665 >
82

7.946‘1
1.705*6

>
206*8 7

33.991

I IR I I I  PRSOLLAD il BET BL iÜO 
T lU  COMPAliClÓN

1911......................................................... S.378 11,917 3 13 8ca 1.667.658*1 115,447*5 161,447*5 10‘ ó 1.802.632 95.933*50
1910......................................................... 8 .1 U a 6 1 0 1O.G40 13 .17.319 1.054.728*6, 117.817*5 117,307 69*5 1.747.749*5 93.903*70

> 1.107 1,083 2.939*6 > 34,140-5 > 64,672*5 a .e a i 'ío
136 31 • 9 * k 2.370 ' D0O . * *

Pi-ecio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1'52 á 1‘74 pesetas el vacuno ¡ de 1‘65 á 2 el lanar 
y de 1‘70 á 1‘75 el de cerda. /

Procedencia del ganado.—Madrid, 195 vacas, 82 terneras, 568 lanares y 643 cerdos; CAceres, 398 vacas, 70 terneras, 
630 ianares y 920 cerdos; Salamanca, 300 vacas, 100 terneras, 500 lanares y  800 cerdos; Lugo, 200 vacas, y 110 terneras; 
Orense, 200 vacas, 90 terneras, 400 lanares y 200 cerdos.

.fíese* inutilizadas al quemadero.—Vaca, 1; cerdos, 3.

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 10 al 16 de Febrero de 1911, de los artículos 

que á continuación se expresa:

ARTÍCULOS

A R T ÍC U L O S
kEBOADO 
ñ U Cebeda ^

peiaiai.

kSlCALO
4e

ei koBtsDiei

pBisíat.

FLAEA

Peteta$.

CARNEB T ORABAS
Vaca, kilo................... ........................... 2^0 1'90 2
Carnero, Id............................................. 2*05 1*60 1'86
Ternera, í d , > . , , . ........................ 2*75 2*80 2-65
Tooiuo, id ............................................. . 1*90 1*90 2*20
JamOn, [d................................................ 3 3*75 4*26
Lomo, I d ................................................ 2*80 2*80 3*05
Uanteca^ Id, ................... ................... * 3*16 a
Dborlzos, docena.................................... * 3*26 >
Cabritos, nno.......................................... > k >
Corderos, Id ............................................ • t
Detjpojoa de cerdo, kilo. ................. . • » >
Tocino fresco, id . , * . , , , , , * « « , . , , , . , , . »  ,, * * »

AVES Y GAZA
Gallinas, una..................................... .. 3'8S 3*13 »
PlohoneBi pftr,..............  - ............* ....... 2*50 * »
Palominoe, Id,............ ..................... . *, « 360 k •
Perdioee, id*,,.......................... • • k
PAjaros, docena...................................... » • ■
Cboobas,;pBr........................................... • • k
Oonejoe, id ............. ................................ • 8 k
Liebres, id ......... ................ . > » »

PESCADOS Y  MARISCOS
Merlassi k ilo ,, 1'50 1*28 1

Bosugos, id ............................................. 1*60 1*13 *
Pajeles, Id............................................... 2*25 1*46 *
CalamareSfLd......... 2̂ 50 2*38 •
Salmonetes; id , ............. .......... . 2‘65 2*90 •
Almejas, id.............................................. 1*80 0*85 ■
LanEDstas, ana....................................... * 9*90 »
Congrio, kilo........................................... 3 l ‘K k
Salmón i d ..................................... « ,., ■ 6 4*60 •
Lenguados, Id , ............. , 3*50 8 •
PfiBoadülas, Id, 2*60 I'45 >
Lubinas, id .............................................. 2*60 2‘IS
Anguilas, id ............................................ * 1*16 •
Angulas, id............................................. • 8*88 *
Bonito i d , * , , , ...... ........... »
Boquerones id .................................... ... fr * k
Atún id .................................. k 1*40 >
Corvina, ¡d ,. ..........................
Langoetinoe, id, .............................. ... 6'50 8
Peroebea, id ....... ............................... 1'66 1 60

2*88
1*68

Quisauillas, id ....................... ........... B
Caracoles, id ..........................................
Feoea, id,............... ...............................

LEGUMBRES, FRUTAS Y VERDURASi
darbansoe, kilo .............. ........... . 1'40

Axroi. Id............................................... » 1 Q'25

Lentejas, hilo. 
Patataa, id , 
Tomabea, Id , 
Iiimones, cienba .. 
Pl^tanoBf oa ja .,. 
Cidras, kilo,
Fintas, id .,.........
TdrduraSf id ,,.. 
Judías verdes, Id,

COMBÜSTIBLICS Y  LÍQUIDOS
Carbón vegetal, kilo
Idem mineralf i d .....
Idem de ook, Id ,
Petróleo, Litro ..........
Adeite, Id ..................
V ino,id ....................

VARIOS
Huevos, oientio,. 
Jabón, hilo ,,,... 
Pan, id ............

USROAI^O 

d6 IJ iCebid».

P e t é l a i .

USECADO
dd

loi UüitesKS 

P e § 9 t a i .

ELÍ f l l U  

P e i $ i ( t t .

k 1*70
, > 1*17

0*40 k » '
3*88 ■ »

0*38 o 's e :
0*13 0 ‘20 a [
0*70 k

’  t

k 0-19
, * 0'08
, k k 0'09
, k 0^93
, • • I 'IO
, k » 0<45

9 10 a
, k * 1*16
. 0 ‘ 45 ’ 1 0*46

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 8 al 14 de Febrero de 191 i, y en igual 
período del quinquenio anterior.

CEHetíTERIOS
IN H U M A C IO N E S

1011 iOlO 10Ò0 lOUH loor IDO»

Nuestra Señora de
la Almudena.... ;i07 290 442 245 321 306

San Justo.............. 12 19 10 12 18 16
San Lorenzo......... 18 14 19 13 21 19
Santa María......... 2 5 9 6 8 5
San Isidro............ 1 4 4 5 4 6
Civil..................... 3 2 6 2 1
Británico............ » » » 1 »

343 334 484 287 .374  ̂353

Fetos inbnmados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la AlmU'
dena.................. 30 29 23 30 24 21

imprenta Municipal.

life -

y; ■ ■
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APÉNDICE

í LETÍN del ayuntamiento de MADRID
r> 1 3 L  2 0  I > E  E E E I t E E O  I > E  1911

secretaría

En virtud de !o aeoi-((ado por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente, se publica el Escalafón del Cuerpo facultativo de la 
lieneñeeneia municipal, eotioediendo un plazo do quince días, á contar desde dicha publicación en el Holetín del 
Ayuntamiento, durante el cual se admitirán las reclamaeioues que los interesados formulen, con objeto de subsanar 
cualquier error que liubiera podido cometerse, ■

Madrid 1.“ de Febrero de 1311.—El Seeretario', F. Ruano y Ci.trriitdo. ' •

É

Escalafón del Cuerpo facultafívo de la Beneficencia municipal.

S!

2.® NOMIÌRES Y APELLIDOS
FECHA

fiel
A l V T I o t j E l U A r ) INGRESÓ

l O 
? 0 . a

titulo profeiíioTml, EN EL CÜEEI’O DE NUMEBAJIIO EN LA CLASE gL CncfjDTi poi'

1

Subinspector.

I), .losó María Martínez y Pérez. 18 Febrero 1869. 8 Abril 1871. 8 Agosto 1877. 6 Dicbre. 1907. Antigüedad.

í

Jefes facultativas.

D. José Sáenz Criado................... 6 Octubre 1869. 8 Febrero 1868, 20 Agosto 1873. 10 Junio 1896, Antigüedad.
y * José Gran y Agudo de Toi o... 9 Sepbre. 1867, lO Marzo 1870. 4 Agosto í87.5. 6 Muyo 1898. Idem.
o » Antonio Picarzo i’érez............ 31 Julio 1869. 6 Mayo 1870. 30 Octubre 1876. 6 Mayo 1898. Idem.
4 » Eduardo González García, , . 18 Junio 1870. 9 Dicbre. 1870 16 Abril 1877. 1 i Agosto 1899 Idem.
5 » José Marta Bolívar ürrutia, ., 7 Febrero 1872. 17 Julio 1869. 6 Octubre 1880. 7 Febrero 1902. Idem.
G » Mariano Herrera Carrascoso.. . 31 Diébre. 1872, 4 Julio 1879. 14 Marzo 1881. 14 Abril 1905. Oposición.
7 » Gustavo Reboles Campos...... 1 Agosto 1876. 26 Enero 1874. 14 Marzo 1881. 14 Abril 1905. Idem.
8 » Carlos Sobejano López San 

Román................................ 10 Marzo 1880. LO Marzo 1880. Í4 Marzo 1881. 14 Abril 1905, Idem,
9 i> Enrique Dominguez Martín.... 8 Junio 1872, 27 Enero 1873. 4 Febi'ero 1878, 14 Abril 1905. Concurso.

10 » .losé Gallud Molina................. 24 Julio 1872. 6 Octubre 1880. 14 Marzo 1881. 14 Abril 1905. Oposición.
11 » Félix Grau Agudo de Toro ... 30 Julio 1872, 25 Mayo 1874. 6 Octubre 1880. 26 Mayo 1905. Antigüedad.
12 » Juan José García Ramos........ 15 Febrero 1872. 7 Marzo 1869. 16 Agosto 1886. 5 Agosto 1905, Idem.
E » Manuel Novella Gal ve............ 24 Enero 1873, 1 Junio 1887. 14 Marzo 1881. 26 Mayo 1905. Oposición,
13 “ Antonio Pardo R eg idor......... 11 Dicbre. 1878, 26 Enero 1880. 11 Marzo 1881, 29 Enero 1909, Idem.
14 » Enrique Listrán Boscli............ 26 Novbre, 1877. 14 Marzo 1872. 15 Abril 1874- 2! Mayo 1909. Antigüedad.
15 » Ildefonso Higueras Sabater., . 17 Octubre 1871. 9 Dicbre, 1872. 6 Octubre 1880. 5 Febrero 1910. Idem.
16. » Fermili Pinedo Muro............... 29 Abril 1873. 16 Marzo 1874. 6 Octubre 1880 15 Abril 1910. Idem.
17 » Julián Massó Gómez............... 4 Novbre. 1873. 16 Marzo 1874. 6 Octubre 1880. 15 Julio 1910. Idem.

1

Médicos primeras.

D, Manuel Burgos Gi'ases.. ....... 10 Abril 1874. 10 Abril 1874. 6 Octubre 1880. 28 Julio 1899. Antigüedad.2 * Arturo Moreno Huit................ 16 Mayo 1874. 16 Mayo 1874. 6 Octubre 1880, 28 Julio 1899. Idem.

4
® Mariano Cavengt Iturriaga.... 20 Sepbre. 1877. 20 Sepbre. 1877, U  Marzo 1881, 11 .Agosto 1899. Oposición.
* Francisco Peláez Verde.......... 30 Agosto 1876. 14 Octubre 1878. 14 Marzo 1881. 22 Marzo 1900. Idem.

5 * Daniel Tori'es Reventón.......... 15 Octubre 1872. 26 Abril 1882. 23 Julio 188.3, 28 Dicbre. 1901. Idem.G
7

” Bernardo Herrero Ochoa........ 8 Abril 1874. 4 Junio 1879. 23 Julio 1883. 7 Febrero 1902. Idem.
* Pedro Nolasco Echevarría Ma- 

i'ichnlnr............................... 9 Sepbre. 1875, 11 Agosto 1883. 6 Febrero 1903. Antigüedad.

to M



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

t  ^
1 “ B íl1 í® **a.. »3 í §

1

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

de!
título profeflionaL

.i 8

-*

D. Domingo Egido Bri o lies.......... 29 Novbre. 1873,
' 9 » Luis Ortega Moi'ejón............... 3 Novbre, 1882.

 ̂ ' 10 »  Dionisio Gómez Herrero......... 22 Junio 188.3,
í 11 » Luis Loi enzo Martín Corral.,. 16 Mayo 1870.
i  12 » Vicente Guerra Coi tés............ 6 Abril 1883.
f  13 » Carlos Soler Aulet........ .......... 29 Novbre, 1883.
i  ' I » .José Botella Martínez............. 22 Dicbre. 1880.
i » Eduardo Moreno Gómez......... 29 Agosto 1874,
1 16 " JuliÓii Navarro Gallego.......... 13 Dicbre. 1878.i l'í » Jjázaro Alvarez Santiliáii.,, , . 11 Mayo 1875.
' 18 * Emilio Jjoza Collado............... 17 Octubre 1884,

19 » Juan Ifoi'ina González............ 8 Abril 1878.
[ E » Juan Rodolfo López Figueredo. 10 Abril 1878.
: 20 » Juan Herrera Oari'ascoso....... 21 Enero 1889,

1 21 » Hipólito Guiu Gutiérrez........ 27 Julio 1886.
h ' 2 2 » Fernando de ia Sien a Zafra... 5 Novbre. 1884.
i r 23 » Ignacio MendizAbat Martínez,. 10 Julio 1880.; 24 * Ramón Luis Yngüe................. 29 Sepbre, 1885.; 25 » Policarpo Lizcano González.,, 9 Novbre. 1880,
1 26 B Luis Soler y Soto.................... 16 Al>ril 1885.1 27 » Luciano Barajas Gallego........ 23 Die!)re. 1884.
jp 28 » Féli-N Pizarro Calero............... 22 Octubre 1875.i  29 » Antonio Jiménez SAenz de Te-1 jada.................................... 22 Junio 1874.1 90 » Juan M. Bravo Fertiándcz ... 28 Dicbi e. 1887.1 31 B Cipriano Moreno Grau............ 10 Julio 1884.1 32 B Benito García Idigoras ........ 26 Dicbre. 1884.
i 33 B Luis Fatás Montes................... 15 Julio 1887.I 94 » Jacinto Segovia Sánchez........ 13 Enero 1880.F' 35 » Alfredo Blanco García............ 24 Enei'o 1880.i.i 36 » Emilio Gascuñana Herranz . ,. 17 Febrero 1887.
i- 37 B Jesús Canseco Gutiérrez . 30Novbre. i889,1 38 B Santiago Ocaña Rodríguez.., 28 Dicbre, 1888.
f  39 » Joatiuiíi Aleixandre Aparici... 31 Julio 1879.

E
E
¡

3
4
5 
C
7
8 
9

10
11
12

13

U
15
IG
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Médicos segundos.

, Dionisio Jnste Garcás.............
Leonardo Rodrigo Lavín ... .,. 
Sebastiáti Mediano Palomino,.
José Codina Castel!ví.............
Francisco Ainsüa Fació........
Síiturniiio García Hurtado. . . .  
Jerónimo Galiana Soriano . . . .
Alfredo García Aguado..........
José ^[aría Amai y López......
José GonztUez Campo............
Juan Sáncliez Ulibarri............
Joaquín Dupuy Junqóa,., . .. 
Benito R. Gtitiérrez Chicote... 
Pantaleón Val di vi el so Mai'-

tínez...................................
Mauricio Carlos Fernández

Pardo..................................
Benito Acliúteguí Gelos..........
Emilio Granados González,. . ,  
Juan Delgado Torres Ramírez.
Marcos Moya Alonso...............
Federico L. Cotice Lauda.......
José Alfiii Lete.......................
Arturo Cantón Salazar............
Carlos Armas Muñoz..............
Manuel Alafont Marco............
Juan Antonio Rodríguez Arias. 
Alvaro de Blas ó Itunncndi,..
Eduardo Masip Budesca.........
Manuel iglesias Carral...........
Manuel Millán Cliavarn'a.......
Angel de la Torre Izquierdo...
Enrique Ortiz de Lapcña...... ..
Carlos Cases Santamarina......
Isidoro Rodríguez Trigueros.,
Enrique Gómez Merino..........
Juan Sampedro Anchoclmry. ,|

20 Mai’zo 1876. 
6 Novbre. 1889

29 Enei'o 1879.
11 Julio 1887.
1 Agosto 1879,

18 Octubre 1886 
9 Agosto 1890, 
9 Junio 1884.

29 Abril 1876.
16 Julio 1889.
9 Sepbre. 1879. 
1 Febrero 1889,

30 Agosto 1883.

1 Febrero 1879.

.30 Junio 1894.
21 Julio 1881.
26 Febrero 1891. 
15 Octubre 1886.
8 Dicbre. 1876.

13 Octubre 1879.
14 Juiio 1894.
22 Sepbre. 1880.
12 Dicbre. 1882. 
26 Sepbre. 1879. 
10 Abril 1875.
13 Febrero 1879.
25 Enero 1885, 
10 Mayo 1897.
22 Junio 1897,
13 Junio 1892.
24 Mayo 1897.
13 Abril 1897.
13 Abril 1899,
26 Agosto 1899.
7 Agosto 1897.

A  iV 'l'K jíT I I '1 I )A I >

EN EL COERPO

6 Marzo 1876. 
23 Julio 1884.
11 üii hi'e. ¡884
22 Sepbre. 1874 
4 .Julio 1879.

30 Agosto 1886. 
15 Sepbre. 1886
23 Abi'il 1879,
21 Novbre. 1872 
4 Junio 1879,

22 Dicbre. 1884 
29 Marzo 1880. 
29 Marzo 1880.
22 Dicbre. 1884, 
21 Novbre. 1880.
23 Novbre. 1887, 
20 Marzo 1889.
7 Octubre 1890. 
17 Dicbre. 1882, 
7 Julio 1886

debre. 1882. 
ulio 1888.

19 Junio 1880Í 
ulio 1880.

13 Dicbre. 1889. 
9 Abi-ll 1883.
6 Octubre 1880, 

15 Octubre 1890,
7 Octubre 1890. 

12 Enero 1887.
6 Octubre 1880.

22 Dicbre. 1886. 
15 Octubre 1890. 
3 Novbre. 1880. 

28 Novbre. 1890. 
6 Dicbre. 1880. 

28 Enero 1893. 
15 Octubre 1891. 
2 Enero 1888.
1 Abril 1876,

14 Febrero 1894 
17 Dicbre 1890. 
5 Dicbre. 1890. 

11 Agosto 1886,

DE NUMERARIO

15 Julio 1881, 28 Marzo 1885,

16 Agosto 1886, 
18 Febrero 1887. 
20 Abril 1887.
6 Octubre 1880.

20 Abril 1887,
11 Julio 1888,
11 Julio 1888.
22 Marzo 1890. 
16 Abril 1877.
8 Agosto 1890.

11 Julio 1888.
12 Agosto 1881, 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891. 
12 Agosto 1891.
21 Agosto 1891. 
21 Agosto 1891. 
21 Agosto 1891.

2L Agosto 1891, 
21 Agosto 1891. 
21 Agosto Í891. 
12 Sepbre, 1891. 
12 Sepbre. 1891,
23 Abril 1892.
1 Junio 1892.

25 Sepbre, 1891. 
21 Agosto 1891.

Mayo 1893,
1 Sepbre. 1893.

20 Abril 1887.
21 Agosto 1891. 
31 Agosto 1894. 
21 Agosto 1891. 
19 Octubre 1894. 
16 Agosto 1895.
6 Agosto 1895, 

29 Novbre. 1895. 
10 Junio 1896.
3 Julio 1896.

24 Julio 1896.
6 Novbre. 1896. 
3 Febrero 1898.

21 Dicbre. 1894. 
1 Junio 1875. 

24 Novbre. 1893. 
24 Novbre. 1883.
16 Enero 1882.
6 Agosto 1879. 

24 Enero 1895.
9 Octubre 1882
7 Mayo 1877,

14 Mayo 1883.
23 Julio 1883.
19 Marzo 1883.
30 Junio 1887.
28 Octubre 1898.
31 Dicbre. 1897. 
4 Novbre. 1899, 
1 Junio 1898.

27 Agosto 1897.
17 Novbre. 1899.
24 Novbre. 1899. 
41 Dicbre. 1897.

6 Mayo 1898. 
16 Abril 1877. 
í Junio 1898.
5 Agosto 1898.

13 Dicbre, 1895 
28 Marzo 1896. 
28 .Julio 1899.
6 Mayo 1898, 

26 Feln-ero 1879 
28 Octubre 1898, 
31 Mayo 1899.
I Julio 1898,

IT Agosto 1899.
14 Dicbi e. 1900. 
14 Dicbre. 1900. 
14 Dicbre. 1900. 
14 Dicbre, 1900. 
14 Dicbre, 1900. 
14 Dicbre, 1900. 
14 Dicbre. 1900. 
14 Dicbre. 1900.

EN LA  CLASE

21 Junio 1904, 
15 Julio 19Ü4, 
.'30 Enei'o 1905. 
14 Abril 1905.
14 Abril 1905.
26 Mayo 1905.
27 Octubre 1905
15 Enero 1909. 
15 Enero 19ti9, 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enei'o 1909, 
15 Enero 1909; 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
29 Enero 1909. 
21 Mayo 1909.
28 Mayo 1909.
5 Febrero 1910. 

25 Febrero 1910.
6 Mayo 1910,

15 Julio 1910.
28 Octubre 1910­
1 Enero 1911.
1 Enero 1911. 
l Enero 1911.
1 Enero 191L 
1 Enero 1911.
1 Enero 1911. 
l Enero 1911.
1 Enero 19U. 

20 Enei'o 1911,

15 Julio 1904.
24 Junio 1904, 
14 Abril 1905. 
14 Abril 1905 
14 Abril 1905.
14 Abril 1905.
16 Abril 1905. 
16 Febrero 1906.
25 Octubre 1907
28 Febrero 19C8
24 Julio 1908.
16 Enero 1909.
15 Enero 1909.

15 Enero 1909.

16 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909. 
15 Enero 1909.
29 Enero 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909.
25 Febrero 1910, 
6 Mayo 1910,

15 Julio 1910.
28 Octubre 191C. 
1 Enero 1911.
1 Enero 1911,
1 Enero 1911,
1 Enero 1911.
1 Enero 1911.
1 Enero 1911.

i n g r e s ó

en
e) Cnei’pn por

Antigüedad.
Oposición.
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Idem.
Idem,
Auiigüediid.
Idein.
Idem.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem. ■ 
Idem.
Idem.
Antigüedad.

Oposición.
Idem,
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Antigüedad,

Oposición,
Idem.
Antigüedad,
Oposición.
Antigüedad,
Oposición.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.

Antigüedad.

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Idem. 
Oposición. 
Antigüedad, 
ídem.
Idem,
Idem,
Idem.
Idem. 
Oposición. 
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

§ :

ve



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DK MADRID

nom bres  Y APELLIDOS
pecha

d a l

titulo profe»ionaL

D. Míiriíiiio Feniáiiflez Cicero.... 19 Julio 1894.
> José .Miiif̂ o Morales............28 Julio 1881.
s José García Izqu ierJo.....  4 Marzo 1884.
, Celso García'Mon je.............18 Novbre. 1861
, Javier Orliz Ferrer............ 28 Dicbre. 1879
I Félix Antonio Fermuniez Ca­

talán......... ............................29 Enero 1885.
!> Carlos Rodríguez Luzunáriz... 16 Dicbre. 1884
Ï Manuel Mazéii y Mazóii---- ; . 28 Marzo 1884.
> Francisco Gil y  Ventura.. . . .  22 Febrero 1881
» Carmelo Gómez Castillo. . . . .  4 Agosto 1885,
Ï Francisco Sauz Blanco....... 30 Abril 1887.
Ï Enrique Dupuy Unzueta.19 Mayo 1886.
* Ricardo Segura Zurita........22 Febrero 1874
B Pedro Moraleda Calvete.....21 í'ebrero 1885
» Domingo Royo Gal ve........  11 Sepbre. 1878
» í.ázaro Martín Piiidado...... 15 Octubre 1886
s José González Gayo......... 28 Sepbre. 1886
D Eugenio Jouve Barreré.20 Enero 1886.

Médicos terceras.

U. Daniel Casuso Alonso.............
» Alfredo Torre Muiiilla........ •
s Enrique Fernández Sauz........

Emilio Domínguez Fernández,
Eusebio Alvaro Gracia. . . . . .
Antonio García Tapia............
Isidro Sáncliez Covisa............
José Sánchez Covisa.............
Pedro Tamarit Olmo..............
Eduardo Méndez del Cabo......
Laureano Olivares Sesmilo----
José Velasco Pajares..............
José Palancar Tejedor............
Ricardo Vázquez Figueroa...
Abdón Sánchez Hernández. .,
Víctor Francisco H errero  y

Diez de Ulzurrum...............
Mariano Gómez Hila...............
Manuel Vázquez LeCort.........
.Manuel Medina González . . . .
Teófilo Hernando Ortega.......
José Borrell Vhlal..............
Uionisio Herrero García. . . . .
Silverio Hernández Pérez. . . . .
Eduardo A ! d aya G o nzález----
Pedro Mayoral (!^arpintero......
Federico Gómez de la Mata Ro-

drígaez..........................
Aurelio Romeo Lozano. ...
Ignacio Ramón Prieto Pulpeiro 
-Aurelio Martín Arquellada.,..
Francisco Fernández Jiménez.
Eloy Gómez Sáncliez..............
Manuel Capdevüa Fernández..
Felipe Rodrigo Laviti..............
Ceferitio No cedo Soler...........

■ Angel SontuUo Ortega............
■ .Alberto Martin fttnñoz............
' Federico García Martinez.......
‘ Miguel Urosa Sánchez............
' Bernardino Landete Aragó.. .
' Mariano Florentino Molás......
> Cipriano Rodrigo Lav in .........
> Manuel Reinoso Sánchez.........
> Benito Alfredo Alonso............
> Enrique Morcillo Sáncliez.......
í Godeardo Peralta Miñón.........
* Eduardo Toledo y Toledo ,, .
• Pedro Núñez Martín..............
» Gorgoniü González Araco....
» Luis Heredero Gómez............
» Julián de la Villa Sauz.........

A N T U I G U E O A D

EN EL CIFEHPO

30 Novbre, 1898. 
24 Novbre. 1884, 
26 Junio 1889,
5 Febrero 1885 
5 Febrero 1885.

5 Febrero 1885.
18 Febrero 1885. 
5 Mayo 1886.

16 Julio 1886.
16 Abril 1887. 
30 Jimio 1887,
19 Sepbre. Í885, 
9 Octubre 1876.

30 Sepbre. 1887. 
18 Novbre. 1872.
20 Julio 1888.
5 Sepbre, 1888. 
3 Octubre 1888.

9 Febrero 1882.
8 Julio 1885.
7 Octubre 1903,

18 Jumo 1900.
18 Julio 1898.
19 Mayo 1896.
Í3 Novbre. 1903.
1 Octubre 1903.
2 Dicbi'c. 1902. 

25 Octubre 1899
2 Julio 1904,

27 Novbre. 1902. 
21 Novhre. 1899, 
12 Febrero 1901. 
15 Marzo 1899.

4 Novbre 1898 
29 Agosto 1899.
12 Octubre 1899.
9 Agosto 1902.

13 Julio 1904,
4 Sepbre. 1890

17 Jun io  1904,
24 Julio 1902.
2 Junio 1886.

12 Julio 1902.

4 Sepbre, 1875 
23 Julio 1902.
19 Junio 1889.
7 Octubre 1903. 

l í  Febrero 1874. 
19 Sepbre. 1899. 
7 Julio 1887.

25 Novbre.1901 
6 Junio 1884.

14 Octubre 1898.
18 Novbre 1879. 
6 Agosto 1903.
1 Febrero 1890.
4 Marzo 1903.

15 Febrero 1890,
13 Agosto 1903,
12 Novbre. 1880
26 Febrero 1902. 
25 Febrero 1891.
17 Julio 1900.
13 Dicbre. 1890, 
23 Junio 1891.
18 Enero 1876.
27 Dicbre. 1889.
5 Dicbre. 1905

5 Uicbi 
5 Dicbi 

15 Julio 
15 Julio 
.15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
1.5 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
5 Sepbv 

15 .lidio

■e. 1888 
•e. 1888 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 
1904. 

■e. 1902 
1904.

DE NUMERARIO

11 Enero 1901­
11 Agosto 1899. 
31 Mayo 1901. 
22 Sepbre. 1899. 
27 Sepbre, 1899.

27 Sepbre. 1899. 
20 Octubre 1899
27 Abril 1900.
5 Muyo 19ÜÜ.

28 Dicbre. 1901, 
28 Dicbre. 1901. 
28 Dicbre. 1901,
3 Abril 1903.

16 Mayo 1903.
!5 Enero 1904. 
15 Enero 1904. 
19 Febrero 1904, 
3 Junio 1904.

24 Junio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio 
15 Julio

1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
190 4.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904.
1904,
1904.
1901.

4 Dicbre. 1898. 
9 Novbi'e, 1903 

15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
21 Julio 1889.
15 Julio 1904,

27 Sepbre. 1889. 
15 Julio 1904.
29 Novbre. 1889
15 Julio 1904.
18 Junio 1890. 
24 Novbi-e. 1899. 
18 Jimio 1890,
16 Mayo 1903.
16 Agosto 1890. 
15 Julio 1904.
31 Agosto 1887,
9 Abril 1903.

23 Agosto 1890. 
15 J ulio 1904.
21 Novbre. 1890.
15 Julio 1904.
13 Marzo 1891,
16 Agosto 1902. 
15 Julio 1891. 
,15 julio 1904. 
29 Julio 1892. 
29 Julio 1892.
9 Sepbre. 1892

14 Julio 1893.
5 Junio 1908.

EN LA  CLASE

1 Fuero 1911. 
1 Euero 1911. 
1 Enero 1911. 
1 Enero 1911. 
1 Enero 1911.

1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 
1 Enero 

20 Enero

1911.
1911.
1911.
1911.
1911.
1911.
1911.
1911.
1911,
1911.
1911.
1911.
1911.

INQBESÓ
en

g1 Cmerpo j io r

19 Agosto 1904.
27 Enero 1905.
10 Febrero 1905. 
10 Febrero 1905. 
lOFebrero 190-5. 
lO Febrero 1905. 
10 Febrero 1905. 
10 Febrero 1905, 
10 Abril 1905.
10 Abril 1905.

10 Abril 1905.
ÍO Abril 1905.
10 Abril 1905.
26 Mayo 1905.
28 Julio 1906,
28 Julio 1906.
28 Julio 1906.
28 Julio 1906,
28 Julio 1906.
28 Julio 1906
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907,
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Euero 1907.
9 Agosto 1907, 

25 Octubre 1907 
28 Febrero 1908 
24 Julio 1908. 

-31 Julio 1908.

24 Junio 1904.
15 Julio 1904,
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904̂ - 
15 Julio 1904,
15 Julio 1904, 
IS.Tulio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904:
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.
15 Julio 1904.

19 .Agosto 1904.
27 Enero 1906.
10 Febrero 1905 
10 Febrero 1905 
10 Febrero 1905 
10 Febrero 1905 
10 Febrero 1905 
10 Febrero 1905 
10 Abril 1905.
10 .Abril 1905.

10 Abril 1905.
10 Abril 1905.
10 Abril 1905.
26 Slayo 1905.
28 Julio 1906.
28 Julio 1906,
28 Julio 1906.
28 Julio 1906.
28 Julio 1906.
28 Julio 1906.
4 Enero 1907.
4 Euero 1907,
4 Euero 1907.
4 Enero 1907.
4 Enero 1907.
4 Euero 1907.
4 Enero 1907.
•1 Enero 1907.
4 Enero 1907,
4 Enero 1907.
9 Agosto 1907, 

25 Octubre 1907 
28 Febrero 1908 
24 Julio 1908. 
31 Julio 1908.

Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.

Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.

Antigüedad.
Idem.
Oposición.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem,
Idem.
Idem.
Antigüedad,
Oposición.

Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad,

I Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Oposición. 
Antigüe, dad. 
Oposición. 
Antigüedad. 
Idem.
Idem.
Idem.

I Oposición.

h h



APÉNDICE AL BOLETIN DSL AYUNTAMIENTO DE MADRID

NOMBRES Y APEIJMDOS
FECHA  

del
tiLulo profd-'^ioTiuL

A N i X I O U E O A »

EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN L A  CLASE

INGRESÓ
en

ol Cuerpo jjor

Fi'nncisco Jiménez Gíiieía Je
la Sei'j'ana..........................

Luis María del Castillo Súneliez.
Alberto García Ibáilez............
Fraticisc.o Cannona Camón... .  
Miguel Pérez Martínez..
Envititie Moreno Melgar.........
Andrés Benavides Maestre. .., 
Toribio Lafoi'gíl Rodríguez..,. 
Enrique Alvnrez SAÍz de A ja ..
Federico Rubio Aiiioedo.........
Miguel Royo González............
.losé Rivero Sánchez ,
Saturnino García Vicente.......
José Ferrer Arroyo................
Juan Rodríguez Díaz..............
Florencio J. Blas Hermosa . .
Ernesto López Mazzantini.......
Francisco de hi Cruz Aragón..
Amado Udaeta Cárdenas........
José María Martínez Gómez,, .
Mario Sánchez Taboada.........
Luis Felipe Vilas Pérez.........
José Sauz Barrio................. . .
Antonio i'eriiández San Martín
Celedonio Cubo Sanz..............
Epifanio. C. Enrique García

Seoane...................... .........
Santiago Ratera Botella.........
I'li nesto Botella iMartinez........
Satitiago Pallarés Berjón........
Emilio Mota Gómez 
José Bourkaib Besó

12 Octubre 1899. 
óNovbre. 1906.
5 Abril 1906.

21 Febrero 1907. 
28 Abril 1886.
2 Novbre. 1900. 
8 Agosto 1890.

17 Abril 1871.
7 Dicbre 1906.
6 Junio 1879,

26 Febrero 1903. 
25 Febrero 1893,
27 Dicbre. 1906. 
1 Febrero 1879.

22 Marzo 1906.
11 Dicbre. 1883. 
24 Agosto 1903.
18 Julio 1879.
22 Novbie. 1902. 
11 Julio 1897,
6 Agosto 1906,

13 Febrero 1896. 
10 Octubre 1902. 
30 Junio 1880.
14 Agosto 1902.

5 Junio 1908.
5 Junio 1908.
5 Junio 1908.
5 Junio 1908. 

24Novbre. 1893, 
5 Junio 1908, 

24 Novbre. 1.893. 
24 Abril 1895.
5 Junio 1908.

17 Abril 1896.
5 Junio 1908, 

10 Junio 1896. . 
5 Junio 1908. 

24 Julio 1896.
5 Junio 1908.
9 Octubre 1896. 
5 Junio 1908.

26 Febrero 1897, 
5 Junio 1908,

27 Agosto 1897, 
5 Junio 1908.
I Octubre 1907, 
5 Junio 1908. 

31 Dicbre. 1897, 
14 Julio 1906,

31 Julio 1908,
31 Julio 19U8.
29 Enero 1909,
5 Febrero 1909. 

19 Febrero 1909. 
26 Marzo 1909. 
26 Marzo ¡909. 
26 Marzo 1909. 
26 Marzo 1909. 
26 Marzo 1909.
10 Abril 1909,
21 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909.
8 Octubre 1909.

11 Febrero 1910. 
25 Febrero 1910.
8 Abril 1910.
6 Mayo 1910. 

15 Julio 1910,
15 Julio 1910,
15 Julio 1910.

31 Julio 1808.
31 Julio 1908,
29 Enero 1909.
5 Febrero 1909, 

19 Febrero 1909. 
26 Marzo 1909. 
26 Marzo 1909, 
26 Marzo 1909. 
26 Marzo 1909, 
26 Marzo 1909.
10 Abril 1909.
21 Mayo 1909, 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909. 
28 Mayo 1909.
8 Octubre 1909.

11 Febiern 1910 
25 Febrero 1910.
8 Abril 1̂ 10.
6 Mayo 1910,

15 Julio 1910.
15 Julio 1910.
15 Julio 1910.

Oposición.
Idem.
Idem.
Idem,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Idem.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad,
Oposición,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad,
Oposición,
Antigüedad.
Oposición.
Antigüedad.
Oposición.

14 Junio 1895, 
27 Julio 1903,
1 Marzo 1886. 

25 Junio 1902. 
20 Novbre. 1879, 
29 Octubre 1901.

1 Juüio 1898,
5 Jnnio 1908. 

27 Agosto 1897. 
5 Junio 1908. 

19 Octubre 1898. 
5 Junio 1908.

15 Julio 1910.
15 Julio 1910.
16 Julio 1910.
28 Octubre 1910. 
25 Novbre. 1910. 
20 Pinero 1911.

15 Julio 1910,
15 Julio 1910.
15 Julio 1910.
28 Octubre 1910. 
25 Novbre. 1910. 
20 Enero 1911.

Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad.
Oposición,
Antigüedad.
Oposición.

Médicos aspirantes á numerarios aprobados en (as oposiciones celebradas en el año 1909,

a l» 5 NOMBRES Y APEi>LlD08
FECHA

Úel
A  r s X l  L4 i j i c  1 > .V I >

4̂ OO»
: ti

titulo profosional. EN EL  CUERPO E N  L A  CLASE

1 D. Adolfo Hinojar Pons ................................................ .5 Junio 1908. 5 Junio 1908.
2 » Luis Rodríguez Hiera .............................................. » 5' Junio 1908. 5 Jimio 1908,
O » Antonio Pelegi'in............................: .................... 20 Diciembre 1906, 22 Marzo 1907. 5 Junio 1908.
4 » Emilio Bricio Chamorro.......................................... 28 Julio 1900. 6 Febrero 1903. 5 Junio 1908,
5 » Joaquín Sanz Blanco............................................... 10 Mayo 1886. 1 Diciembre 1905. 5 Junio 1908.
6 » Casimiro del Valle y Orense................................... 12 Enero 1903, 16 Mayo 1903. 5 Junio 1908.
7 » Joaquín Tena Sicilia.............................................. 23 Agosto 1902. 23 Marzo 1906. 5 Junio 1908.

Médicos supernumerarios con derecho al ascenso á numerarios.

>¡ 
 ̂aCt J 

œ H a O O:. ü

NOMBRES T  APELLIDOS
FECHA

del
título iirofesioimL

ANTIGÜEDAD
en

el Cuerpo.

E D, Juan Francisco Mota López............................................................. 2 Enero 1884. 
20 Febrero 1893.

19 Octubre 1898,
30 Noviembre 1898.1 » Miguel Barrera Hernández.................................................................

2 » Fernando Villanueva Baena............................................................... 13 Marzo 1896. 30 Noviembre 1898.
3 s Valentin Ayza Sai vador................................................ ................ 27 Julio 1895. 12 Mayo 1899.
4 * Francisco Hernández Manrique......................................................... 20 Enei-o 1899. 12 Mayo 1899.
5 » Enrique Cebrián Hernández............................................................... 28 Abril 1899. 30 Junio 1899.
tí n José Terceflo Morales........................................................................ 19 Junio 1897. 28 Julio 1899.
7 » Joaquín Sánchez Rico......................................................................... 18 Julio 1898. 26 Julio 1890.
8 » Francisco Angulo Tamayo................................................... 2 Abril 1898. 17 Noviembre 1890.
9 » Leopoldo Robles Nisarre.................................................................... 3 Noviembre 1894. 24 Noviembre 1899.

10 » Antonio Durrif Vilajuana.................................................................... 3 Marzo 1898. 3 Febrero 1900.
11 » Francisco Javier de S ilva............................................................. 24 Junio 1882, 16 Febrero 1900.

I



APENDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DK MADRID

NOMBRES Y APELLIDOS

EL

Médicos supernutnorarios.

D. Gervasio Oarrillo Garrido........
Gonzalo Ibáñez Ayauza..........
Andrés Arrojo García..............
Enrique Román Bartolomé, ... 
Eustaquio R, Reinoso Sáncliez .
Juan M. de Palacio Fau...... . .
Manuel Díaz Góngora.............
Bartolomé Benavides PAez. . . .
Manuel Guillén de la Riva----
Manuel Díaz Herrera.............
Rafael Tolosa Latour............
Antonio Martín Menéndez . . . .
León Rico Cuadrado..............
Guillermo Balari Pelano . . . .
José Iraiieta Rodríguez .......
Saivador^Rodtíguez Martín...
Manuel tìbeda Saráehaga......
Alfredo Piquer Martín............
Adalberto Sanz de Aguitar , . ,  
Vicente Rodríguez Camuñas..
Paulino Bueno Jímeno...........
Ijcopoldo Queipo Franco . . . .
José Camacho JIoya............
Antonio Sagredo Tortosa......
JuliíVn Jiménez Carrasco.......
Carlos Pardal Vicente...........
Casimiro del Valle Orense....
Manuel Abren Pérez..............
Manuel Gómez Novella..........
Ismael Alonso de Velasco......
Juan Fernández Estefanía,. . .
Diego Soto López...................
Manuel liuiz Cidiel................
.lavier Piñeiro Jiménez..........
José Gómez Jover.
Enrique de Lara Cañedo.
Jaime Espina Caño.
Eduardo Guinea Oebrián............
Matías Laplana Figueras..........
Francisco Díaz Leyda...............
Arturo Balaguer Mayo..............
Eduardo Gómez Gereda............

■ Mariano Javierre Orgié............
Ricardo López Ruiz...................

■ Juan de Mata Vignerà Carrero..
' Aliterò Cabello Balsera............
> Adrián García López.................
‘ José Joaquín Sanz Blanco........
' Juan Martín Za ido....................
f Manuel Fernández Almonacid ..
I José Ramón Pérez Alvarez.......
> Al fie do Ruescas Martinez........
> José de la Gándara Rivas........
> Enrique de !a Torre HouMlón....
> Antonio Montenegro Darán.......
í Erancisco Picazo.......................
1 Fernando González Marañón . . .
■ MaiiuepVillarón Arenas............
» Fernando Beltrán Castillo.........
» Francisco Pía Laporta...............
» Federico Esteban Ibáñez..........
» Ramón Gallástegui Astiz..........
» Joaquín Tena Sicilia.................
Ï Emilio ICstébanez Castro............
* Juan Gónzalez Escalada............
» Lorenzo de Goicoechea Negrete.
» Homobono Kulz Peláez..............
» Trinidad Espinosa Pérez..........
» Ignacio Feniánrlez Seco............
* Calixto Milla Basallos...............
» Antonio Navarro Fernández.... 
» José María Espinosa Pérez...’. ..

FECHA
del

título profesioiiaL

ANTIGUEDAD
on.

el Cuorpo-

24 Junio 189B.
31 Enero 1899.
2 Enero 1901.

20 Septiembre 1895.
11 Septiembre 1894.
4 Julio 1900.
6 Julio 1895.

27 Julio 1899.
9 Diciembre 1889.

31 Julio 1879.
7 Agosto 1901.

29 Julio 1901.
4 Enero 1902.
1 Septiembre 1900. 

24 Enero 1874.
2 Enero 1882.

29 Julio 1902.
8 Agosto 1899.

27 Diciembre 1902,
8 Agosto 1899.

24 Septiembre 1891.
29 Julio 1898.
23 Diciembre 1902. 
15 Julio 1893
3 Diciembre 1898.

30 Septiembre 1899. 
12 Enero 190.3.
2 Enero 1901.

29 Enero 1897.
7 Diciembre 1900. 

18 Febrero 1880.
2 Julio 1872.
4 Enero 1879.

23 Abril 1878.
23 Mayo 1893.
29 Enero 1881.
27 Agosto 1903.
23 Noviembre 1901.
20 Noviembre 1897.
12 Septiembre 1901.
13 Febrero 1904.
1 Agosto 190.3.
9 Agosto 1904.

10 Octubre 1898.
25 Febrero 1904.
24 Octubre 1870.
6 Marzo 1885.

lO Mayo 1886.
22 Febrero 1896.
5 Enero 1901.

29 Julio 1902.
9 Noviembre 1905.

23 Agosto 1902.
5 Junio 1883.
3 Noviembre 1906. 

29 Abril l902.
21 Octubre 1903.
1 Agosto 1904.

25 Agosto 1905.
21 Septiembre 1898 
20 Agosto 1904.
28 Diciembre 1905. 
23 Agosto 1902.
27 Julio 1903.
6 Octubre 1905,

14 Agosto 1903,
18 Febrero 1869,
18 Junio 1901.
10 Agosto 1901.
12 Marzo 1904.
1 Agosto 1901.

22 Julio 1904.

26 Julio 1900.
15 Febrero 1901.
15 Marzo 1901.
26 Abril 1901.
27 Septiembre 1901,
27 Septiembre 1901. 
i 7 P'ebrero 1902.
14 Febrero 1902,
21 Febrero 1902.
18 Abril 1902.
13 Junio 1902.
16 Agosto 1902.
16 Agosto 1902,
5 Septiembre 1902. 

lO Octubre 1902,
14 Noviembre 1902.
14 Noviembre 1902, 
12 Diciembre 1902.
24 Enero 1903.
6 Febrero 1903.
6 Febrero 1903.
6 Marzo 1903.
6 Marzo 1903.

16 Mayo 1903 
16 Mayo 1903.
16 Mayo 1903,
16 Mayo 1903.
29 Mayo 1903.
24 Julio 1903.
24 Julio 1903.
9 Octubre 1903.

23 Octubre 1903.
27 Noviembre 1903. 
26 Diciembre 1903.
15 Enero 1904.
29 Enero 1904.
29 Enero 1904.
8 Marzo 1904.
6 Mayo 1904.
6 Mayo 1904.
6 Mayo 1904, 

l9 Agosto 1904.
18 Noviembre 1904.
2 Diciembre 1904.
2 Diciembre 1904.
1 Diciembre 1905,
1 Diciembre 1905.
1 Diciembre 1905.
1 Diciembre 1905,
1 Diciembre 1905.
1 Diciembre 1905.
1 Diciembre 1005.

15 Diciembre 1905.
16 Febrero 1906.
16 Febrero 1906.
16 Febrero 1906.
16 Febrero 1906,
16 Febrero 1906. 
l6 Febrero 1906,
2 Marzo 1906.
2 Marzo 1906,
2 Marzo 1906.

23 .Marzo 1906.
30 Marzo 1906.
30 Marzo 1906.
14 Abril 1906.
27 Abril 1906.
18 Mayo 1906.
15 Junio 1906.
28 Julio 1906.
7 Septiembre 1906. 
7 Septiembre 1906.



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

tí 
 ̂B

(»’ *: el

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

dol
titulo profosional.

ANTIGÜEDAD
en

el Ctierpo-

D. Jn«n Martínez Oubells....................................................................... 8 Abril 1903. 20 Noviembre 1906
85 » Juan María Gran y Mas....................................... ' .......................... 17 Agosto 1899. 21 Diciembre 1906,
86 » Julián Espinosa de los Monteros......................................................... 3 Octubre 1906. 28 Diciembre i 906.
87 » Segundo Loj'enzo Guerra.................................................................... 26 Septiembre 1902, 22 Marzo 1907,
88 » Francisco Garrido Pero Martín......................................... ................ 16 Enero 1900. 18 Mayo 1907.
Hit » Alberto Valdés Estrada.................... ................................................. lÜ Octubre 1898. 12 Julio 1907.
‘JO » Eduardo Pascual Alonso..................................................................... 11 Julio 1907. 20 Julio 1907.
91 » FraTiciseo Mutloz Milla....................................................................... 7 Agosto 1900, 22 Noviembre 1907
92 !> Ramón Franco Molina......................................................................... 6 Agosto 1908. 22 Noviembre 1907
98 » Antonio Knbio Granados.............................. ...................................... 5 Diciembre 1905, 22 Noviinnbre 1907
94 » Santiago Benito Gareós...................................................................., 19 Diciembre 1894. 18 Diciembre 1007.
95 » Jacinto Navarro Santin...................................................................... 5 Diciembre 1902, 13 Diciembre 1907.
96 » Jesús Hernández Sainpelayo ........................................................... 22 Noviembre 1907. 24 Enero 1908.
97 » Joaquín González Alberdi........................................................... .... 17 Marzo 1908. 17 Junio 1904.
98 » Amado Martín Valderrama.. ........................................ ................... 11 Octubre 1905. 7 Febrero 1908.
99 » Luis l^eñarroelia Alvarez.................................................................... 2 Enero 1908. 13 Marzo 1908.

100 » Ramón Antolín Becerro...................................................................... 2 Enero 1908, 13 Marzo 1908.
101 » Luis García Andi'ade......................................................................... » 20 Marzo 1908.
102 » Bonifacio García de ¡a Parra......... .................................................... 18 Diciembre 1899. 18 Abril 1908.
108 » José Criado Maldonado....................................................................... 12 Agosto 1907. 18 Abril 1908.
104 » José Sánchez Verdugo.....................  ............................................... 2 Enero 1908. 18 Abril 1908.
105 » Alfredo Delgado Sánchez................................................................... 26 Octubre 1901 16 Mayo 1908.
106 » Ramón Manuel Ortiz de Pinedo. ........................................................ 10 Abril 1908. l6 Mayo 1908.
107 » Isidoro Canitrot Mai'íño..................................................... ................. 6 Octubre 1903 19 Junio 1908.
108 » Antonio Cervera Martínez................................................................... 14 Junio 1904. 19 Junio 1908,
109 » Alberto Prados López......................................................................... 10 Julio 1890. 24 Julio 1908.
lio » Mariano López Reclie......................................................................... 16 Junio 1906, 24 Julio 1908.
111 » Jacobo Morcillo Hernández................................................................. 28 Febrero 1908. 24 Julio 1908.
112 » Luis Tejero Uuiz........................ ........................................................ 26 Diciembre 1907, 31 Julio 1908.
118 » Angel Enciso Arilla................. ........................................................ 15 Julio 1908. 81 Julio 1908.
114 » Francisco Rodríguez Terrazas . ...................................................... 23 Febrero 1907, 26 Diciembre 1908.
115 * Nemesio Martín Cíielva.................................. ............... ................ 6 Febrero 1905. 15 Enero 1909.
116 » Luis Ferrei' García.......................................................  ................... 19 Noviembre 1885. 15 Enei'o 1909,
117 » Sixto Aroza Liria.................................................... ........................... 14 Marzo 1905, 15 Enero 1909
118 I Tomás Maqueiia Sanciiiz.................................................................... 18 Septiembre 1906. 15 Enero 1909.
119 » Agustín Caudales Abaitúa.................................................................. 20 Noviembre 1906. 15 Enero 1909.
120 9 José Boielln Montoya......................................................................... 31 Octubre 1908, 15 Enero 1909.
121 » Eduardo Castaña Boada..................................................................... 16 Julio 1907. 12 Febrero )90‘J,
122 » Vicente Fernández Soler.................................................................... 10 Diciembre 1884. 5 Marzo 1909
123 » Francisco Javier Rincón Luzcan o.........................  .......................... 19 Enero 1909. 5 Marzo 1909.
124 » Vicente Alvarez Rodríguez................................................................ 9 Enero 1907. 21 álayo 1909.
125 t> Rufino Silván González.................. .............................. ................... 13 Julio 1908. 21 Mayo 1909.
126 9 Leocadio Aceña Juárez...................................................................... 8 Julio 1908. 4 Junio 1909.
127 » Francisco Arguelles Saco.................................................................... 14 Septiembre 1908. 25 Junio 1909.
128 » Juan López de Regó............................................. ............................ 31 Agosto 1898, 16 Julio 1909.
129 » Juan Esteban Muñoz........................................................ ............... 24 Septiembre 1904, 16 Julio 1909.
180 » Leoncio Temes Nieto.......................................................................... !1 Octubre 1901. IG Julio 1909,
131 9 Luis Francés Mejía............................................................................. 14 Agosto 1901. 30 Julio 1909.
182 » Bernardino Laúdete V ila................................................................... l Agosto 1879. 6 Agosto 1909.
138 9 Julián Glano de ia Torre.................................................................... 27 Diciembre 1906. 6 Agosto 1909.
134 » Hermenegildo Romo Real. ..................................... ........................... 1 Agosto 1905, 20 Agosto 1909.
135 9 Gustavo Núñez Juarros............................... ..................................... 5 Marzo 1909. 20 Agosto 1909,
186 » Ramón Salto Janeiro.......................................................................... 2 Julio 1909. 3 Septiembre 1909.
187 » Felipe Pérez r'eito........................................................................ . 27 Abril 1907. 8 Octubre 1909.
188 9 Antonio Ruiz Ocaña Rica.................................................... ............... 9 Agosto 1898, 8 Octubre 1909.
189 * Ricardo López Barrio........................... ............................................ 2 Octubre 1908. 8 Octubre 1909.
140 » Fermín Palenzuela Mai'tiii.................................................................. 8 Agosto 1909. 8 Octubre 1909,
141 9 Eduardo González García............................................................. . 22 Junio 1909, 12 Noviembre 1909,



APÉNDICE AL BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Médicos excedentes que, á su reingreso en el Cuerpo, ocuparán en el escalafón el número
que tenían al concedérseles la excedencia.

:----

FECHA a i n i î o t ì e o a d
NO.MBHMS Y APELLIDOS del

título profoNÍoiial. EN EL CUERPO DE NUMERARIO EN LA  CLASE

D Antonio Martínez Angel (1)........ 29 Diciembre 1881. .5 Diciemb ■e 1890. 12 Septiembre 1891 14 Abril 1905.
y} Eduanio García del Real (2)......... 11 Julio 1893. 21 Diciembre 1895. 18 Abril 1896. 18 Ab I-i! 1896.
9 lítif'ae! Beltráii liiirón (3 ),* .......... 27 Junio 1883 29 Noviembre 189' » 16 Agosto 1895.
» César Caín pesino García Sierra (4) 12 Agosto 1899. 15 Julio 1904. » 15 Julio 1904,
7> Jacinto de las Cuevas Pulido (5).,* 18 Junio 1886 13 Febrero 1889. 1» 13 Febi ero 1889.
» Ramón liamos Herrera'(6)............ 3 Agosto 1880. 19 Marzo 1883. » 19 Marzo 1883,

Bonifacio M. Boiaños Leirado (7) * 25 Junio 1898. 28 Octubre 1898. » 28 Octubre 1898.
» Leoncio Ripoll Rico (8).................. 27 Septiembre 1895 12 Mayo 1899. » 12 Mayo 1899,
» Franeisuo López Urrutia (9 )......... 22 Junio 1889 [2 Mayo 1899. 1» 12 Mavo 1899.
» Luis Tejero Ru iz(lü ).................... 26 Diciembre 1901. 31 Julio 1908. It 31 Julio 1908.
» Francisco Arguelles Saco (11).*. . 14 Septiembre 1908 26 Junio 1909, 1» 25 Junio 1909.

" Í PECHA A IV T IG -X J E O A D INGRESÓ
0,5 NOMBRES Y APELLIDOS del
« Ò9* * : y

titulo protenional. EN EL  CUERPO DE NUMERARIO EN L A  CLA3E el Cuerpo por

Tacólogos primeros*

1 D, Valentín J. López Martín....... 9 Marzo 187G, 9 Mayo 1888. 23 Mayo 1894. 14 Diebre. 1900. Antigüedad,
2 I Francisco Vigueras Laborda,, 18 Agosto 1900. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Oposición.
3 í Juan Bautista OHván Torre-

luoclia ........ .................... 18 Dicbre. 1898. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. ídem.
4 s Julio Gutiérrez Torres............ 12 Marzo 1894* 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
5 t José García del Mazo Azcona. 17 Julio 1895* 19 Junio 1903, 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Idem.
G ¡> Julio Larrú MuAoz................. 22 Dicbre* 1880. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 26 Mayo 1905, Idem.
7 » José Ignacio Eleicegui López.. 18 Dicbre. 1900. 14 Marzo 1902. 19 Junio 190.3, 26 Mayo 1905 Idem.
8 » Clodoaido García Muñoz........ 27 Octubi e 1898. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 24 Enero 1908, Idem.
3 ■> Florencio Polo Treinps........... 18 ^tayo 1881. 19 Junio 190.3. 19 Junio 1903. 10 Abril 1909j Idem,

10 » Vicente Redondo Gordo Pa-
checo................................... 6Norbre. 1889. 19 Junio 19C.3. 19 Junio 1903. 9 Sepbre. 1910, Idem,

Tocólogos segundas.

1 D* Antonio Jiménez Baona........ . 3 Dicbre. 1881. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. 19 Junio 1903. Oposición.
2 » Manuel García Funcasta........ 25 Sepbre. 1901. 19 Junio 1903. 23 Junio 1903. 23 Junio 1903. ídem.
3 » Jíanuel Céspedes Caté............ 27 Novbre. 1894 19 Junio 1903. 2 Dicbre. 1904, 2 Dicbre. 1904. Idem.
4 » AdüM'o ^lartínez Cerecedo....... 7 Sepbre. 1882. 19 Junio 1903. 17 Febrero 1905. 17 Febrero 1905. Idem.
í) » NMil 1 ir» Dfíiz  ^kÌPTìi^nflf>7 , . * . * .30 Julio 1892. 19 Junio 1903. 26 Mayo 1905. 26 Mavo 1905. Idem.
Ji »  Nicolás Martin Oírajas............ 8 Mayo 1901, 14 Febrero 1902 23 Junio 1905. 23 Junio 1905. Idem,
G » Guille-rmo Balari Petano......... 1 Sepbre.1900. 5 Sepbre. 1902. 24 Enero 1908. 24 Enero 1908. Idem.
7 « Federico Gómez de la Mata y

Gómez Elegido.................... 24 Abril 1901. 11 Julio 1902, 20 Novbre. 1908. 20 Novbre 1908. Idem.
8 s Fernando Villanuevay Baena. 13 Mayo 1896. 30 Novbre. 1898. 10 Abril 1909. 10 Abril 1909. Idem.
3 »  Alfredo de Piquer y Jfartín .. * 8 Agosto 1899. 12 Dicbre. 1902. 9 Sepbre. 1910. 9 Sepbre. 1910, Idem.

10 * Antonio Barbosa Sabater........ 28 Julio 1871, 31 Mayo 1877. 14 Dicbre. 1900. 14 Dicbre 1900. Antigüedad,

Tocólogos supernumerarios.

ií
*02.1
S3di
» s * ts

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

del
titulo profestonitU

A N T ieÜ R D A n
en

el Cuerpo.

1 D, Enrique Moreno Melgar. ................................................................... 2 Noviembre 1900. 19 Junio 1903,
2 » Uiginio Górriz León.......................... ................................................ 14 Noviembre 1898. 19 Junio 1903.
3 » Enrique Salesa Creixell...................................................................... 5 Noviembre 1896. 19 Junio 1903.
4 * Juan Jesé Muda Ballesteros.............. ............................................. 31 Marzo 1877. 19 Junio 1903,
5 »  José Niiñez Crespo.............................................................................. 21 Mayo 1873. 19 Junio IS03.
G »  Antonio Bustamante Fresno................................................................ 20 Agosto 1890. 19 Junio 1903.
7 " Ladislao Vecino Villar........................................................................ 13 Abril 1890. 19 Junio 1903.
8 » Francisco Hernández Manrique.............. ......................................... 20 Enero 1899. 12 Mayo 1899.

(t) hojíundo, cnn el lulin, E17. Idem tercei'e, Crtti el duih. EÍl. (lil Idem iispimute 11 luunerfvi'id,^ con el nújn. 1. (-1J Idem id* Id*,
tou*el ntim, 2  ̂ [gj Jdetn eauerncmercrio, con el ni\m.'2* (d) Idem id,, con el ndoi. ó* (7) Idem lil., enn ni num* lá, (B) Tdeni fil,, con el mime* 

(0) Idem id , con el núm. R0. (tül Idem Id*, oon el núm. IH. (ll) Idem id., oon el núm. 1U7.in 11,

n d '
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9 5 NOMllUES Y APELLIDOS
FECHA

de!
A lV  X I G a j B I »  A l>

w O <9Ots
título proFeiííotial- EN EL CUERPO DE NUMERARIO E N  LA  CLASE

1
Practicantes primeros.

D. José Fuello Domenecli................ 14 .Marzo 1872. 7 Diciembre 1875. 11 Diciembre 1876. 15 Junio 1879.O » Miguel Raso P eón ,................... 12 Junio 1891. 14 Agosto 1878. 17 Agosto !881. 21 Enero 1884.
í) » José Maria Asenjo Gil................ 16 Octubre 1886. 26 Diciembre 1888. 17 Diciembre 1890. 27 Agosto 1897.
4 » Domingo Esteras Pascual.......... 11 Enero 1868. 20 Enero 1889. 17 Diciembre 1890. 6 Noviembre 1897
5 » Fermín Amo Beiloya., , . ........... 13 Marzo 189t. 7 Abril 1884, 20 Febrero 1891. 6 Mayo 1898.
ü » R'iinón Astudillo Uaspueua. . .- 25 Mayo 1894. 23 Marzo 1887. 12 Sepiiembre 1899 6 Octubre 1889.
7 » Sebastián Martínez Martínez.. . . 7 Ágosio 1890. 16 Agosto 1890. 20 Noviembre 1891 20 Noviembre 1901.
H » José María Antón Heriiánciez . . . 11 Junio 1897. 15 Octubre 1890, 19 Agosto 189?, 6 Abril 1906.
9 » Isidoro Palacios......................... 10 Abril 1883. 26 Septiembre 1888 16 Diciembre.Í891, 7 'Mayo 1906.

10 » Bartolomé Mora Quetglas.......... 12 Marzo 1880. 15 Octubre 1890. 9 Octubre 1895, 1 Abril 1907,
11 » Juan Jíiiiena Mullos................... 2 Enero 1867. 9 Agosto 1889. 9 Octubre 1895, 1 Enero 1911.
19 » Ceforino Peralta García............. 4 Septiembre 1881 21 Febrero 1890. 29 Noviembre 1895 1 Enero 1911.
13 B Andrés Elias Seilés Martínez.. . . 15 Enero 1896. 31 Agosto 1884. 6 Noviembre 1896 1 Enero 1911.
14 » Antonio Vicens Sánchez............ 16 Diciembre 1896. 23 Noviembre 1892 26 Marzo 1897, 1 Enei'o 1911.
15 »  Santos Prieto Gómez .............. . 14 Junio 1890. t Mayo 1891. 1 Octubre 1897. 1 Enero 1911.
16 » Jacinto Havajo González ......... 9 Julio 1880. 13 Diciembre 1895. 5 Noviembre 1897 1 Enero 1911.
17 »  Antonio Gallego Fernández....... 23 Noviembre 1895. 24 Enero 1895. 6 Mayo 1898. 1 Enero 1911.
18 »  Federico Rey Pablo................... 1 Diciembre 1884. 27 Junio 1895. 6 Octubre 1899, 1 Enero 1911.
19 B Joaquín Fernández Ruiz............ 14 Febrero 1896. 20 Marzo 1895. 4 Noviembre 1899 1 Enero 1911.
20 » Miguel Peinado Saavedra.......... 9 Diciembre 1895. 12 Agosto 1893. 15 Diciembre 1900. 1 Enero 1911.
21 * Manuel Jiménez Aguilera.......... 6 Enero 1896, 4 Octubre 1895. 28 Diciembre 1901. 1 Enero 1911.
22 »  Pedro Veiga Losada................... 12 Marzo 1904. 9 Mayo 1902, 19 Febrero 1904. 1 Enero 1911.
23 »  Melchor Amorós Sabuco............ 11 Julio 1897, 31 Diciembre 1902. i Mayo 1904. l Enero 1911.
24 »  .Juan José Fernández García.. ., 28 Marzo 1905, 26 Abril 1901. 10 Febrero 1905. 1 Enero 1911.
25 » Emeterio Jimeno Benito............. 6 Enero 1896. 31 Diciembre 1897. 10 Febrero 1905, 1 Enero 19U.

1
Practicantes segundos.

D. Julián rierrera Carrascoso, . . . . 16 Enero 1906. 9 Mayo 1902. 10 Febrero 1905. tO Febrero 1905.
2 » Salvador Costa............. . . , 21 Diciembre 1902, 16 Marzo 1900. 29 Septiembre 1905 29 Septiembre 1905
E » Adolfo Roncal............................ 9 Septiembre 1899 20 Marzo 1900. 30 Marzo 1906. 30 Marzo 1906
3 » Angel Barahonii Gancedo.......... 18 Julio 1895. 9 Marzo 1906. 7 Mayo 1906. 7 Mayo 1906.
4 > Ramiro de la Llana Hernández., 12 Febrero 1903 9 Marzo 1906. 28 Julio 1906. 28 Julio 19U6.
5 > José Molina López................... .. 24 Febrero 1892, 9 Marzo 1906. 22 Marzo 1907. 22 Marzo 1907.
G » José Prado Núñez..................... 18 Abril 1907. 9 Marzo 1906, 17 Enero 1908. 17 Enero 1908.
7 1 Francisco Castro López.............. 18 Abril 1907. 9 Marzo 1906. 14 Febrero 1908. 14 Febrero 1908.
8 » José Adalid Muñoz.................... 18 Abril 1907. 22 Diciembre 1899, 14 Febrero 1908. 14 Febrero 1908,
9 » Carlos Chíes Castilla............. . . 25 -Agosto 1903. 12 Septiembre 1903 18 Abril 1908. 18 Abril 1908.

10 » Galo Blanco Orcajo.................  . 3 .Agosto 1903. 15 Febrero 1901, 6 Agosto 1909. 6 Agosto 1909.
11 » ^^ariano Mareo Sancho. . 18 Abril 1907, 2 Marzo 1906. 21 Enero 1910. 21 Enero 1910,
12 » Casi Ido Morales Sáenz................ 27 Diciembre 1889. 9 Marzo 1906. 21 Enero 1910. 21 Enero 1910.
13 » Francisco Salas Delgado... . . . . . 24 Mayo 1907. 9 Marzo 1906. 21 Enero 1910. 21 Enero 1910.
14 » Mariano Barbero Abella............ 28 Febrero 1908. 9 Marzo 1906, 21 Enero 1910. 21 Enero 1910.
15 * Leopoldo Pérez Estalayo............ 10 Junio 1910. 10 Junio 1910. 10 .Junio 1910.
rö í Teodoro González Camarón....... 2 Diciembre 1909. 5 Febrero 1910. 10 Junio 1910. lÜ .Junio 1910.
IT í Emilio Espinosa de ios Monteros. tO Junio 1910. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910.
18 i Víctor Esteban Arráez............... 2 Diciembre 1907. 7 Agosto 1908, 10 Junio 1910. 10 Junio 1910,
19 » Tomás Díaz Talavera................ 7 Enero 1909. 19 Febrero 1909. 10 Junio 1910. lO Junio 1910.
20 » Lisardo López Villaj'roel............ 8 Octubre 1903. 17 Enero 1908. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910. '
21 » Juan Solá Talleda..................... y 10 Junio 1910. 10 Junio 1910, 10 Junio 1910.
22 i Leonardo Sánchez Pérez............ » 10 Junio 19l0. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910.
23 í Roque Peces Martiiiterroso. . . . . y 10 Junio 1910- 10 Junio 1910. 10 .Junio 1910.
24 » Santiago Desmets Prast............ 4 Noviembre 1879, .30 Junio 1906. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910,
25 í Quintín Moro González ............ 5 Enero 1905, 30 Junio 1910. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910.
2Ö » Ventura Sauz López................... y 10 Junio 1910. 10 Junio 1910. 1»
27 * Félix Llórente Navarro.............. 3 Enero 1906. 25 Febrero 1910, 10 Junio 1910.
28 1 Enrique Molás Loyguarda.......... 16 Julio 1909. 10 Junio 1910. 10 Junio 1910.
29 » Alvaro Castejóii Jiménez............ 10 Agosto 1909. 10 Junio 1910, 10 Junio 1910. %

Practícanies habilitados para ascender á numerarios.

NOMBRES Y APELLIDOS

1
FECHA

Sol
titulo profesional.

D. Wenceslao Oastillo Aragonés.................................. 20 Agosto 1907,
> Enrique Rojas Sánchez............................................
» Felipe Simón Neila............. ..........................i ........ 30 Julio 1907.
B JjUis Gondorff y Vargas.......................................... 18 Julio 1893.

ADJ T IO X J IC O

E N  EL CUERPO

31 Diciembre 1909, 
lÓ Junio I9l0.
10 Junio 1910,
10 Junio 1910,

E N  LA  CLARE

10 Junio 1910. 
10 Junio 1910, 
lO Junio 1910. 
10 Junio 1910,



12 
í g
£L ®
» ̂
' tf

NOMBRES Y APELLIDOS
PECHA

del
título profesdiOTial.

ANTTGÜIÍÜAD
en

el Cuerj’ü

1 D. Santiago Marchena Diaz............................. ................... .............. 20 Agosto 1884, 9 Agosto 1889.
o * Indalecio Merás Fernández................................................................ 7 Julio 1892. 28 Noviembre 1892.
,3 » Calixto Meras..................................................................................... !i> 20 Julio 1894,

» Gregorio Espeje! Arroba......................................................... ......... !$ 20 Noviembre 1896
') • Manuel Torres Zagastía... ................................................................. 9 Julio 1895. 29 Julio 1904.
6 í Antonio Lbpez Paíencia............................................................ . 28 Septiembre 1898, 7 Febrero 1908.
7 » Luis Rodríguez Alonso.................  .................................................. 31 Julio 1907. 23 Octubre 1908.
8 » Vicente Martín Jimenéz..................................................................... 4 E'ebrei'o 1908. 23 Octubre 1908.
9 ® Juan Santiago Reygón............................. ........................................ 21 Septiembre 1898. 23 Octubre UI08.

iO » Pedro García Gárate.................................. ...................................... 15 Febrero 1902. 20 Noviembre 1908.
11 » Germán Palenque Chainón..................... .......................................... 28 Enero 1908. 26 Diciembre 1908,
12 » Isidoro Díaz Laso.......................................................................... 16 Septiembre 1908. 26 Diciembre U'08.
13 s Tomás Morales Puche................................. .................................... » 5 Febrero 1908.
14 f Bernardo Martín Gil...................................... . - ......................... » 12 Febrero 1909,
15 D José María Tejeiro Kubiaiies....................................................... . 25 Enero 1909. 18 Junio 1909.
16 * José Cañamaque Carreño , . ............................................................. 21 Julio 1901. 8 Octubre 1907.
17 í Cándido López Arpón.....................- ................................................. 8 Febrero 1907. 31 Diciembre 1909.
18 D Maximino Añez Callez................. : .................................... ............... 19 Enero 1906, 5 Febrero 1910.
19 : Víctor Sancho Villa............................................................................ 14 Febrero 1910, 6 Mayo 1910.
20 t Pablo Borreguero Risco............................................... ...................... 23 Marzo 1904. 2 Julio 1910.
■21 3 José Antonio Rodríguez............................................................... .... 6 Abril 1910, 22 Julio 1910.
22 Julián Adán Cabañas.............................. ...................................... 5 Enero 1905. 19 Agosto 1910.
23 s Pablo López Pablo............................................................................. '20 Agosto 1902. 14 Octubre 1910,
24 s Valentín Alonso Herráez.................................................................... 10 Febrero 1900. 24 Diciembre 1910.

Jefes farmacéuticos.

a;

i -t, •

: B

1

r
•2

■ 3
4
.5

l . 6
i
8
9

10

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

del
tiitnlo profesional.

D. Enrique Falces de Odiaga...................................... 16 Julio 1877.
» Manuel Benedicto Parici......................................... 26 Noviembre 1881.
t Rieardu Vallina de la Peña.................................... 27 Agosto 1868.
í Fernando Beiloso Lucas......................................... 18 Abril 1855.
í Enrique Ortíz Rniz.................................................. 25 Enero 1870, :
» Julio Delgado Cea.................................................. 18 Septiembre 1876 

9 Febrero LS92.> Demetrio Borrallo y Robles....................................
t Aquatili RAnr.hftz RatitAna.........* - . * * ...................* . 24 Agosto 1895.
» Julián Pérez Honrado............................................. 5 Julio 1869.
» Federico Martínez Gutiérrez................................... 28 Septiembre 1878

A  iM "r i<  n :  i : i )  a  d

KN EL DUEBPO

l Agosto 188A.
26 Julio 1883.
9 Noviembre 189J. 
:7 Marzo 1889.

27 Jimio 1883.
15 Junio 1909.
29 Abril 1896.
23 Rnero 1900.
18 Julio 1877.
29 Julio 1904,

E N  LA  CLARE

15 Febrero 1888.
6 Febrero 1889.

■28 Marzo 1895.
26 Marzo 1897.
8 Julio 1896.
8 Marzo 1901.

28 Dicíeuabre 1906. 
23 Diciembre 1907. 
13 Mayo 1910.
9 Septiembre 1910

Farmacéuticos.

NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

dol
titulo profesion&R

ANTIGÜEDAD
on

ol Ctiorpo,

D. Andrés Ga.rei Nnño......................................................... .................. 28 Septiembre 1872. 
20 Octubre 187 L.

29 Diciembre 1876.
» Bernabé Esteban Zazo.................................................... .................. 26 Julio 1877.
" Alfonso Medina Vera...................................................................  ... 12 Marzo 1877. 29 Octubre 1883.
* Eduardo Hlaneo y  Raso...................................................................... 4 Septiembre 1875. 

3 Míirzo 1869,
22 Marzo 1890.

» Juan Ramón Gfimez Paino................................................................. 18 Junio 1890,
> Vicente Jiménez Jiménez.................................................................. 10 Agosto 1881, 18 Septiembre i891 

18 Marzo 1892..ToflA Rui7 íift la. Oi'fÍfin.. * * .......... * . * - * ..................... . . . '27 Octubre 1875.
* José María Reymando........................................................................ 20 .Junio 1871. 23 Agosto 1895. 

30 Abril 1897.» Mauricio Torrecilla............................................................................ 28 Junio 1869.
9 Ant.nníri í1p:1 nAfìiTin ......................................... . * . **. . * . .  * . . . 30 Noviembre 1889. 18 Junio 1897.
í Fidel Fernández...........................  ................................................... 29 Agosto 1899. 

4 Julio 1876.
11 Noviembre 1897

5 Riintíis Hiiftiif»!!.................................  * .......  ..................... * ............ 24 Noviembre 1896
» Ramón Labiaga,............................................................................. . ¡28 Septiembre 1895, 

|'28 .Junio 1881.
3 Felirero 1898,

' Bernardino Galiana...................................................................  . . . . 17 Enero 1900.

j I
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NOMBRES Y APELLIDOS
FECHA

dúi
titTiLo profesional.

ANTIGÜEDAD
en

el Onetpo«

Iñ D, Joaiiiufn Zambrana............................................................................ 12 Noviembre 1898. 20 Abril 1900.
1« » Ignacio Mcreiidón.............................................................................. 27 Julio 1865. 28 Septiembre 1900
17 » Gregorio Arraiiz Mogollón..................................... ...........................

í Francisco Gareerá Castillo................................................................
17 Julio 1866. 29 Noviembre 19fli.

18 27 Octubre 1871. 10 Octubre 1902.
19 i José Conde Rincón..................................................... ..................... 11 Enero 1893. 18 Marzo 1904.
20 » Francisco Cubas Mufloz.'..................... .............................. .......... 13 Agosto 1888, 5 Agosto 1904.
21 í Jerónimo Martínez Salas.................  ............................................... 4 Diciembre 1901. 13 Enero 1905,
•22 í Juan Bravo García............................................................................ 1 Marzo 1865. 14 Junio 1905
23 í Juan Sandoval Martínez ,. . . . . . .  .................................... .......... 22 Octubre 1891. 15 Diciembre 19 '5.
2-1 i Federico Trejo Lozano....................................................................... 26 Agosto 1879. 18 Enero 1907.
'J5 t José Felipe Rodríguez González..................  ..................... ............. 3 Febrero 1892. 21 Junio 1907.
2(1 • Sabino Plaza Herrero........................  ............................................. 12 Junio 1883, 28 Junio 1907.
27 t Mariano Rodríguez Martín................................................................. 20 Diciembre 1877, 28 Febrero 1908.
28 j Miguel García Rodrigo..................................................................... 6 Agosto 1901. 26 Diciembre 1908,
29 í Antonio Gómez Vare!a....................................................................... 9 Noviembre 1907. 12 Marzo 1909.
;-ÍO ■ Rafael López Mora................................................................. ........... 28 Mayo 1907. 21 Mayo 1909,
91 - José Luque Bermudo......................................................................... 7 Octubre 1903. 11 Junio 1909.
;í2 í Luis Villegas y Rodríguez................................................................ 4 Julio 1898. 11 Noviembre ItUO
;t:i * Luis del Cañizo y Miranda................................................................ 5 Agosto 1879. 18 Noviembre uilO
;i4 <’ TjUís Vicente Romeo ......................................................................... 30 Junio 1887. 18 Noviembi'c UUO.
;!5 Roberto Moreno Villena..................................................................... 4 Julio 1896. 18 Noviembre 1910.
víí) í Luis Palomino Calvo......................................................................... 14 Diciembre 1906, 18 Noviembre 1910.
« » Jesris Martín de Saavedra.................................................................. 28 Febrero 1900. 7 Enero 1911.

IMPRENTA MUNICIPAL

. n t a m i 1


